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DHS ς ά5ŜǇŀǊǘƳŜƴǘ ƻŦ IƻƳŜƭŀƴŘ {ŜŎǳǊƛǘȅέ 

DRNA ς Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 

DMA 2000 ς ά5ƛǎŀǎǘŜǊ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ !Ŏǘ ƻŦ нлллέ 

FIRM ς άCƭƻƻŘ LƴǎǳǊŀƴŎŜ wŀǘŜ aŀǇέ 

GIS ς Sistema de Información Geográfica 

HMGP ς άIŀȊŀǊŘ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ DǊŀƴǘ tǊƻƎǊŀƳέ  

HUD ς ά5ŜǇŀǊǘƳŜƴǘ ƻŦ IƻǳǎƛƴƎ ŀƴŘ ¦Ǌōŀƴ 5ŜǾŜƭƻǇƳŜƴǘέ 

IFR ς άLƴǘŜǊƛƳ CŜŘŜǊŀƭ wǳƭŜέ 

JP - Junta de Planificación de Puerto Rico 

FEMA ς άCŜŘŜǊŀƭ 9ƳŜǊƎŜƴŎȅ aŀƴŀƎŜƳŜƴǘ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛƻƴέ 

IPCC ς άLƴǘŜǊƎƻǾŜǊƴƳŜƴǘŀƭ tŀƴŜƭ ƻƴ /ƭƛƳŀǘŜ /ƘŀƴƎŜέ 

LPRA ς Leyes de Puerto Rico Anotadas 

MEOW ς άaŀȄƛƳǳƳ 9ƴǾŜƭƻǇŜ ƻŦ ²ŀǘŜǊέ 

MHIRA ς άaǳƭǘƛ-IŀȊŀǊŘ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀǘƛƻƴ ŀƴŘ wƛǎƪ !ǎǎŜǎǎƳŜƴǘέ 

MOM ς άaŀȄƛƳǳƳ ƻŦ ǘƘŜ a9h²Ωǎέ 

KBDI ς άYŜŜǘŎƘ-.ȅǊŀƳ 5ǊƻǳƎƘǘ LƴŘŜȄέ 

NCA4 ς Fourth National Climate Assessment 

NCEI ς άbŀǘƛƻƴŀƭ /ŜƴǘŜǊǎ ŦƻǊ 9ƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘŀƭ LƴŦƻǊƳŀǘƛƻƴέ 

NESDIS ς άbŀǘƛƻƴŀƭ 9ƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘŀƭ {ŀǘŜƭƭƛǘŜΣ 5ŀǘŀ ϧ LƴŦƻǊƳŀǘƛƻƴ {ŜǊǾƛŎŜέ 

NDMC ς άbŀǘƛƻƴŀƭ 5ǊƻǳƎƘǘ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ /ŜƴǘŜǊέ 

NFIP ς άbŀǘƛƻƴŀƭ CƭƻƻŘ LƴǎǳǊŀƴŎŜ tǊƻƎǊŀƳέ 

NMEAD ς Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres  

NOAA ς άbŀǘƛƻƴŀƭ hŎŜŀƴƻƎǊŀǇƘƛŎ ŀƴŘ !ǘƳƻǎǇƘŜǊƛŎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛƻƴέ 

NIH ς άbŀǘƛƻƴŀƭ LƴǎǘƛǘǳǘŜ ƻŦ IŜŀƭǘƘέ 

NRC ς άbŀǘƛƻƴŀƭ wŜǎŜŀǊŎƘ /ƻǳƴŎƛƭέ 

NSWL ς άbŀǘƛƻƴŀƭ {ŜǾŜǊŜ ²ŜŀǘƘŜǊ [ŀōƻǊŀǘƻǊȅέ 

NWS ς άbŀǘƛƻƴŀƭ ²ŜŀǘƘŜǊ {ŜǊǾƛŎŜέ  

OMME ς Oficina Municipal de Manejo de Emergencia 

PEMPN ς Plan Estatal de Mitigación de Peligros Naturales 

PICA ς Plan de Inversiones Capitales a cuatro años 

PRAPEC ς Plan y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso 

PRCCC ς άtǳŜǊǘƻ wƛŎƻ /ƭƛƳŀǘŜ /ƘŀƴƎŜ /ƻǳƴŎƛƭέ 

PUT ς Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico 

R-EA ς Distrito de Riesgos de Espacios Abiertos 

 
1 Actualmente, la NMEAD. 
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RP ς άwŜǇŜǘƛǘƛǾŜ [ƻǎǎέ 

SLOSH ς ά{ŜŀΣ [ŀƪŜ ϧ hǾŜǊƭŀƴŘ {ǳǊƎŜ ŦǊƻƳ IǳǊǊƛŎŀƴŜǎέ 

SRP ς ά{ŜǾŜǊŜ wŜǇŜǘƛǘƛǾŜ [ƻǎǎέ 

SRC ς Suelo Rústico Común 

SREP ς Suelo Rústico Especialmente Protegido 

SU ς Suelo Urbano 

SUNP ς Suelo Urbano no Programado 

SUP ς Suelo Urbano Programado 

SWSI ς ά{ǳǊŦŀŎŜ ²ŀǘŜǊ {ǳǇǇƭȅ LƴŘŜȄέ 

USC ς ά¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ /ƻŘŜέ 

USDA ς ά¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ 5ŜǇŀǊǘƳŜƴǘ ƻŦ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŜέ 

USDM ς ά¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ 5ǊƻǳƎƘǘ aƻƴƛǘƻǊέ 

USGS ς ά¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ DŜƻƭƻƎƛŎŀƭ {ǳǊǾŜȅέ 

USGCRP ς ά¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ Dƭƻōŀƭ /ƘŀƴƎŜ wŜǎŜŀǊŎƘ tǊƻƧŜŎǘέ 

ZR ς Distrito sobrepuesto Zona de Riesgo  
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Capítulo 1: Introducción y trasfondo 

El Municipio de Guayanilla tiene como objetivo fomentar el bienestar de la comunidad local y su desarrollo 
cultural, social y material; la protección de la salud y la seguridad de las personas; así como el fomento 
del civismo y la solidaridad entre los vecinos. Tomando en consideración estos objetivos y el impacto de 
desastres naturales recientes, el Municipio de Guayanilla entiende apropiado actualizar y adoptar este 
Plan de Mitigación contra Peligros Naturales (en adelante, el Plan de Mitigación o el Plan).  

La mitigación se define como acciones sostenidas para reducir o eliminar a largo plazo el riesgo 
proveniente de peligros. El propósito de planificar para la mitigación de peligros es identificar políticas y 
acciones del gobierno municipal para reducir los riesgos y pérdidas que puedan surgir por dichos peligros. 
(FEMA, 2013). El Municipio de Guayanilla,  tiene la responsabilidad de proteger la seguridad y el bienestar 
de sus ciudadanos. Un programa de mitigación proactivo reduce riesgos y ayuda a crear comunidades más 
seguras y resilientes. 

Algunos beneficios de la planificación de mitigación de peligros son: 

�x Proteger la seguridad del público y prevenir la pérdida de vida y propiedad, 

�x Reducir el daño al desarrollo existente y futuro, 

�x Prevenir el daño a los activos económicos, culturales y ambientales de la comunidad, 

�x Minimizar el periodo de cierre operacional y acelera la recuperación del gobierno y negocios 
después de un desastre, 

�x Reducir el costo de respuesta y recuperación de desastre y la exposición a las personas que 
responden a los desastres, y 

�x Ayudar a cumplir con otros objetivos locales tales como protección de la infraestructura, 
gestionar mejoras capitales, preservación de espacios naturales y resiliencia económica (FEMA, 
2013). 

El Municipio de Guayanilla, ha desarrollado este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2020 

atendiendo los requisitos establecidos en la Ley Federal de Mitigación de Desastres de 2000 (DMA 2000), 

así como los requisitos de la Regla Final Interina (IFR, por sus siglas en inglés) basado en las disposiciones 

del Código de Regulaciones Federales (C.F.R.), desarrollando un plan comprensivo e integrado, 

coordinado a través de las agencias estatales, locales y regionales, además de contemplar la participación 

de grupos no gubernamentales, como se detallará en adelante. A su vez, en aras del cabal cumplimiento 

de las leyes y regulaciones federales, durante el desarrollo y actualización de este Plan, se buscó reiterar, 

como en sus correspondientes versiones anteriores, el apoyo de las agencias estatales y locales, así como 

la promulgación de una amplia participación ciudadana, con el fin último de desarrollar el Plan de 

Mitigación contra Peligros Naturales 2020, de modo que ayude al municipio a no tan solo prepararse y 

reducir el posible impacto ante los desastres naturales, sino a ser uno más resiliente. 
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1.1 Base Legal y Reglamentaria del Plan de Mitigación de Peligros 
 

1.1.1 Leyes y Reglamentos Federales 
 
Robert T Stafford Act 
El propósito de la Ley Federal Robert T. Stafford (Stafford Act)2,  antes conocida como la Ley Federal de 

Ayuda de 1974, es reducir la pérdida de vida y propiedad, el sufrimiento humano, la perturbación 

económica y los costos de asistencia a causa de los desastres (FEMA, 2013).  Mediante una enmienda del 

Congreso al Stafford Act, se estableció en el 1988 el programa principal de subvenciones por 

desastre, HMGP (Hazard Mitigation Grant Program o Programa de Mitigación de Riesgos). Esta enmienda 

provee para que se asignen fondos federales por desastre a los estados y territorios después de una 

declaración de desastre emitida por el Presidente de los Estados Unidos y para desarrollar medidas costo-

efectivas durante la recuperación que, minimizan el riesgo de pérdida en futuros desastres. Para recibir 

fondos bajo el programa HMGP, es necesario tener un Plan de Mitigación aprobado para solicitar y recibir 

fondos para proyectos bajo el resto de los programas de mitigación. 3 

 

Ley de Mitigación de Desastres de 2000 
[ŀ ƭŜȅ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ aƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ ŘŜ нллл�_ (DMA 2000) fue aprobada el 30 de 

octubre del 2000. Esta enmendó la Ley Federal Robert T. Stafford, antes conocida como la Ley Federal de 

Ayuda de 1974 (o el άDisaster Relief Actέ). Esta provee mejores herramientas para promulgar la 

planificación, respuesta y recuperación ante cualquier evento de desastre. Entre otras cosas, el DMA 2000 

establece los requisitos que determinan la elegibilidad para otorgar fondos de mitigación a los municipios, 

siendo uno de estos la elaboración de un Plan Local de Mitigación de Riesgos4. El Plan Local de Mitigación 

representa el compromiso de la jurisdicción para reducir el riesgo ante peligros naturales, y sirve como 

guía para los encargados de la implementación y toma de decisiones al gestionar acciones que eviten o 

ayuden en la reducción de los efectos de desastres naturales. Además, los planes locales sirven como base 

para que el Estado provea asistencia técnica y establezca prioridades de financiamiento. 5 

 

A su vez, el 26 de febrero de 2002, la Administración Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por 

sus siglas en inglés) publicó una Regla Final Interina (IFR, por sus siglas en inglés) que sirvió como guía y 

detalló las regulaciones sobre las cuales los planes serían desarrollados, revisados y aprobados. Es decir, 

el IFR de FEMA, basado en las disposiciones del Código de Regulaciones Federales, establece los requisitos 

mínimos con los que debe contar un Plan Local de Mitigación de Riesgos para que sea aprobado y entre 

en vigencia. Los requisitos del IFR fueron codificados bajo el 44 C.F.R. § 201.6. 

 

El Municipio de Guayanilla ha desarrollado este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2020 (Plan 

de Mitigación 2020) atendiendo los requisitos establecidos tanto en el DMA 2000, así como en el 44 C.F.R 

§ 201.6. Este Plan es uno comprensivo e integrado, coordinado a través de las agencias estatales, locales 

y regionales. Incluye además la participación de grupos no gubernamentales y el público en general.  

 
2 42 U.S.C. 5121 et. seq.  
3 44 C.F.R. § 201.6(a)(1) 
4 42 U.S.C 5165 
5 44 C.F.R. § 201.6  
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1.1.2 Leyes y Reglamentos Estatales y Locales  
 

Código Municipal de Puerto Rico6 
La Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, derogando la Ley Núm. 81-1991 (Ley de Municipios 

Autónomos), establece las facultades, deberes y obligaciones de los municipios en Puerto Rico. Entre las 

facultades que tiene a su haber el municipio, según dispone el Libro I: Gobierno Municipal, Capítulo II, en 

su Artículo 1.010, inciso (g), es el establecer programas y adoptar las medidas convenientes y útiles para 

prevenir y combatir siniestros, prestar auxilio a la comunidad en casos de emergencias o desastres 

naturales, accidentes catastróficos o siniestros y para la protección civil en general, de acuerdo con el 

Capítulo 6, Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, de la Ley 20-2017, según 

ŜƴƳŜƴŘŀŘŀΣ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ŘŜƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΦ  

 

Asimismo, el Libro VI: Planificación y Ordenamiento Territorial del referido Código, concede a los 

municipios cierta autonomía para ordenar los usos del terreno en sus territorios. Además, regula las 

herramientas que van a permitir al municipio ejercer su función de prevenir y combatir los siniestros al 

definir el uso de terreno y sus competencias o mecanismos para minimizar el impacto a la vida y propiedad 

municipal ante eventos de peligros naturales y otros. Entre otras, la transferencia de derechos de 

desarrollo, así como la evaluación y otorgación de permisos de construcción (delegación de 

competencias). La disposición sobre los usos del terreno puede ser una herramienta importante para 

implementar acciones para la mitigación de peligros naturales y se discutirá más a fondo en la Sección 3.3 

de este Plan. Otras políticas públicas relevantes al Plan de Mitigación 2020 se discutirán según sea 

necesario. 

 

1.2 Historial y alcance 
La Revisión del Plan de Mitigación del Municipio de Guayanilla anterior fue aprobada en el año 2017 y al 

momento de su revisión se encuentra vigente. No obstante, eventos recientes de interés al municipio, 

incluyendo, pero sin limitarse a, las Declaraciones de Desastre DR-4339-PR y DR-4473-PR, han permitido 

que se revise y actualice dicho Plan previo a su término de cinco años de expiración, vencedero al 5 de 

octubre de 2022. 

 

El Plan de Mitigación 2020, al igual que la versión del 2017 tiene como objetivo identificar los peligros 

naturales a los que se encuentra vulnerable el municipio y desarrollar medidas de mitigación para prevenir 

o reducir las pérdidas futuras de vida y de propiedad. Asimismo, permite el habilitar la preparación y 

respuesta ante cualquier evento de peligro, resultando en una herramienta vital para la resiliencia de las 

comunidades del Municipio de Guayanilla. 

 

 
6 Se hace hincapié en que, durante el proceso de actualización de este Plan, se deroga la Ley de Municipios 
Autónomos de Puerto Rico, Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991 y entra en vigor el Código Municipal de Puerto 
Rico, Ley Núm. 104 de 14 de agosto de 2020. En su Artículo 6.011 establece que, los Planes de Ordenación serán 
elaborados o revisados por los municipios en estrecha coordinación con la Junta de Planificación y con otras agencias 
públicas concernidas, para asegurar su compatibilidad con los planes estatales, regionales y de otros municipios. 
Estos documentos serán certificados por un Planificador licenciado bajo las normas del Gobierno de Puerto Rico. Los 
municipios podrán entrar en convenios con la Junta de Planificación, para la elaboración de dichos planes o parte de 
estos. 
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El Plan identifica:  

 

�x Los riesgos a los que está expuesto el municipio;  

�x La vulnerabilidad de la región; y 

�x Estrategias de mitigación que respondan a las necesidades de las comunidades.  

 

El Plan se desarrolló de manera sistemática. Se contó con la participación de un Comité de Planificación 

local y de la ciudadanía en general para lograr determinar las acciones de mitigación apropiadas. 

 

En síntesis, el Plan provee: 

 

�x Un resumen de los peligros naturales;  

�x Descripción de la vulnerabilidad del municipio ante los peligros, incluyendo la vulnerabilidad de 

la población y los activos municipales;  

�x Medidas de protección para las instalaciones críticas, y 

�x Estrategias de mitigación para reducir las pérdidas de vida y propiedad y el impacto adverso en el 

ámbito económico y social de la región que incluyen:  

o Mejoras estructurales y no estructurales;  

o Estrategias de prevención, protección de los recursos naturales y la propiedad,  

o Mantenimiento de servicios de emergencia; y 

o Establecimiento de programas educativos para instruir y capacitar a las comunidades, 

sobre los peligros naturales y la importancia de ser participe en el esfuerzo para 

mitigación daños producto de la ocurrencia de un peligro natural. 

 

1.3 Organización del Plan  
La reglamentación federal requiere un contenido específico para los planes locales de mitigación que 

incluye: 

�x Documentación del proceso de planificación; 

�x Evaluación de riesgos, la cual provee las actividades propuestas para reducir pérdidas 

relacionados con los peligros naturales identificados; 

�x Identificación de estrategias de mitigación para evitar las pérdidas potenciales identificadas en la 

evaluación de riesgos; 

�x Un procedimiento para la revisión del Plan, y, por último; 

�x Documentación que demuestre que el Plan fue adoptado formalmente por el cuerpo que 

gobierna la jurisdicción. 7  

 

En apoyo a estos requisitos, el Plan está organizado de la siguiente manera: 

�x Capítulo 1 ς Introducción y trasfondo 

�x Capítulo 2 ς Proceso de planificación  

 
7 44 C.F.R. § 201.6(c) 
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�x Capítulo 3 ς Perfil del municipio 

�x Capítulo 4 ς Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

�x Capítulo 5 ς Evaluación de la capacidad del municipio 

�x Capítulo 6 ς Estrategias de mitigación  

�x Capítulo 7 ς Revisión y supervisión del Plan 

�x Capítulo 8 ς Adopción y aprobación del Plan 

�x Apéndice A ςDocumentación de la adopción y aprobación del Plan 

�x Apéndice B ςDocumentación de reuniones 

 

Para esta actualización, el Oficial Estatal de Mitigación de Riesgos (SHMO, por sus siglas en inglés) ha 

determinado que cada plan local requiere la inclusión de una evaluación de capacidades (Capítulo 5) y 

una sección describiendo todos los espacios abiertos del municipio (Capítulo 4). Ambas secciones se 

incluyen por primera ocasión en este Plan como parte de los requisitos del Estado.  

 

1.4 Resumen de cambios del plan anterior 
Esta actualización del Plan modifica las versiones previas del Plan actual. Esta revisión debe seguir el 

mismo formato de todos los planes locales de mitigación en Puerto Rico. De esta manera, el Plan facilita 

la correlación y evaluación de datos.  

 

La Tabla 1 provee detalles de los cambios de información o secciones durante la actualización y desarrollo 

del Plan, y está organizada por capítulos.  
 

Tabla 1: Resumen de cambios al Plan 

Capítulo o parte Sección Cambio o actualización 

Título del Documento  N/A 

De Revisión al Plan de Manejo de Riesgos del 
Municipio de Guayanilla 2017 a Plan de 
Mitigación contra Peligros Naturales 2020 del 
Municipio de Guayanilla 

Tabla de Contenido Todas 
Introducción del formato, capacidad de 
evaluación e identificación de espacios abiertos. 

Capítulo 1  
Se eliminaron y añadieron otras subsecciones 
(1.3 y 1.4). 

Capítulo 2 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8 
Sección 3: Proceso de Planificación, ahora 
Capítulo 2. 

Capítulo 3 3.2, 3.2.1, 3.5 y 3.6 
Se abundó en el perfil del municipio y se utilizó el 
estimado ACS 2013-2018, así como los datos del 
Censo de EE. UU. de 2010. 

Capítulo 4 
Todas 
 

Se actualizó la identificación de peligros y 
evaluación de riesgos del municipio. 

Capítulo 5 Todas Se actualizaron las capacidades del municipio. 

Capítulo 6 6.5 Se actualizaron las estrategias de mitigación. 

Capítulo 7 Todas 
Se actualizó la información de Revisión y 
supervisión del Plan y se delegó a un encargado. 
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Capítulo o parte Sección Cambio o actualización 

Capítulo 8 Todas 
Se actualizó e incorporó la información de 
Adopción y aprobación del Plan y se delegó a un 
encargado. 
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Capítulo 2: Proceso de planificación 
 

2.1 Reglamentación del proceso de planificación 
La reglamentación federal, en su sección 44 C.F.R. § 201.6 (b), provee los requisitos relacionados al 

procedimiento de planificación para planes locales de mitigación8. El proceso de planificación detalla los 

pasos y acciones que se siguieron y completaron durante el desarrollo de este Plan (Véase sección 2.4). El 

Municipio de Guayanilla, a través de su Comité y líderes comunitarios, así como demás ciudadanos, 

conforme con el mismo, fue proactivo en agilizar el proceso de actualización y participó activamente del 

mismo. Copia de la Carta de Acuerdo se encuentra en el Apéndice B.2.  

 

La Guía de Revisión del Plan Local de Mitigación de FEMA, identifica las secciones que se deberán 

incorporar dentro del Plan, es decir: proceso de planificación, evaluación de riesgos, estrategias de 

mitigación y planes de mantenimiento, como sigue: 

 

�x Proceso de Planificación 
o Organizar las actividades de planificación ς 44. C.F.R §201.6 (c) (1) 
o Involucrar al público - 44. C.F.R §201.6 (c) (1) 
o Coordinación con otros departamentos y agencias - 44. C.F.R §201.6 (b) (2) y (3) 

�x Evaluación de Riesgos 
o Identificar los peligros - 44. C.F.R §201.6 (c) (2) (i) 
o Evaluar los riesgos - 44. C.F.R 201.6 (c) (2) (ii) 

�x Estrategia de mitigación 
o Establecer metas - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (i) 
o Revisión de posibles actividades - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (ii) 
o Proyectar un Plan de Acción - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (iii) 

�x Plan de mantenimiento 
o La adopción del Plan - 44. C.F.R §201.6 (c) (5) 
o Implementar, evaluar y revisar el Plan - 44. C.F.R §201.6 (c) (4) 

 

El requisito de ofrecer un proceso abierto de participación ciudadana es un criterio esencial para el 

desarrollo de un plan efectivo. En un proceso de planificación colaborativo, las personas con interés 

(άstakeholdersέ) no solo responden a las propuestas esbozadas por un equipo técnico, sino que también 

están involucradas en el proceso de creación de las soluciones y alternativas. (Godschalk, Brody, & Burby, 

2003) La literatura establece que las jurisdicciones que son más abiertas a fomentar la participación 

ciudadana en los procesos para planificar la mitigación de riesgos, incluyen hasta un 76% de medidas de 

mitigación sobre aquellas jurisdicciones que no fomentan la participación ciudadana. (Horney, Nguyen, 

Salvessen, Tomasco, & Berke, 2016)  

 

Con el propósito de desarrollar un método colaborativo para reducir los efectos de los eventos naturales, 

el proceso de desarrollo de este Plan incluyó lo siguiente: 

�x Oportunidades para que la ciudadanía pueda comentar durante la etapa de desarrollo del Plan y 

antes de que éste sea aprobado; 

 
8 Estos requisitos están también explicados en varios guías de producidos por FEMA, como, por ejemplo, el Local 
Mitigation Planning Handbook (March 2013) y el Local Mitigation Plan Review Guide (October 2011). 
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�x Oportunidades para que las comunidades colindantes, las agencias locales y regionales de 

mitigación de riesgos, las agencias que tienen la autoridad para regular el desarrollo, negocios, 

entidades educativas y entidades sin fines de lucro, puedan participar en el proceso; y  

�x Revisar e incorporar, de ser apropiado, planes existentes, estudios, reportes, e información 

técnica.9  Nótese, que, a base de los requisitos de las disposiciones, se incluyen aquellos 

documentos que fueron utilizados para desarrollar este documento. 

 

En las secciones 2.4 y 2.7 se abunda más sobre el proceso de elaboración del Plan, incluyendo la 

participación ciudadana. Se documenta el proceso de planificación utilizado para el desarrollo del Plan en 

todas sus fases, incluyendo cómo se desarrolló, quién estuvo involucrado en el proceso y cómo el público 

tuvo oportunidad de participar en el proceso.10 

 

2.2 Descripción general del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 
La planificación local de mitigación contra peligros naturales es el proceso de organizar los recursos 

comunitarios, identificar y evaluar los riesgos, y determinar cómo minimizar o manejar mejor dichos 

riesgos. Este proceso resulta en un Plan de Mitigación contra Peligros Naturales que identifica acciones 

de mitigación específicas, cada una diseñada para lograr objetivos de planificación a corto plazo y una 

visión comunitaria a largo plazo. 

 

El Capítulo 1, Introducción y Trasfondo, de este documento provee el contexto para la actualización del 

Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Guayanilla, donde se describe el marco legal que rige el 

proceso de preparación y aprobación de un Plan de Mitigación, conforme a los requisitos del 44 C.F.R. § 

201.6, mientras que el Capítulo 2 documenta el Proceso de planificación, en sí, realizado para la 

actualización de este Plan.  

 

Como parte del proceso, se atiende el Perfil del Municipio (Véase Capítulo 3), las nuevas realidades a las 

que se enfrenta el municipio y se identifican los peligros que pueden afectar al municipio conforme al 

resultado del análisis de riesgos (Véase Capítulo 4), resaltando la vulnerabilidad del área ante estos 

peligros. Acorde a lo anterior, se identifican las capacidades con las que cuenta el municipio (Capítulo 5) 

con el objetivo de identificar las áreas de necesidad del municipio las cuales se toman en consideración al 

desarrollar y actualizar las acciones de mitigación trazadas en el plan anterior.  

 

La importancia de tener acciones de mitigación establecidas, que representan las necesidades y realidades 

del municipio, es instrumental, toda vez que, habilita y resalta la vulnerabilidad a la que está expuesta el 

municipio y sus comunidades, que, de no ser atendidas, pueden resultar en la  pérdida de vida y 

propiedad. Una vez se identifica esta vulnerabilidad y los riesgos a los que está expuesto 

el municipio, se pueden establecer prioridades.  

 

Para garantizar la funcionalidad de un plan de mitigación de riesgos, se asignó la responsabilidad de cada 

acción de mitigación propuesta a un individuo, Departamento o Agencia específica, junto con un itinerario 

 
9 44 C.F.R. § 201.6(b) 
10 44 C.F.R. § 201.6(c)(1) 
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(cronograma) o fecha de finalización para su implementación. Las acciones de mitigación de este plan se 

encuentran en el Capítulo 6: Estrategias de Mitigación. 

 

El Plan establece mecanismos de revisión (Véase Capítulo 7) para dar seguimiento rutinario al progreso 

de la implementación, así como la evaluación y mejoras al Plan. Estos procedimientos de revisión del plan 

aseguran que el mismo siga siendo un documento de planificación actualizado, dinámico y efectivo a lo 

largo del tiempo, permitiendo que se integre en el proceso rutinario de toma de decisiones locales. 

 

Las comunidades que participan en el proceso de planificación de mitigación de peligros naturales tienen 

el potencial de lograr u obtener múltiples beneficios, incluyendo:  

 

�x Salvar vidas y propiedad; 

�x Ahorrar dinero; 

�x Acelerar la recuperación luego de un desastre; 

�x Reducir la vulnerabilidad futura mediante el desarrollo sabio y la recuperación y reconstrucción 

post desastre;  

�x Agilizar la recepción de la financiación previa al desastre y la subvención posterior al desastre; y 

�x Demostrar un firme compromiso con la mejora de la salud y seguridad de la comunidad. 

 

Típicamente, las comunidades que participan en la planificación de la mitigación se describen con el 

potencial de producir beneficios recurrentes y a largo plazo, rompiendo el ciclo repetitivo de pérdidas 

durante desastres (Godschalk, Rose, Mittler, Porter , & Taylor West, 2009). Una premisa básica de 

mitigación de riesgos es que las inversiones realizadas antes de un evento de riesgo reducirán 

significativamente la demanda de asistencia post desastre al disminuir la necesidad de respuesta de 

emergencia, reparación, recuperación y reconstrucción. Además, las prácticas de mitigación permitirán a 

los residentes locales, a las empresas y a las industrias volver a establecerse a raíz de un desastre, 

permitiendo que la economía de la comunidad vuelva a la normalidad lo más pronto posible y con la 

menor cantidad de interrupciones de servicios y actividades cotidianas. 

 

Los beneficios de la planificación de mitigación van más allá de reducir, exclusivamente, la vulnerabilidad 

de riesgo. Las medidas de mitigación, tales como la adquisición o la reglamentación de terrenos en áreas 

de riesgo conocidas, pueden ayudar a lograr múltiples objetivos comunitarios, como preservar el espacio 

abierto, mantener la salud medioambiental y mejorar las oportunidades recreativas. Por lo tanto, es de 

vital importancia que cualquier proceso de planificación de mitigación local se integre con otros esfuerzos 

de planificación local concurrentes y cualquier estrategia de mitigación propuesta debe tener en cuenta 

otros objetivos o iniciativas comunitarias existentes que ayudarán a complementar o entorpecer su 

implementación futura. 

 

2.3 Historial del Plan de Mitigación en Guayanilla 
El Municipio de Guayanilla tiene un Plan Local de Mitigación previamente adoptado. Este Plan se actualizó 

por última vez en el 2017. El mismo incluía al municipio y sus 17 barrios. 

 

Este Plan fue desarrollado utilizando el proceso de planificación local de mitigación, según recomendado 

por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias. Para ello, se revisó y actualizó el referido Plan de 



Municipio de Guayanilla - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  22 | P á g i n a 
 

Mitigación de Guayanilla de 2017 para atemperarlo a las necesidades actuales del municipio.  Cabe 

mencionar que desde a adopción del Plan del 2017, el Municipio de Guayanilla ha recibido dos 

declaraciones mayores de desastres presidenciales11, por lo cual se estima necesaria la revisión integral 

del plan de mitigación local. No se contemplaron jurisdicciones nuevas o adicionales que se hayan unido 

durante este proceso. No obstante, aunque el Municipio de Guayanilla no contempló el desarrollo de un 

plan multi-jurisdiccional, no descarta contemplar esfuerzos de mitigación de peligros naturales junto con 

sus municipios vecinos, en aras de ampliar el alcance de las medidas de mitigación adoptadas en este 

Plan. De igual manera, se extendió una invitación a los municipios colindantes para que participaran del 

proceso de actualización del presente Plan (Véase Apéndice B.6.1). 

 

2.4 Preparación del Plan para el 2020  
Los Planes Locales de Mitigación contra Peligros Naturales deben actualizarse cada cinco (5) años para 

seguir siendo elegibles para recibir fondos federales por mitigación. Para preparar el Plan de Mitigación 

2020 del Municipio de Guayanilla se firmó un acuerdo de entendimiento con la Junta de Planificación (JP) 

en la que esta última se comprometía en ofrecer al Municipio el apoyo técnico necesario para revisar, 

aprobar y adoptar el Plan. A su vez la JP contrató a Atkins Caribe, LLP (en adelante, el equipo) como 

consultor externo para proporcionar servicios profesionales de planificación de mitigación.  

 

El Equipo siguió el proceso de planificación de mitigación contra peligros naturales recomendado por 

FEMA en la Guía de Planificación de Mitigación de Riesgos Local y las recomendaciones provistas por el 

personal de planificación de mitigación de la JP y la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y 

Resiliencia, (COR3, por sus siglas en ingles). La herramienta de revisión del plan de mitigación local 

proporciona un resumen de los estándares mínimos actuales de FEMA para cumplir con DMA 2000 y 

señala la ubicación donde se cumple cada requisito dentro de este Plan. Estas normas se basan en la regla 

final de FEMA publicada en el Registro Federal, Parte 201 del Código de Regulaciones Federales (C.F.R.). 

El Comité de Planificación utilizó la Guía de Revisión del Plan Local de Mitigación de FEMA (FEMA, 2011) 

como referencia al completar el Plan. 

 

A lo largo del documento se hace referencia a los elementos relevantes del plan previamente aprobado 

(acciones existentes, entre otras), y así mismo, un análisis de los cambios realizados. Por ejemplo, todos 

los elementos de evaluación de riesgos necesitaban actualizarse para incluir la información más reciente 

y responder a las necesidades del municipio. Además, era necesario revisar los objetivos del municipio.   

 

La sección de evaluación de capacidades municipales incluye información actualizada de las herramientas 

que tiene a su haber el municipio para implementar las medidas de mitigación esbozadas en el Capítulo 6 

de este documento. La actualización de las capacidades municipales y la evaluación de riesgos a los que 

se encuentra expuesto el municipio, son la base de análisis necesaria para el diseño, desarrollo e 

implementación de las medidas o estrategias de mitigación.  

 

Metodología 
El proceso utilizado para preparar este plan incluyó doce (12) pasos importantes que se completaron en 

el transcurso de aproximadamente seis (6) meses, a partir del 14 de abril de 2020, con la reunión 

 
11 Huracán María (DR-4339) y los terremotos a partir de diciembre 28, 2019 (DR-4473). 
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convocada por la JP a los municipios que participarían del proyecto de actualización de los Planes de 

Mitigación contra Peligros Naturales. En la referida reunión se le proveyó al municipio información sobre 

el alcance, propósitos y beneficios de los planes de mitigación y de la implementación de las acciones 

contenidas en el Plan. De igual forma, los municipios recibieron el Acuerdo Colaborativo o Memorándum 

de Entendimiento para su revisión y acción correspondiente (Ver Apéndice B.1.2).  

 

Cada uno de estos pasos de planificación, ilustrados en la Error! Reference source not found. resultaron 

en productos de trabajo críticos y resultados que, colectivamente, conforman el Plan.  

  
Figura 1: Proceso de Planificación de Mitigación 

 
 

Las secciones especificas del Plan se identifican en la sección 1.3 y son descritas con detalle en la sección 

2.6. Para tener fácil acceso e identificar el lugar dentro del Plan en que se incorpora cada paso, se incluyen 

como sigue:  

 

�x Paso 1: Reunión inicial, se detalla en la sección 2.6. 

�x Paso 2: Valoración del riesgo, se evalúa en el capítulo 4.  

�x Paso 3: Evaluación de la capacidad, se incluye en el capítulo 5.  

�x Pasos 4 al 5:  Reunión de Planificación con la comunidad, así como las reuniones con el municipio 

y Comité, se evalúan en las secciones 2.6 y 2.7, así como el Apéndice B.  

�x Paso 6:  Estrategias de Mitigación se evalúan en el capítulo 6.  
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�x Pasos 7 y 8; Proyecto de Revisión del Plan y Procedimiento de Supervisión del Plan, se evalúan en 

el capítulo 7.  

�x Paso 9: Documentación, se encuentra en el Apéndices (A-B) de este Plan.  

�x Pasos 10, 11 y 12, la Presentación Final del Plan, Adopción, Aprobación e Implementación, se 

incluyen en el capítulo 8 y sección 6.5. 

 

El municipio trabajó activamente para implementar su Plan existente. Esto se documenta en el Plan de 

Acción de Mitigación a través de las actualizaciones de estado de implementación para cada una de las 

Acciones de Mitigación. La Evaluación de Capacidades también documenta cambios y mejoras en las 

capacidades del municipio participante para implementar las Estrategias de Mitigación. 

 

Como se detalla más adelante, el proceso de planificación se llevó a cabo mediante reuniones con el 

Comité de Planificación de Mitigación de Riesgos, compuestas principalmente por personal del gobierno 

municipal local, las partes interesadas, así como la colaboración e insumo de la comunidad (ver secciones 

2.5, 2.6, 2.7 y 2.8, del presente documento). 

 

Luego de haber revisado este Plan, el Municipio de Guayanilla solicita que FEMA apruebe el referido Plan 

Pendiente de Adopción o Aprobable Pendiente de la Adopción (APA o άApproval Pending Adoptionέ), de 

modo que se facilite el proceso de aprobación de este y que el municipio no quede desprovisto de un Plan 

de Mitigación hasta que el mismo sea aprobado. 

 

2.5 Comité de Planificación 
Con el fin de guiar el desarrollo de este Plan, el Municipio de Guayanilla creó el Comité de Planificación 

para la actualización del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2020 (en adelante, el Comité). 

Este Comité representa un equipo de planificación basado en la comunidad formado por representantes 

de diversas instrumentalidades del gobierno, líderes municipales y otros actores claves identificados para 

servir como miembros clave en el proceso de planificación. A partir del 5 de mayo de 2020, los miembros 

del Comité participaron en discusiones periódicas, así como reuniones locales y talleres de planificación 

para debatir y completar tareas relacionadas con la preparación del Plan. Este grupo de trabajo coordinó 

todos los aspectos de la preparación del Plan y proporcionó valiosas aportaciones al proceso. Durante 

todo el proceso de planificación, los miembros del Comité se comunicaron de forma periódica y se 

mantuvieron informados a través de una lista de distribución vía correo electrónico. Además, se les 

asignaron varias tareas específicas a los miembros del Comité, las cuales incluyen: 

 

�x Participar en presentaciones y reuniones del Comité;  

�x Proporcionar los mejores datos disponibles, según sea necesario, para la sección de Evaluación 

de Riesgos del Plan; 

�x Proporcionar información que ayude a completar la sección de Evaluación de Capacidades del 

Plan y proporcionar copias de cualquier documento relacionado con mitigación o riesgo para su 

revisión e incorporación al Plan; 

�x Apoyar el desarrollo de las Estrategias de Mitigación, incluyendo el diseño y adopción de 

declaraciones de metas regionales; 

�x Ayudar a diseñar y proponer acciones de mitigación apropiadas para su departamento o Agencia 

para su incorporación al Plan de Acción de Mitigación; 
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�x Revisar y proporcionar comentarios oportunos sobre todos los resultados de estudios y del Plan; 

y 

�x Apoyar la adopción del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2020 del Municipio de 

Guayanilla. 

 

El Honorable Alcalde Nelson Torres Yordán designó a los miembros Comité de Planificación 2020 y 

estableció como punto de contacto (POC) al licenciado Carlos Jirau Vélez, consultor del municipio. 

 

La Tabla 2 provee un listado de los miembros del Comité de Planificación: 

 
Tabla 2: Integrantes del Comité de Planificación 

Nombre Título Oficina o Dependencia  Correo electrónico 

Fernando Borrero Caraballo Director 
Obras Públicas 
Municipales 

fjavier.borrero@gmail.com  

Janice Rullán Borrero Directora Programas Federales janice.rullan@gmail.com 

Carlos Jirau Vélez Consultor n/a cjirau@yahoo.com 

 

Nótese, que el municipio en su Comité cuenta con representación gubernamental (municipal). No 

obstante, los integrantes del Comité identificaron y contactaron funcionarios del gobierno local y estatal 

para lograr acceso a la información requerida para actualizar estatus de los activos, cronología de eventos 

que han impactado al municipio en los últimos cinco años, entre otra información pertinente. Además, se 

involucra al sector comunitario, municipios colindantes, agencias y público interesado, mediante la 

participación de reuniones de planificación con la comunidad y difusión pública, llevadas a cabo en dos 

ocasiones distintas, según se detalla en la sección 2. 7.  Además, se ha incorporado el insumo de agencias 

gubernamentales, organizaciones sin fines de lucro, entre otros, mediante las reuniones de la Mesa de 

Trabajo, según detallamos en la sección 2.8, con el fin de obtener el mayor insumo posible para la 

actualización de este Plan.   

  

2.6 Reuniones del Comité de Planificación 
La preparación de este Plan requirió una serie de reuniones internas y talleres para facilitar la discusión, 

ganar consenso e iniciar esfuerzos de recopilación de datos con funcionarios municipales, funcionarios 

comunitarios, y otras partes interesadas identificadas. Más importante aún, las reuniones y los talleres 

impulsaron aportaciones y retroalimentación de participantes relevantes a lo largo de la etapa de 

redacción del Plan.  

 

El 15 de marzo de 2020, durante el proceso de desarrollo de este Plan, la Gobernadora de Puerto Rico, 

Honorable Wanda Vázquez Garced, emitió la Orden Ejecutiva (OE) 2020-02312 en respuesta a la pandemia 

del COVID-19 en la Isla, limitando servicios no esenciales por un periodo prolongado, mientras se 

normaliza la situación en la Isla, situación que requirió que se modificara y flexibilizara el proceso de 

interacción con los municipios en pro de continuar con esfuerzos de actualización del Plan que nos ocupa. 

No obstante, esto no afectó significativamente la comunicación con miembros del Comité, habiendo 

 
12 Dicha OE-2020-23 ha tenido varias extensiones al periodo de emergencia, prolongando las restricciones para evitar 
contagios del COVID-19. 
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podido llevar a cabo todas las reuniones programadas, físicamente, y manteniendo comunicación vía 

telefónica y mediante intercambio de información por correo electrónico, pero sí impactó la interacción 

municipal, transfiriendo, lo que en su debido momento fueron, reuniones de planificación con la 

comunidad, a presentaciones virtuales, según se menciona en la sección 2.7. 

 

La Tabla 3 provee un resumen de las reuniones medulares celebradas durante el desarrollo de la 

actualización del Plan. Nótese cómo algunas de estas reuniones se sostuvieron mediante llamada de 

teleconferencia y/o plataformas digitales, tales como Microsoft Teams. Según fuera necesario, el personal 

local celebró discusiones rutinarias y reuniones adicionales para realizar tareas de planificación específicas 

de su departamento o agencia, tales como la aprobación de determinadas acciones de mitigación para 

que su agencia o departamento se comprometa a incluirlas en el Plan de Acción de Mitigación. 

 

La documentación de cada reunión, incluyendo listas de asistencia y notas, se encuentra en el Apéndice 

B del presente documento.  

 
Tabla 3: Descripción de las reuniones del Comité de Planificación 

Fecha 
Lugar de reunión o Plataforma 

digital 
Descripción 

14/4/2020 
Reunión de Orientación con JP: 
Virtual (MS Teams) 

Reunión inicial entre el Municipio de 
Guayanilla y la Junta de Planificación. En 
esta reunión, la Junta de Planificación le 
presentó al municipio el proyecto que se 
llevaría a cabo para la actualización del 
Plan de Mitigación. La Junta de 
Planificación le produjo al municipio copia 
�����o�� �����µ���Œ���}�� ���}�o�����}�Œ���š�]�À�}�_�� �‰���Œ���� �•�µ��
correspondiente revisión y otorgamiento. 
El Acuerdo Colaborativo fue suscrito por 
las partes comparecientes el 22 de abril de 
2020.  

5/5/2020 
Reunión Inicial con Municipio: 
Virtual (MS Teams) 

Reunión inicial entre el Comité, FEMA, 
COR3, la Junta de Planificación y Atkins 
Caribe. En esta reunión se discutió el 
procedimiento para la revisión del Plan y 
se asignaron responsabilidades  

6/23/2020 
Segunda Reunión de Trabajo:  
Virtual (MS Teams) 

Segunda reunión del Comité con la Junta 
de Planificación y Atkins Caribe. Se 
discutieron los resultados de la 
modelación de los riesgos y las acciones de 
mitigación propuestas, etc. 

 

2.7 Participación pública en el proceso de planificación 
Un componente importante en el proceso de planificación de la mitigación involucra la participación 

ciudadana. Las sugerencias e insumo provisto por los ciudadanos proveen al Comité una mayor 

comprensión de las inquietudes y preocupaciones locales y aumenta la probabilidad de implementar con 
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éxito acciones de mitigación mediante el desarrollo de participación comunitaria de aquellos 

directamente afectados por las decisiones de los funcionarios públicos. A medida que los ciudadanos se 

involucren más en las decisiones que afectan su seguridad, es más probable que obtengan una mayor 

apreciación de los peligros presentes en su comunidad y tomen las medidas necesarias para reducir su 

impacto (Godschalk, Brody, & Burby, 2003). La concientización pública es un componente clave de la 

estrategia general de mitigación de cualquier comunidad destinada a hacer que un hogar, vecindario, 

escuela, negocio o una ciudad entera esté más protegida de los posibles efectos de un peligro. De esta 

manera, el proceso de planificación brindó un proceso de apertura a la participación pública con el ánimo 

de desarrollar un Plan de Mitigación abarcador y eficaz para reducir los efectos de un evento natural. 

 

Este proceso de desarrollo del Plan de Mitigación se vio afectado por el impacto del Covid-19. La Orden 

Ejecutiva (OE) 2020-023 y extensiones de esta, como medidas tomadas para controlar el riesgo de 

contagio coronavirus en Puerto Rico, limitó los servicios no esenciales y reuniones públicas, lo que requirió 

rediseñar y flexibilizar el proceso de participación ciudadana sin trastocar lo esencial que es el mismo, 

ofreciendo opciones viables sin necesidad de demorar el desarrollo y actualización de este Plan. 

 

Con el fin último de proveer acceso al mayor número de ciudadanos posible y promover la participación 

pública, ante los retos que se presentaron con este panorama, a partir de mayo de 2020, se optó por 

establecer un proceso de participación ciudadana alternativo, según aprobado por la Comisión Estatal de 

Elecciones y posteriormente avalado por el Municipio de Guayanilla. 

 

La participación ciudadana en el desarrollo del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2020 del 

Municipio de Guayanilla se contempló tomando en cuenta los siguientes métodos:  

 

�x Mediante reuniones virtuales con la comunidad y/o reuniones de Planificación con la Comunidad, 

que incluyeron presentaciones de difusión pública e informativas; y 

�x Mediante comentarios por escrito. 
 
Reuniones con la Comunidad   

Se llevaron a cabo dos (2) presentaciones o reuniones de Planificación con la Comunidad durante el 

proceso de planificación de este Plan. La primera reunión de Planificación con la Comunidad se realizó 

durante la fase preliminar de redacción del documento y de la revisión de la evaluación de riesgos y las 

estrategias de mitigación. La segunda reunión de Planificación con la Comunidad se celebró una vez 

presentado el borrador para ser examinado por el público en general, pero antes de la presentación, 

aprobación y adopción del Plan Final.  

 

�x Primera reunión con la comunidad: Esta reunión se llevó a cabo el 23 de junio de 2020 a las 6:00 

PM mediante una presentación y reunión virtual a través de la plataforma YouTube en la siguiente 

dirección web: https://youtu.be/rKheY1njhg0. La notificación pública de esta reunión virtual se 

publicó en el periódico de circulación general Primera Hora el 8 de junio de 2020 en la página 9.13    

A su vez esta notificación fue publicada en la página web de la JP para los Planes de Mitigación 

 
13 La solicitud de autorización de estos anuncios está sometida ante la Comisión Estatal de Elecciones bajo el número 
de caso CEE-SA-2019-177 
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contra Peligros Naturales, a saber: cedd.pr.gov/Mitigación/14 y compartidas en las redes sociales 

del municipio, entiéndase www.facebook.com/MunGuayanilla/.15  (Ver Apéndice B para 

documentación) 

 

�x Segunda reunión con la comunidad: Esta reunión se llevó a cabo el 8 de septiembre de 2020 a las 

6:00 PM mediante una presentación y reunión virtual a través de la plataforma YouTube en la 

siguiente dirección web: https://youtu.be/lpRwKKzHWgw. La notificación pública de esta reunión 

virtual se publicó en el periódico de circulación general El Nuevo Día el 24 de agosto de 2020 en 

la página 17. A su vez esta notificación fue publicada en la página web de la JP para los Planes de 

Mitigación contra Peligros Naturales, a saber: cedd.pr.gov/Mitigación/16 y compartidas en las 

redes sociales del municipio, entiéndase www.facebook.com/MunGuayanilla/. (Ver 

documentación en Apéndice B) 

 

Además, para la segunda reunión de Planificación con la Comunidad, se les dio oportunidad a las partes 

interesadas y al público en general a revisar la versión digital del borrador del Plan de Mitigación del 

Municipio de Guayanilla, por medio de la página oficial de la JP (http://jp.gobierno.pr/).  

 

Comentarios por escrito 
Además de participar en las reuniones con la comunidad, se le proveyó a toda persona, organización, 

agencia o parte interesada la oportunidad de someter comentarios escritos al borrador a través de los 

siguientes mecanismos: 

 

�x A través de la página web de la JP para los Planes de Mitigación contra Peligros Naturales, a saber: 

cedd.pr.gov/Mitigación; 

�x A través de correo electrónico plandemitigación@jp.pr.gov; 

�x En persona en la oficina de la Secretaría de la JP Centro Gubernamental Minillas, Torre Norte, 

Piso 16 (Ave. De Diego, Santurce); y 

�x A través de correo regular a la dirección PO Box 41119 San Juan, PR00940-1119. 

 

Los comentarios debieron someterse veinte (25) días a partir de la notificación de disponibilidad del 

borrador del Plan. 

 

La Figura 2 ilustra el proceso que se llevó a cabo para brindarle a la ciudadanía la oportunidad de participar 

en el desarrollo del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de su municipio. La Figura 2 detalla el 

proceso desde la asignación de los miembros del Comité de Planificación, hasta la celebración de las 

reuniones de Planificación con la Comunidad. Es importante puntualizar que ambas reuniones tenían 

como objetivo principal el orientar a la ciudadanía sobre los procesos de planificación del  

Plan de Mitigación, proveer los resultados preliminares sobre la evaluación de riesgos y recibir el insumo 

sobre las necesidades, preocupaciones o sugerencias de la ciudadanía sobre los peligros naturales. De 

 
14http://cedd.pr.gov/Mitigacion/wp-content/uploads/2020/06/AVISOGUAYANILLAYOUTUBE.pdf Fecha de acceso: 9 
de junio de 2020.  
15 https://www.facebook.com/MunGuayanilla/photos/a.906266779493380/3073110489475654/ 
16 http://cedd.pr.gov/Mitigacion/wp-content/uploads/2020/08/AVISO-VISTA-2da-REUNIoN-GUAYANILLA-2020-
YOUTUBE-BW.pdfFecha de acceso: 26 de agosto de 2020.  
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este modo, el Comité de Planificación desarrolló la base de hechos necesaria para el diseño de las 

estrategias de mitigación. 

 
Figura 2: Proceso de participación ciudadana 

 

 
 

La siguiente tabla provee una breve descripción de la participación del público en el proceso de 

planificación. Documentación con respecto a estas oportunidades se encuentran en el Apéndice B. 

Además, se les extendió una invitación a los municipios colindantes para que participaran del proceso de 

la segunda reunión de Planificación con la Comunidad. El Apéndice B.6.1 contiene las cartas cursadas a 

estos municipios.  

 
Tabla 4: Descripción de las reuniones con el público 

Fecha 
Lugar de reunión o 
Plataforma digital 

Descripción 
Etapa de planificación 

(Preliminar o 
Borrador) 

23 de junio de 2020 
YouTube Live 
https://youtu.be/rK
heY1njhg0 

Se efectuó la primera reunión 
de Planificación con la 
Comunidad para presentar los 
hallazgos de la evaluación de 
riesgos y obtener el insumo y 
validación del municipio. 
Igualmente, se discutieron las 
estrategias de mitigación 
necesarias para mitigar las 
pérdidas de vida y propiedad a 
causa de la ocurrencia de un 
peligro natural en el Municipio 
de Guayanilla.  

Preliminar 

ωProgramas Federales

ωObras Públicas 
Municipal;

ωConsultor;

ωEntre otros.

Comité del Plan de 
Mitigación Municipal

ωOrientar sobre el proceso 
del plan de mitigación;

ωResultados preliminares 
sobre la evaluacion de 
riesgos;

ωplandeMitigación@jp.pr.gov

Reunión de Planificación 
con la Comunidad 
(Primera Presentación) ωSe publica acceso al 

borrador del Plan para 
ser examinado por la 
ciudadanía.

Borrador del Plan

ωOrientar sobre el 
borrador del Plan de 
Mitigación; e

ωIncorporar comentarios 
de los ciudadanos al 
Plan.

Reunión de Planificación 
con la Comunidad 
(Segunda Presentación)
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Fecha 
Lugar de reunión o 
Plataforma digital 

Descripción 
Etapa de planificación 

(Preliminar o 
Borrador) 

8 de septiembre de 
2020 

YouTube Live 
https://youtu.be/lp
RwKKzHWgw 

Se celebró la segunda reunión 
de Planificación con la 
Comunidad en la cual se le 
brindó a los participantes una 
plataforma para expresarse 
acerca de la versión borrador 
del Plan y se presentaron los 
hallazgos del análisis de riesgos. 

Borrador 

 

2.8 Mesa de Trabajo 
Para enriquecer el proceso de elaboración del Plan, la JP estableció un grupo de expertos proveniente 

tanto del gobierno, como de los sectores privado y sin fin del lucro para recoger el insumo de estos 

expertos sobre desarrollo de este Plan y otros Planes de Mitigación Locales. Para ello, la JP organizó cinco 

organizó cinco (5) Mesas de Trabajo cuyo propósito fue informar hallazgos críticos que involucran la 

responsabilidad directa de agencias del gobierno central y cómo se incorporan en el Plan de Mitigación 

municipal a través de la definición de estrategias específicas para cumplir con las disposiciones de 

reglamentación federal, salvaguardando la participación de agencias y entidades privadas, en el proceso 

de desarrollo del Plan local conforme a la reglamentación federal 44 C.F.R. § 201.6 (b)(2). De igual manera, 

se enviaron comunicaciones vía correo electrónico, con el fin de dar seguimiento y proveer una 

actualización del estatus de los planes de mitigación en sus diversas etapas, proveyendo así un foro para 

poder permitir el insumo del grupo de expertos. En el Apéndice B.6 se provee la lista de participantes que 

asistieron a dichas reuniones. Además, se detallan las reuniones sostenidas con la Mesa de Trabajo e 

invitaciones extendidas a esos efectos.  

 

Se buscó que la participación de los invitados a dichas mesas de trabajo fuera constante y representativa 

de entidades gubernamentales, para que, además de contar con el insumo e involucramiento de la 

ciudadanía, comunidades vecinas, líderes comunitarios y el propio Comité, se le proveyera una 

oportunidad a dichos entes y estos pudiesen tener injerencia directa en problemáticas que inciden en 

medidas de mitigación o peligros que requieren mitigarse en coordinación con estas agencias 

gubernamentales. Esto con la colaboración, además, de entidades que representan otras partes 

interesadas, incluyendo expertos (academia, profesionales), así como entidades de base comunitaria, con 

el objetivo de elaborar acciones de mitigación más efectivas y con mayor alcance al poner en 

conocimiento a las entidades concernientes que manejan, a nivel estatal, aspectos que están fuera de la 

jurisdicción del gobierno local del municipio.   

 

La siguiente tabla muestra la lista de las entidades representadas  o integrantes de la Mesa de Trabajo: 
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Tabla 5: Mesa de Trabajo: Coordinación Inter Agencial y del Sector Privado 

Mesa de Trabajo para Planes de Mitigación Municipales 

Representación del Gobierno Estatal Nombre 

1 
Oficial Estatal para la Mitigación de Peligros  
(SHMO, por sus siglas en inglés)  

Ivelysse Lebrón 
Durán17 

2 Negociado de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres Mariano Vargas 

3 Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia  
Nelson Rivera 
Calderón 

4 Autoridad de Edificios Públicos  Gian Vale Del Río 

5 Departamento de Transportación y Obras Públicas 
Julio E. Colón 
Vargas 

6 Autoridad de Carreteras y Transportación 
María E. Arroyo 
Caraballo 

7 Consejo de Cambio Climático - Departamento de Recursos Naturales  Ernesto L. Díaz 

8 Negociado del Cuerpo de Bomberos de Puerto Rico Abiú García Colón 

9 Autoridad de Energía Eléctrica José Ortiz18 

10 Autoridad de Acueductos y Alcantarillados  Antonio Pardo 

11 Junta Reglamentadora de Servicios Públicos  
Sandra Torres 
López 

12 Departamento de Salud  Rosaida M. Ortiz 

13 Departamento de Educación  
Reinaldo Del valle 
Cruz 

Representación Sector Privado/ Academia Nombre 

14 UPR-Recinto de Ciencias Médicas/Comité Asesor de Cambio Climático 
Pablo Méndez 
Lázaro 

15 Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico 
Rita M. Asencio 
Pérez 

16 Sociedad Puertorriqueña de Planificación 
Federico Del 
Monte Garrido 

17 UPR-Mayagüez - Investigación sobre Infraestructura Resiliente Eric Harmsen 

18 Foundation for Puerto Rico Marisa Rivera 

19 Programa del Estuario de la Bahía de San Juan 
Brenda Torres 
Barreto 

 

  

 
17 Oportunamente, José L. Valenzuela, al ocupar el cargo de SHMO, fue invitado a participar de dichas reuniones. Al 

realizarse la transición, dicho puesto lo ocupó el Lcdo. William O. Cruz Torres, efectivo en junio de 2019. Se da una 

segunda transición y se asigna a la Ing. Ivelysse Lebrón Durán a ocupar el cargo de SHMO, efectivo a finales de 

marzo de 2020. 
18 Transición por nombramiento de Efran Paredes-Maisonet, efectivo al 6 de agosto de 2020. 
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2.9 Planes, revisiones, estudios y datos utilizados en el proceso de planificación 
Durante el desarrollo del Plan, se revisaron los siguientes documentos medulares (asimismo, refiérase a 

la sección 7.6) y se incorporaron al Perfil de la comunidad, identificación de riesgos, evaluación de riesgos 

y evaluación de capacidad, según proceda:19 

 
Tabla 6: Datos y documentos utilizados para el desarrollo del Plan 

Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
¿Qué atiende? 

Municipio de 
Guayanilla 

Revisión al Plan de 
Manejo de Riesgos del 
Municipio de Guayanilla 
2017 

Se utiliza como referencia 
comparativa para el Plan 
revisado. 

Capacidades Municipales 
y Estrategias de 
Mitigación. 

Municipio de 
Guayanilla (2016) 

Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio 
de Guayanilla  
 

Referencias generales. A través del documento.  

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Plan de Uso de Terrenos 
2015. 

Determinar la clasificación de 
suelos municipal. 

Tendencias de uso de 
terrenos. 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Programa de Inversiones 
de Cuatro Años (PICA) 
2018-2019 a 2021-2022 

Identificar la inversión del 
Gobierno de Puerto Rico para 
obras a través de los diversos 
programas que desarrollan los 
organismos del gobierno. 
 

Estrategias de Mitigación 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Reglamento Conjunto 
para la Evaluación y 
Expedición de Permisos 
Relacionados al 
Desarrollo, Uso de 
Terrenos y Operación de 
Negocios 2019 

Evaluación de designación 
como Zonas de Riesgo en 
aquellas áreas susceptibles. 

Acreditar las facultades 
con las que cuenta el 
municipio para solicitar la 
recalificación de áreas 
susceptibles a peligros 
naturales como Zonas de 
Riesgo (ZR) o como 
espacios abiertos (EA). 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico 

Reglamento sobre Áreas 
Especiales de Riesgo a 
Inundación (Reglamento 
de Planificación Núm. 13, 
según enmendado) 2010 

Referencia. 
Mecanismos de 
Planificación y 
condiciones futuras. 

Junta de 
Planificación de 
Puerto Rico y 
Departamento de 
Recursos Naturales y 
Ambientales 

Plan y Reglamento del 
Área de Planificación 
Especial del Carso 
(PRAPEC) 

Documentar y delimitar el 
alcance del reglamento y su 
impacto sobre la planificación 
en el municipio. 

Sumideros y Zona del 
Carso. 

 
19 La lista en la Error! Reference source not found. no pretende ser exhaustiva. Refiérase a la Bibliografía al final del 
documento. 



Municipio de Guayanilla - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  33 | P á g i n a 
 

Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
¿Qué atiende? 

Negociado para el 
Manejo de 
Emergencias y 
Administración de 
Desastres (NMEAD) 

Plan Estatal de Mitigación 
de Peligros de Puerto 
Rico (2016) 

Referencias generales. 

Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos 
(HIRA) y acciones de 
mitigación. 

Departamento de 
Recursos Naturales y 
Ambientales 
(DRNA) 

Informe sobre la sequía 
2014-16 en Puerto Rico 
(2016) 

Referencias generales. Sequía 

Agencia Federal para 
el Manejo de 
Emergencias (FEMA) 

Identificación de Peligros 
Múltiples y Evaluación de 
Riesgos: Una Piedra 
Angular de la Estrategia 
Nacional de Mitigación 
(MHIRA, por sus siglas en 
inglés). 

Referencias generales. 

Identificación de Peligros 
y Evaluación de Riesgos 
(MHIRA); Estrategias de 
mitigación. 

Oficina del Censo de 
los Estados Unidos 

Censo Decenal de 2010 y 
Encuesta sobre la 
Comunidad Americana 
2013-2017 (American 
Community Survey). 

Determinar la población 
actual y un estimado del 
cambio desde el Censo 
Decenal de 2010 al 2017. 

Población y demografía. 

Servicio Geológicos 
de los Estados 
Unidos (USGS)  

Mapa Cársico de Puerto 
Rico   
Karst map of Puerto Rico: 
U.S. Geological Survey 
Open-File Report 2010�t
1104 

Identificar e ilustrar que el 
Municipio de Guayanilla ubica 
en la Zona del Carso.  

Zona del Carso y peligro 
de sumideros. 

Programa Federal de 
Investigación de 
Cambio Global 

Cuarta Evaluación 
Climática Nacional (2018, 
Fourth National Climate 
Assessment) 

Referencias generales, 
trasfondo y medidas 
propuestas. 

Cambio 
Climático/Aumento del 
nivel del mar 

Universidad del Sur 
de California (USC) 

Disaster and Disruption in 
1867: Earthquake, 
Hurricane and Tsunami in 
Danish West Indies. 

Documentar este tipo de 
eventos. 

Cronología de eventos de 
peligro. 
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Capítulo 3: Perfil del municipio 
 

3.1 Descripción general del municipio 
El Municipio de Guayanilla es una comunidad costera, localizada al sur de Puerto Rico. El mar Caribe sirve 

de frontera al sur, al norte está limitado por Adjuntas, al este por Peñuelas, al oeste por Yauco. Su 

cobertura geográfica es aproximadamente 42.2 millas cuadradas (109.7 kilómetros cuadrados). Unos 

diecisiete (17) barrios comprenden el municipio de Guayanilla, incluyendo el Barrio Pueblo. El gobierno 

municipal es muy limitado en cuanto a su autoridad y capacidad y como mencionáramos anteriormente, 

por su localización está sujeto a varios riesgos naturales. 

 

Guayanilla constituye uno de los pueblos de mayor profundidad histórica en nuestra isla. Ciudad que narra 

su historia desde los inicios de la colonización y albergue natural del cacique Agüeybaná. 

 

Su origen data del antiguo poblado de Santa María de Guadianilla, el cual fue fundado en 1511 por Don 

Miguel del Toro por disposición de Juan Ponce de León, y destruido por corsarios franceses, siendo 

trasladados sus restos a las lomas de Santa Marta conocido hoy como San Germán. En el 1756 se fundó 

Yauco y Guayanilla pasó a ser barrio de este municipio. Fue ganando importancia Guayanilla y fue 

creciendo ya que estaba situado en muy buenas tierras y en él se hallaba el puerto donde se llevaba a 

cabo todo el tráfico exterior. Lo fértil de sus tierras y su puerto permitieron a los habitantes cultivar la caña 

de azúcar convirtiendo el lugar en uno de uso agrícola, y próspero. Para 1831 tenía una población más 

numerosa que la del pueblo de Yauco. La declaración como pueblo por orden de gobernador Don Miguel 

de la Torre, fue el 27 de febrero de 1833, siendo su primer alcalde Don Ramón González Bustamante y 

conocida como su segunda fundación (Municipio de Guayanilla, 2017). 

Entre los fundadores había catalanes, venezolanos, franceses y criollos. Originalmente se le puso al 
poblado el nombre de Guadianilla en recuerdo del río del mismo nombre en España. Luego se convirtió 
en Guayanilla, pues éste era un vocablo más afín al uso, por existir en el dialecto indígena (FEMA, 2013). 

 

Topografía 

La Cordillera Central bordea su parte norte. En los barrios Pasto y Jagua Pasto, presenta alturas que 

alcanzan hasta 1000 metros (3,280 pies) sobre el nivel del mar. Hacia su parte central el relieve desciende 

notablemente: el cerro Alto (barrio Consejo) tiene 430 metros (1,410 pies); el de la Tuna (en Jaguas), 290 

metros (951 pies) y Las Cruces (en Consejo) y Candiles (en Quebradas), así como los montes de Barina y 

el cerro Toro, ya próximos a la costa, todos son mucho menores que el de la Tuna. En el centro-oeste en 

el límite de los barrios Sierra Alta de Yauco y Sierra Baja de Guayanilla, se alza el cerro de las Avispas cuyo 

punto culminante llega a 710 metros (2,329 pies). En el centro-este, en el límite de los barrios Macaná de 

Peñuelas y Quebrada Honda de Guayanilla, está el cerro El Peligro. El mismo en Peñuelas alcanza los 890 

metros (2,920 pies) de altura sobre el nivel del mar. 

Hidrología y Clima 

Discurren por el municipio tanto el Río Guayanilla como una parte del Río Yauco. Ambos ríos desembocan 

a la bahía de Guayanilla, en donde se ubica el pueblo. Otros cuerpos de relevantes pero menores son el 

Río Macaná y su tributario, la Quebrada Cedros. 
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El clima tropical lluvioso es por su localización costera y su parte sudoccidental es más seca. Las 

temperaturas altas y la posibilidad de riesgo permitirían cultivar toda una gama de productos agrícolas 

tropicales, en cambio, es una zona de cultivo de guineos y mangos. 

 

Geología 

Rocas en Guayanilla son del Terciario y Cretáceo. Se encuentra la formación de Yauco, Basalto de Maricao, 
Caliza de Parguera, Formación de Garzas, flujos de basalto, serpentina, basalto, andesita, cuarzo, 
granodiorita. Sobre estas se encuentran la Formación Juana Diaz y la Caliza de Ponce. Las rocas 
sedimentarias, extrusivas e intrusivas se encuentran plegadas y desplazadas por dos fallas normales 
orientadas al noroeste.20  

 

Infraestructura 

Las principales vías de rodaje del municipio son; PR-2 que discurre de esta a oeste, en Guayanilla la PR-2 

está diseñada como una vía de alta velocidad con acceso limitado. El acceso a Guayanilla desde la PR-2 es 

en las intersecciones con la PR-127 y la PR-132. Otras vías de importancia en el Municipio son las 

Carreteras PR-335, PR-375, PR-378, PR-379, PR-381 y PR-3378.  

 

En Guayanilla está localizada parte de la Central Eléctrica Costa Sur. Esta facilidad es propiedad de la 

Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) y es al estado a quien le corresponde el desarrollo de acciones de 

mitigación para proteger dichas instalaciones. Otra facilidad generadora de electricidad en Peñuelas, pero 

cercana a Guayanilla es la Central Eco-Eléctrica. Eco-Eléctrica es una planta generatriz privada que 

funciona a base de gas natural. Aunque estas plantas generatrices no están en Guayanilla, se menciona 

en este Plan ya que cualquier evento de desastre natural que afecta esta central pudiera afectar a la 

población del municipio. Este es el mismo caso algunas áreas industriales abandonadas relacionadas a las 

ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜȄǘƛƴǘŀ ά/ŀǊƛōōŜŀƴ hƛƭ wŜŦƛƴƛƴƎ /ƻƳǇŀƴȅέ ό/hw/hύ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǾŜŎƛƴƻ 

municipio de Peñuelas, pero muy cercanos al límite municipal de Guayanilla. Otro componente que debe 

tomarse en cuenta es la presencia en Guayanilla de varios locales de almacenamiento de gases 

comerciales en los barrios.  

 

La Figura 3 ilustra el área geográfica del municipio Guayanilla y sus barrios, de manera tal que se pueda 

tener una perspectiva de la ubicación geográfica del municipio, sus demarcaciones y la localización de sus 

barrios a través de la región. 

 

 

 

20 https://ngmdb.usgs.gov/ngm-bin/pdp/zui_viewer.pl?id=17214 
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Figura 3: Área geográfica del Municipio de Guayanilla  

 
 



Municipio de Guayanilla - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  37 | P á g i n a 
 

3.2 Población y demografía 
 

En adelante, se estarán comparando los datos del Censo Decenal oficial de 2010, junto con los estimados 

a cinco años del American Community Survey del Censo (ACS, 2014-2018, American Community Survey 5-

Year Estimates). Estos datos serán confirmados con el Censo Decenal de 2020. 

 
Tabla 7: Cambio en población por barrio entre 2010 y 2018 

Barrio Censo 2010 Estimado 2018 Por ciento de cambio (%) 
Barrero 839 756 -9.89% 

Boca 1,089 740 -32.05% 

Cedro  0 0 0.00% 

Consejo 886 538 -39.28% 

Guayanilla (Pueblo) 3,757 4,474 19.08% 

Indios 2,647 2,269 -14.28% 

Jagua Pasto  108 75 -30.56% 

Jaguas 1,413 928 -34.32% 

Llano 773 606 -21.60% 

Macaná 1483 1,297 -12.54% 

Magas 3,436 3364 -2.10% 

Pasto 327 290 -11.31% 

Playa  1,186 1,133 -4.47% 

Quebrada Honda  390 198 -49.23% 

Quebradas  2,425 1,456 -39.96% 

Rufina  220 166 -24.55% 

Sierra Baja  602 718 19.27% 

Total 21,581 19,008 -11.92% 
Fuente: US Census Bureau, Census 2010; American Community Survey 2014-2018 Estimates 

 

La tabla anterior muestra el cambio de población entre el Censo del 2010 y los estimados del American 
Community Survey (ACS) para la población total de Guayanilla y sus barrios. En total se estima que entre 

el 2010 y el 2018 Guayanilla tuvo una reducción de 11.92% en su población. El barrio con la reducción más 

marcada fue el barrio Quebrada Honda donde la población se redujo a la mitad (-49.23%). Esta tendencia 

de merma poblacional se muestra notablemente en los barrios Quebrada (-39.96%), Consejo (-39.28%), 

Jaguas (-34.32%), Boca (32.05%) y Jagua Pasto (-30.56%). Los únicos dos barrios que muestran crecimiento 

poblacional son Guayanilla ς Pueblo (19.08%) y Sierra Baja (19.27%)  

 

3.2.1 Tendencias poblacionales 
Al verificar la información del ACS 2018 vemos que los barrios con la mayor población con menores de 5 

años son; Magas (195 individuos), Indios (176 individuos), y Guayanilla ς Pueblo (128 individuos). En 

cuanto a las edades de 5 a 19 años, los barrios con mayor cantidad de individuos son; Guayanilla ς Pueblo 

(917 individuos), Magas (764 individuos) y Macaná (312 individuos). En el caso de la llamada edad 

productiva, de 20 a 64 años, es mayor en los barrios: Guayanilla ς Pueblo (2,550 individuos), Magas (1,941 

individuos) e Indios (1,305 individuos). En relación a la población de 65 años en adelante, la mayor 
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concentración de individuos está en los barrios; Guayanilla ς Pueblo (879 individuos), Magas (464 

individuos), Indios (368 individuos) y Quebrada Honda (320 individuos). 

 

 

 
Tabla 8: Población por edad por barrio 

Población por edad por barrio (Estimado ACS 2014-2018) 

Municipio de Guayanilla 
Menor de 

5 años 
5 a 19 años 

20 a 64 
años 

65 años en 
adelante 

Total 

Barrero 66 143 398 149 756 

Boca 44 157 396 143 740 

Cedro  0 0 0 0 0 

Consejo 0 50 307 181 538 

Guayanilla (Pueblo) 128 917 2,550 879 4,474 

Indios 176 420 1,305 368 2,269 

Jagua Pasto  0 24 31 20 75 

Jaguas 68 189 586 85 928 

Llano 0 190 316 100 606 

Macaná 24 312 685 276 1,297 

Magas 195 764 1,941 464 3,364 

Pasto 41 46 172 31 290 

Playa  71 158 584 320 1,133 

Quebrada Honda  16 13 132 37 198 

Quebradas  39 166 852 399 1456 

Rufina  9 38 102 17 166 

Sierra Baja  52 120 376 170 718 

Total 929 3,707 10,733 3,639 19,008 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2014-2018 Estimates 
 

 
Tabla 9: Cambio en población por edad entre 2010 y 2018 

Cambio en población por edad 

Municipio de Guayanilla 2010 2018 
Por ciento de 
cambio (%) 

Menos de 5 años 1,412 929 -34.21% 

5 a 19 años 4,689 3,707 -20.94% 

20 a 64 años 12,440 10,733 -13.72% 

65 años o más 3,040 3,639 19.70% 

Total 21,581 19,008 -11.92% 
Fuente: US Census Bureau, Census 2010; American Community Survey 2014-2018 Estimates 
 

Aunque el grupo de edad de 20 a 64 años prevalece con más población, es significativo observar que el 

grupo de edad que registra un mayor crecimiento es el de adultos mayores de 65 años o más. Este es un 

dato significativo para efectos de poblaciones que pudieran ser susceptibles a mayor vulnerabilidad ante 

peligros naturales que estaremos analizando. 
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3.3 Tendencias de uso de terreno 
La clasificación del uso del terreno municipal es fundamental para dar dirección a cómo se estará 

desarrollando tanto el crecimiento urbano como la conservación de áreas naturales de importancia 

ecológica y agrícola en el municipio. Así también, la clasificación del uso de terreno municipal podría 

prevenir la pérdida de vida y propiedad ante peligros naturales al identificar usos de terrenos que no 

permitan desarrollo de proyectos en áreas que pudieran aumentar la vulnerabilidad tanto de la población 

como de su infraestructura crítica ante estos peligros.  

 

Con el propósito de guiar el desarrollo y la elaboración de los Planes de Ordenamiento Territorial y con el 

ánimo de crear uniformidad en el proceso de calificación de suelos, la Junta de Planificación de Puerto 

Rico adoptó las disposiciones contenidas en la derogada Ley de Municipios Autónomos, ahora el Código 

Municipal de Puerto Rico, supra, y en la Ley Núm. 550 del 3 de octubre de 2004 (Ley para el Plan de Uso 

de Terrenos),21 para proveer a los municipios esta capacidad. Además, más adelante se aprobó el Plan de 

Uso de Terrenos de Puerto Rico consolidando el proceso de ordenación territorial de los municipios (JP, 

2015).   

 

/ƛǘŀƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ /ƽŘƛƎƻΣ Ŝƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ сΦллс άtƭŀƴŜǎ ŘŜ hǊŘŜƴŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ǊŜŦŜǊƛŘŀ [ŜȅΣ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ŀ ƭƻǎ 

municipios a adoptar los Planes de Ordenación de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo I, Libro VI 

del Código Municipal de Puerto Rico, supra. Estos Planes de Ordenación constituyen instrumentos del 

territorio municipal. Los mismos protegerán los suelos, promoverán el uso balanceado, provechoso y 

eficaz de estos y propiciarán el desarrollo cabal de cada municipio. Los Planes de Ordenación incluyen la 

reglamentación de los usos de suelo y las materias relacionadas con la organización territorial y con la 

ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ōŀƧƻ ƭŀ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜ DŜǊŜƴŎƛŀǎ ά/ƽŘƛƎƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 

ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΦ 9ƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ǉuede, a través de lo dispuesto en este Código, solicitar que se sustituyan o 

enmienden los reglamentos de otras agencias públicas. Los Planes de Ordenación deben ser elaborados, 

adoptados y revisados de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 6.011 de este Código y compatibles 

con las leyes, políticas públicas, y reglamentos del Gobierno estatal, según dispuesto en el Artículo 6.014 

de este Código.  

 

Por otra parte, el Código, supra, en su artículo 6.007, dispone que el Plan Territorial es un instrumento de 

ordenación integral y estratégico de la totalidad del territorio municipal y abarcará, al menos, un 

municipio. El Plan define los elementos fundamentales de tal ordenación y establece el programa para su 

desarrollo y ejecución, así como el plazo de su vigencia. Una de sus funciones es dividir la totalidad del 

suelo municipal en tres (3) categorías básicas: suelo urbano, suelo urbanizable y suelo rústico. Este sistema 

de clasificación se utiliza para disponer la ordenación de los casos y las estructuras en estos suelos. Las 

categorías dentro del Plan deben ser cónsonas y uniformes con aquellas creadas mediante reglamento 

por la Junta de Planificación de Puerto Rico y de conformidad con la Ley 550-2004, según enmendada, 

ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ ¦ǎƻ ŘŜ ¢ŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ [ƛōǊŜ !ǎƻŎƛŀŘƻ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻέΦ [ŀ 

designación de suelo urbanizable, si alguna, se hace de acuerdo a la determinación del Plan sobre la 

 
21 23 L.P.R.A. § 227 y subsiguientes  



Municipio de Guayanilla - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  40 | P á g i n a 
 

demanda por suelo urbano. Una vez el Plan Territorial esté en vigor, toda decisión sobre el uso del suelo 

se hará de conformidad con el mismo. 

 

En el suelo urbano el Plan Territorial cumplirá, entre otros, con lo siguiente:  

1. Proveer para subsanar deficiencias del desarrollo existente;  

2. Propiciar el intercambio social y las transacciones económicas;  

3. Promover el uso eficiente del suelo; y  

4. Conservar el patrimonio cultural.  

 

En el suelo urbanizable el Plan Territorial cumplirá, entre otros, con lo siguiente:  

1. Definir los elementos fundamentales de la estructura general de la ordenación del territorio;  

2. Establecer un Programa de Ensanche; y  

3. Regular para el suelo urbanizable no programado, la forma y condiciones en que podrá 

convertirse en suelo urbanizable programado.  

 

Dentro del suelo urbanizable el Plan Territorial establecerá dos (2) categorías con las siguientes 

características:  

i. Suelo urbanizable programado τ Será constituido por aquel que pueda ser urbanizado, de 

acuerdo al Plan Territorial, en un período previsible de cuatro (4) años, luego de la vigencia del 

Plan. Este suelo urbanizable programado requiere de un Programa de Ensanche.  

ii. Suelo urbanizable no programado τ Será constituido por aquel que pueda ser urbanizado, de 

acuerdo al Plan Territorial en un período previsible de entre cuatro (4) y seis (6) años, luego de la 

vigencia del Plan. La conversión de un suelo urbanizable no programado en un suelo urbanizable 

programado requerirá que el suelo urbanizable programado tenga un Plan de Ensanche 

aprobado, que su desarrollo sea inminente, y que al menos la mitad de dicho suelo tenga permisos 

aprobados de anteproyecto o construcción. Toda conversión del suelo urbanizable no 

programado en suelo urbanizable programado requerirá la preparación de un Programa de 

Ensanche y la revisión del Plano de Clasificación de Suelo del Plan Territorial.  

 

En el suelo rústico el Plan Territorial cumplirá, entre otros, con lo siguiente:  

1. Mantener libre dicho suelo del proceso urbanizador;  

2. Evitar la degradación del paisaje y la destrucción del patrimonio natural;  

3. Establecer medidas para el uso del suelo de forma no urbana;  

4. Delimitar el suelo que debe ser especialmente protegido debido a sus características especiales; 

y  

5. Establecer planes para el manejo de los recursos naturales y agrícolas.  

 

Dentro del suelo rústico el Plan Territorial establecerá dos (2) categorías:  

i. Suelo rústico común τ Es aquel no contemplado para uso urbano o urbanizable en un Plan 

Territorial debido, entre otros, a que el suelo urbano o urbanizable clasificado por el Plan es 

suficiente para acomodar el desarrollo urbano esperado.  

ii. Suelo rústico especialmente protegido τ Es aquel no contemplado para uso urbano o urbanizable 

en un Plan Territorial, y que, por su especial ubicación, topografía, valor estético, arqueológico o 

ecológico, recursos naturales únicos u otros atributos y se identifica como un terreno que nunca 

deberá utilizarse como suelo urbano. 
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Con el propósito de guiar el desarrollo y la elaboración de los Planes de Ordenamiento Territorial y con el 

ánimo de crear uniformidad en el proceso de calificación de suelos, la Junta de Planificación de Puerto 

Rico adoptó las disposiciones contenidas en la derogada Ley de Municipios Autónomos, ahora el Código 

Municipal de Puerto Rico, supra, y en la Ley Núm. 550 del 3 de octubre de 2004 (Ley para el Plan de Uso 

de Terrenos), 22 para crear subcategorías dentro de los suelos rústicos especialmente protegidos.   

 

La siguiente tabla provee las subcategorías, a tenor con las referidas disposiciones de ley: 

 
Tabla 10: Subcategorías de suelo rústico especialmente protegido 

SREP Suelo Rústico Especialmente Protegido 

 

Ecológico 

E  Valor ecológico  

EA Valor ecológico y agrícola  

EP Valor ecológico y de paisaje 

EH Valor ecológico e hídrico  

 

Agrícola 

A Valor agrícola  

AE Valor agrícola y ecológico  

AP Valor agrícola y de paisaje 

AH Valor agrícola e hídrico  

Hídrico  H Valor hídrico  

Paisaje  P Valor de paisaje 

 

La siguiente tabla provee las clasificaciones de suelo y las áreas, en cuerdas, para el Municipio de 

Guayanilla que comprenden cada una de las categorías, según provisto por la Junta de Planificación de 

Puerto Rico. 

 
Tabla 11: Clasificación de suelos 

Clasificación Cuerdas 
Por ciento 

(%) 
AGUA 82.98 0.30% 
SRC -         Suelo Rústico Común 5,999.65 21.51% 
SREP -       Suelo Rústico Especialmente Protegido 3.75 0.01% 
SREP-A -   SREP, Valor Agrícola 6,029.51 21.62% 
SREP-E -   SREP, Valor Ecológico 10,941.75 39.23% 
SREP-EP - SREP, Valor Ecológico y de Paisaje 2,012.61 7.22% 
SU -           Suelo Urbano 2,064.31 7.40% 

VIAL 753.40 2.70% 
Total 27,887.95 100.00% 

Fuente: Clasificación de suelos por municipio, Junta de Planificación 2019 

 

 
22 23 L.P.R.A. § 227 y subsiguientes. 
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El por ciento de suelo urbano descrito anteriormente es impactado por unidades de viviendas cuya 

tendencia en la tasa de ocupación se describen en la tabla siguiente.  

 
Tabla 12: Conteo de unidades de vivienda 2010 

 Unidades de vivienda Unidades ocupadas Unidades vacantes 
 Total % Total % Total % 

Barrero 334 3.83% 287 3.83% 47 3.85% 

Boca 466 5.34% 386 5.14% 80 6.55% 

Cedro  1 0.01% 0 0.00% 1 0.08% 

Consejo 365 4.18% 309 4.12% 56 4.58% 

Guayanilla (Pueblo) 1,610 18.45% 1,414 18.85% 196 16.04% 

Indios 1,053 12.07% 908 12.10% 145 11.87% 

Jagua Pasto  47 0.54% 37 0.49% 10 0.82% 

Jaguas 486 5.57% 445 5.93% 41 3.36% 

Llano 317 3.63% 269 3.59% 48 3.93% 

Macaná 603 6.91% 511 6.81% 92 7.53% 

Magas 1,247 14.29% 1,124 14.98% 123 10.07% 

Pasto 141 1.62% 109 1.45% 32 2.62% 

Playa  523 5.99% 432 5.76% 91 7.45% 

Quebrada Honda  164 1.88% 129 1.72% 35 2.86% 

Quebradas  975 11.17% 843 11.24% 132 10.80% 

Rufina  108 1.24% 84 1.12% 24 1.96% 

Sierra Baja  285 3.27% 216 2.88% 69 5.65% 

Total 8,725 100.00% 7,503 85.99% 1,222 14.01% 
Fuente: US Census Bureau, Census 2010 

 
Tabla 13: Conteo Unidades de Vivienda 2018 


®  Unidades de vivienda Unidades ocupadas Unidades vacantes 
 Total % Total % Total % 

Barrero 316 3.82% 267 4.12% 49 2.75% 

Boca 378 4.57% 307 4.73% 71 3.99% 

Cedro  0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 

Consejo 321 3.88% 233 3.59% 88 4.94% 

Guayanilla (Pueblo) 1,776 21.49% 1,547 23.86% 229 12.87% 

Indios 991 11.99% 706 10.89% 285 16.01% 

Jagua Pasto  56 0.68% 29 0.45% 27 1.52% 

Jaguas 444 5.37% 322 4.97% 122 6.85% 

Llano 337 4.08% 213 3.28% 124 6.97% 

Macaná 557 6.74% 422 6.51% 135 7.58% 

Magas 1,174 14.20% 992 15.30% 182 10.22% 

Pasto 124 1.50% 84 1.30% 40 2.25% 

Playa  388 4.69% 340 5.24% 48 2.70% 

Quebrada Honda  138 1.67% 89 1.37% 49 2.75% 

Quebradas  870 10.53% 629 9.70% 241 13.54% 

Rufina  81 0.98% 69 1.06% 12 0.67% 

Sierra Baja  314 3.80% 236 3.64% 78 4.38% 

Total 8,265 100.00% 6,485 78.46% 1780 21.54% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2014-2018 Estimates 
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La Tabla 13 muestra que el 58.21% de las unidades de vivienda están localizadas en los barrios Guayanilla 

(Pueblo), Indios, Magas y Quebradas. Estos cuatro barrios constituyen el núcleo urbano de Guayanilla. En 

esencia, esta aglomeración de viviendas corresponde a la expansión del casco urbano de Guayanilla, así 

como el desarrollo urbano cercano a los accesos del expreso PR-2.  Además, estos barrios tienen el mayor 

número de unidades de viviendas desocupadas. Llama la atención el barrio Indios donde se concentra el 

16.01% del total de las viviendas desocupadas del municipio. 

 

Comparando con los datos del 2010 (Tabla 12), se puede observar que la concentración de la vivienda en 

los barrios Guayanilla (Pueblo), Indios, Magas y Quebradas es un hecho constante. Además, en 

comparación con el 2010, hubo un aumento en las unidades de vivienda disponible en el barrio Guayanilla 

(Pueblo). No obstante, en comparación con el 2010, hubo una reducción de las unidades de vivienda en 

el municipio (8725 en el 2010 vs. 8265 en el 2018. Además, a nivel municipal, hubo un aumento 

considerable en el porciento de viviendas ocupadas. En el 2010, el 14.01% de las viviendas del municipio 

estaban desocupadas, mientras que en el 2018 ese porciento aumento a 21.54. 

 

3.4 Patrones de Desarrollo 
La clasificación del uso del terreno, como se mencionará anteriormente, se realiza con el propósito de 

dirigir cómo se estará desarrollando el crecimiento urbano y sus áreas de conservación del municipio. 

Aunque el Municipio de Guayanilla no tiene aún la competencia para otorgar permisos de desarrollo de 

proyectos o construcción, estos permisos se generan a través de la Oficina de Gerencia de Permisos 

(OGPe), de acuerdo con la clasificación de usos dispuestos para el municipio. Esta aprobación de permisos 

por parte de OGPe en el Municipio de Guayanilla produce un patrón de desarrollo que pudiera incidir en 

el impacto de los peligros naturales discutidos en este Plan. De esta manera, se puede identificar si este 

patrón de desarrollo haría más vulnerable a su población e instalaciones críticas respecto a cada peligro 

considerado en esta actualización del Plan. 

 

La Tabla 14 muestra los permisos de construcción otorgados por la Oficina de Gerencia de Permisos 

(OGPe) en el Municipio de Guayanilla desde el año 2015 hasta el 2020. Esta tabla muestra que los permisos 

otorgados en el periodo de 2015 al 2020 promedian a 10 permisos de construcción por año.  

 
Tabla 14: Permisos de Construcción Otorgados 2015 - 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Junta de Planificación, 2020 

No obstante, más adelante en la sección 4.6.3 (subsección de condiciones futuras), se analiza esta 

tendencia de desarrollo observando, en específico, cómo se ve afectada por cada peligro con relación a 

 
23 Datos reportados hasta la fecha de redacción de este Plan. 

Año Permisos Otorgados 

2015 13 

2016 15 

2017 11 

2018 10 

2019 11 

202023 1 
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esta tendencia y si aumenta la vulnerabilidad con respecto al peligro particular, de manera que se puedan 

identificar acciones específicas de mitigación por peligro y comunidad afectada. 

 

3.5 Industria y empleos 
De acuerdo con el estimado del ACS del 2018, el total de personas empleadas en Guayanilla era de 4,677, 

lo que representa una merma de 7.40%. con respecto al Censo del 2010.  La industria con más personas 

empleadas es la de servicios educativos, cuidado de la salud y asistencia social. Le sigue con una diferencia 

marcada como el segundo mayor sector industrial el de la administración pública (573 personas). 

Proporcionalmente, los sectores que más crecimiento tuvieron son los de άinformaciónέ ȅ άǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

profesionales, científicos, de gerencia, administrativos y de manejo de residuosέ. Los que más reducción 

proporcional tuvieron son los sectores de άŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ άagricultura, ǎƛƭǾƛŎǳƭǘǳǊŀΣ ŎŀȊŀΣ ǇŜǎŎŀ ȅ ƳƛƴŜǊƝŀέ.  

 
Tabla 15: Personas empleadas por industria 

Industria 2010 
Por ciento 

(%) 
2018 

Por ciento 
(%) 

Por ciento 
de cambio 

(%) 
Municipio de Guayanilla (Total de 
personas con empleo) 

5,051 100.00% 4,677 100.00% -7.40% 

Agricultura, silvicultura, caza, pesca y 
minería 

199 3.94% 114 2.44% -42.71% 

Construcción 475 9.40% 257 5.49% -45.89% 

Manufactura 443 8.77% 444 9.49% 0.23% 

Comercio al por mayor 113 2.24% 82 1.75% -27.43% 

Comercio al detal 693 13.72% 424 9.07% -38.82% 

Transportación y almacenaje, y 
empresas de servicios públicos 

326 6.45% 376 8.04% 15.34% 

Información 11 0.22% 63 1.35% 472.73% 

Finanzas y seguros, bienes raíces, 
alquiler y arrendamiento 

94 1.86% 90 1.92% -4.26% 

Servicios profesionales, científicos, de 
gerencia, administrativos y de manejo 
de residuos 

233 4.61% 341 7.29% 46.35% 

Servicios educativos, cuidado de la 
salud y asistencia social 

1,348 26.69% 1,470 31.43% 9.05% 

Artes, entretenimiento, recreación y 
servicios de alojamiento y comida 

194 3.84% 167 3.57% -13.92% 

Otros servicios, excepto administración 
pública 

237 4.69% 276 5.90% 16.46% 

Administración pública 685 13.56% 573 12.25% -16.35% 
Fuente: US Census Bureau, American Community Survey 2010 and 2018 Estimates 

 

3.6 Inventario de Activos Municipales 
Una instalación crítica proporciona servicios y funciones esenciales para una comunidad, especialmente 

durante y después de la ocurrencia de un evento natural. Algunos ejemplos de instalaciones críticas que 

requieren una consideración especial incluyen: 
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1. Estaciones de policía, estaciones de bomberos, instalaciones críticas de almacenamiento de 

vehículos y equipos, y centros de operaciones de emergencia necesarios para las actividades de 

respuesta a inundaciones antes, durante y después de una inundación; 

2. Instalaciones médicas, incluyendo, pero sin limitarse, a: hospitales, residencias (asilos u hogares) 

de ancianos, bancos de sangre y servicios de salud, incluyendo aquellos que almacenan 

documentos médicos de vital importancia, propensos a tener ocupantes que puedan padecer de 

impedimentos físicos para evitar lesiones o la muerte durante una inundación;  

3. Escuelas y centros de cuidado diurno, especialmente si se designan como refugios o centros de 

desalojo;  

4. Estaciones de generación de energía y otras instalaciones públicas y privadas de servicios de salud 

que sean vitales para mantener o restaurar servicios normales a zonas impactadas antes, durante 

o después de un evento natural; 

5. Plantas de tratamiento de aguas y aguas residuales; 

6. Estructuras o instalaciones que produzcan, utilicen o almacenen materiales altamente volátiles, 

inflamables, explosivos, tóxicos y/ o reactivos al agua; y 

7. Sistemas de rellenos sanitarios o instalaciones de desperdicios sólidos. 

 

La Tabla 16 provee, en detalle, todas las instalaciones o activos del municipio e identifica si la instalación 

es considerada como crítica o no. El valor estimado de los activos no estuvo disponible durante la 

redacción de este documento. 

 
Tabla 16: Inventario de activos municipales24 

Nombre del activo 
Dirección 

física 
Coordenadas 

Uso o 
función del 

activo 

Valor 
estimado 
del activo 

¿Activo 
crítico? 
(Sí o No) 

CONSEJO 

Camino Municipal 
sin nombre Bo. 
Consejo. 

18.06296866460 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 
-66.81430020840 

QUEBRADAS 

PR-381, Bo. 
Quebrada Honda 

18.03532839090 

Escuela 
Desconocido, 
Activo estatal 

No 
-66.80236664100 

ASUNCIÓN RODRÍGUEZ DE 
SALA 

PR-127, Bo. 
Quebradas 

18.03290678280 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79918912940 

CDCP-Guayanilla Centros de 
depósito comunitarios 
permanentes 

Calle Vertedero 
Final, Bo Indios 

18.03224118380 Centro de 
Desperdicios 

Sólidos 

Por 
determinar 

No 

-66.79828736300 

DALILA TORRES 

Calle Luis Muñoz 
Rivera (PR-127) 
esq. Calle 
Guayacán, Bo. 
Pueblo 

18.02418229420 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79225990520 

Parque de Bombas 

Se incluirá en la 
versión final 

18.01981153240 Estación de 
Bombero 

Desconocido, 
Activo estatal 

Sí 
-66.79177839110 

FRANCISCO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

Calle Luis Muñoz 
Rivera (PR-127) 
Bo. Pueblo. 

18.02050689810 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79387049560 

18.02053111590 Escuela No 

 
24 Los siguientes datos, según provistos por la Junta de Planificación de Puerto Rico, han sido verificados por el 
Comité de Planificación del Municipio de Guayanilla, cuyo punto de contacto lo fue el Licenciado Carlos Jirau 
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Nombre del activo 
Dirección 

física 
Coordenadas 

Uso o 
función del 

activo 

Valor 
estimado 
del activo 

¿Activo 
crítico? 
(Sí o No) 

FRANCISCO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

Calle Luis Muñoz 
Rivera (PR-127) 
Bo. Pueblo. -66.79320348740 

Desconocido, 
Activo estatal 

FRANCISCO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

Calle Luis Muñoz 
Rivera (PR-127) 
Bo. Pueblo. 

18.02027470390 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79294573720 

FRANCISCO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

Calle Luis Muñoz 
Rivera (PR-127) 
Bo. Pueblo. 

18.02011740620 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79367078680 

FRANCISCO RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

Calle Luis Muñoz 
Rivera (PR-127) 
Bo. Pueblo. 

18.01990070920 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79320492810 

PARQUE DE BOMBAS - 
GUAYANILLA 

Se incluirá en la 
versión final 

18.01833731150 Estación de 
Bombero 

Desconocido, 
Activo estatal 

Sí 
-66.79059580950 

CONSUELO FELICIANO 
NEGRÓN 

PR-383, Int. PR-
382, Bo. Magas 

18.01857425410 

Escuela 
Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.76663291230 

PADRE NAZARIO 

Calle Concepción, 
Bo. Pueblo 

18.01874463520 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79027654210 

PADRE NAZARIO 

Calle Concepción, 
Bo. Pueblo 

18.01897846520 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79017290160 

ARISTIDES CALES QUIRÓS 

Calle Rufina (PR-
335) Bo. Pueblo 

18.01838885710 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79167159480 

PADRE NAZARIO 

Calle Concepción, 
Bo. Pueblo 

18.01879714660 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79006104300 

ARISTIDES CALES QUIRÓS 

Calle Rufina (PR-
335) Bo. Pueblo 

18.01814804290 

Escuela 
Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79219834120 

Ayuntamiento 

Se incluirá en la 
versión final 

18.01744167940 Centro 
Gubernamental 

Por 
determinar 

No 

-66.78939842430 

Biblioteca 

Calle Luis Muñoz 
Rivera, esq. PR-
127 

18.01708658210 
Centro 

Gubernamental 

Por 
determinar 

No 

-66.78966243830 

Tribunal de Distrito 

Calle Luis Muñoz 
Rivera, Bo Pueblo 

18.01627292500 Centro 
Gubernamental 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.78918300340 

Centro de Gobierno 

Calle Luis Muñoz 
Rivera, Bo Pueblo 

18.01644957340 Centro 
Gubernamental 

Por 
determinar 

No 

-66.78936636800 

Guayanilla 

Calle José de 
Diego, esq. PR-
3336 Bo. Pueblo 

18.01650646090 
Facilidades 
Médicas 

Por 
determinar 

No 

-66.79181702230 

ARISTIDES CALES QUIRÓS 

Calle Rufina (PR-
335) Bo. Pueblo 

18.01755936380 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79234619780 

ARISTIDES CALES QUIRÓS 

Calle Rufina (PR-
335) Bo. Pueblo 

18.01723707370 

Escuela 
Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79277025330 

ARISTIDES CALES QUIRÓS 

Calle Rufina (PR-
335) Bo. Pueblo 

18.01703650960 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79213008800 

ARISTIDES CALES QUIRÓS 

Calle Rufina (PR-
335) Bo. Pueblo 

18.01797621390 

Escuela 
Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.79175072790 

Centro Gobierno Guayanilla 

Calle Luis Muñoz 
Rivera, Bo Pueblo 

18.01577265910 Centro 
Gubernamental 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.78889341090 

PI-Guayanilla-MRF-PV 
Proyectos de infraestructura 

PR-127 Int PR-383 
18.01581721960 Centro de 

Desperdicios 
Sólidos 

Por 
determinar 

No 
-66.77512503590 

Guayanilla (State Police 
Department) 

Calle Luis Muñoz 
Rivera, Bo Pueblo 

18.01591104770 Estación de 
Policía 

Desconocido, 
Activo estatal 

Sí 
-66.78922802530 
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Nombre del activo 
Dirección 

física 
Coordenadas 

Uso o 
función del 

activo 

Valor 
estimado 
del activo 

¿Activo 
crítico? 
(Sí o No) 

ZOILO FERRERO 

PR-336, Bo Playa 18.00613412380 

Escuela 

Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.77133288800 

HIPOLITO GARCÍA 

PR-335, Bo Indios 17.99429709770 

Escuela 
Desconocido, 
Activo estatal 

No 

-66.81306526830 

Fuente: Junta de Planificacion, 2019 
 

3.7 Educación pública del municipio/Capacidad de difusión pública 
La Tabla 17 provee un resumen de la capacidad del municipio para educar y comunicar mediante medios 

de difusión pública la información relacionada a los peligros naturales y las estrategias de mitigación, ya 

sea por cuenta propia o en colaboración con una agencia estatal u organización sin fin de lucro. No 

obstante, las capacidades actuales del municipio se detallan en la sección 5.4 de este Plan. 

 
Tabla 17: Capacidad del municipio para la difusión pública 

Programa Descripción del programa 
Método de 

alcance 
Fecha de última 

oferta 

Oficina Municipal 
para el Manejo de 
Emergencias 
(OMME) 

Adiestramiento de rescate e información sobre 
desastres naturales como: huracanes, 
terremotos, tsunamis, inundaciones y 
terrorismo. Igualmente, ofrece ejercicios y 
simulacros y la evaluación de ejercicios y 
simulacros. 

Talleres / Charlas Oferta continua 

Negociado del 
Cuerpo de 
Bomberos 

Adiestra al personal de empresas privadas sobre 
técnicas de prevención y extinción de incendios. 
Participa en simulacros y revisa estructuras de 
alto riesgo para promover que se corrija 
cualquier violación al Código de Prevención de 
Incendios, entre otros. 

Talleres / Cursos / 
Publicaciones 

Oferta continua 

Equipo de 
Respuesta en 
Emergencia de la 
Comunidad 
(C.E.R.T., por sus 
siglas en inglés) 

Proporciona adiestramientos de habilidades de 
respuesta básica a miembros de la comunidad. 
Educa a la comunidad sobre la preparación para 
desastres que puedan afectar la zona y capacita 
en habilidades de respuesta de desastres, tales 
como seguridad contra incendios, búsqueda y 
rescate, organización de equipos y operaciones 
médicas de desastres.  

Talleres / 
Publicaciones 

Oferta continua 

Cruz Roja 
Americana, Distrito 
de Puerto Rico 

Programa de Primeros Auxilios, reanimación 
cardiopulmonar (RCP) y uso del desfibrilador 
externo automatizado (DEA). 

Talleres 
presenciales y 
virtuales / 
publicaciones 

Oferta continua 
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Capítulo 4: Identificación de peligros y evaluación de riesgos 
 

4.1 Requerimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos 
La reglamentación federal 44 C.F.R. § 201.6(c)(2), provee los requisitos relacionados a la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos para planes de mitigación local.  

 

El Plan debe incluir lo siguiente: 

�x Una evaluación que provea la base que fundamenta la identificación de las actividades propuestas 

que tienen como estrategia reducir las pérdidas para los peligros identificados. Las evaluaciones 

de riesgos locales deben proveer información suficiente para permitir que la jurisdicción pueda 

identificar y tener como prioridad las acciones apropiadas de mitigación y así reducir las pérdidas 

relacionadas con los peligros identificados. La evaluación de peligros debe incluir: 

o Una descripción del tipo, localización y extensión de todos los peligros naturales que 

puedan afectar la jurisdicción. El Plan debe incluir información de ocurrencias previas de 

los eventos de peligro y de la probabilidad de peligros futuros.  

o Una descripción de la vulnerabilidad de la jurisdicción para los peligros identificados. Esta 

descripción debe incluir un resumen completo de cada peligro y su impacto en la 

comunidad. Este Plan debe describir la vulnerabilidad en términos de:  

�ƒ Cantidad de estructuras existentes, infraestructura e instalaciones críticas 

localizadas en las áreas de peligro identificadas; 

�ƒ Un estimado del potencial de pérdida monetaria a estructuras identificadas como 

vulnerables y una descripción de la metodología utilizada para preparar el 

estimado; y, por último, 

�ƒ Una descripción general del uso de tierras y desarrollo de patrones dentro de la 

comunidad para que las opciones de mitigación puedan ser consideradas en las 

decisiones futuras del uso de tierras. 

o Una descripción de todas las estructuras aseguradas por el Programa del Seguro Nacional 

de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) que han sufrido daños repetitivos en 

diferentes eventos de inundaciones. Debe incluir explícitamente si la comunidad participa 

en el NFIP y cumplen con sus regulaciones. Debe incluir también una tabla que muestre 

pérdidas de propiedad repetitivas junto con una tabla de solicitudes y pérdidas de NFIP. 

o Los planes que incluyen varias jurisdicciones deben evaluar los riesgos de cada jurisdicción 

cuando varían de los riesgos enfrentados en el área general.25 

 

4.2 Peligros naturales que pueden afectar al municipio 
La identificación de peligros naturales que pueden afectar al municipio fue determinada, en primera 

instancia, por las prioridades identificadas en el plan anterior, el Plan del Estado y el análisis de riesgos del 

proceso de actualización, el cual toma en consideración los fenómenos climáticos de María e Irma, y los 

recientes eventos de movimientos sísmicos en la Isla.  

 

 
25 44 C.F.R. § 201.6(c)(2) 
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La Tabla 18 provee los detalles de un peligro natural que pudo o puede afectar al municipio. 

 
Tabla 18: Peligros naturales que afectan al municipio 

Peligro natural 

¿Incluido en 
el Plan de 
Mitigación 
del Estado? 

¿Incluido 
en el plan 
anterior? 

¿Incluido 
en este 
Plan? 

Notas 

Cambio 
climático -
Aumento en el 
nivel del mar 
 
 

Sí Sí Sí 

El Plan Estatal para la Mitigación de 
Riesgos Naturales en Puerto Rico (2016) 
incluye este peligro como materia de 
estudio. Esto incluye cómo el cambio 
climático afecta las estructuras e 
infraestructura que particularmente se 
encuentren ubicadas en la costa.  

 
La Revisión del 2017 del Plan de 
Mitigación incluye este peligro. 

Sequía Sí No Sí 

El Plan Estatal para la Mitigación de 
Riesgos Naturales en Puerto Rico (2016) 
incluye la sequía como uno de los 
peligros que podrían afectar a la isla. 
 
Se contempla e incluye este peligro 
como parte de la actualización de este 
Plan.  

Terremotos Sí Sí Sí 

El Plan Estatal para la Mitigación de Riesgos 
Naturales en Puerto Rico (2016) incluye los 
terremotos como uno de los peligros que 
podrían afectar a la isla, ya que cada día 
existe un índice de probabilidad en donde 
en promedio ocurren tres a cuatro 
movimientos telúricos en Puerto Rico. 
 
Este Plan de mitigación incluye un análisis 
de este evento a base de los índices de 
licuefacción, así como el deslizamiento de 
tierra inducido por terremotos. 
 
Igualmente, se provee una narrativa sobre 
el efecto de las ondas sísmicas en este tipo 
de evento. 

Inundaciones Sí Sí Sí 

Incluye inundaciones por huracanes y 
tormentas tropicales.  
 
En el Plan de Mitigación Anterior este 
peligro esta descrito como Inundación por 
desborde de río. 
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Peligro natural 

¿Incluido en 
el Plan de 
Mitigación 
del Estado? 

¿Incluido 
en el plan 
anterior? 

¿Incluido 
en este 
Plan? 

Notas 

Deslizamiento Sí No Si 

El Plan Estatal para la Mitigación de Riesgos 
Naturales en Puerto Rico (2016) incluye los 
deslizamientos como uno de los peligros 
que podrían afectar a la Isla. 

Vientos fuertes 
(ciclones 
tropicales) 

Sí Sí Sí 

Puerto Rico queda en un área expuesta a 
vientos fuertes por ciclones tropicales, 
especialmente durante el periodo de junio a 
noviembre. 

Tsunamis Sí Sí Sí 

El Plan Estatal para la Mitigación de Riesgos 
Naturales en Puerto Rico (2016) incluye los 
tsunamis como uno de los peligros que 
podrían afectar a la isla. 

Erosión costera No Sí Sí 

Pese a que el Plan de Mitigación del Estado 
incluye recomendaciones para incorporar a 
los planes de mitigación municipales, no se 
describe como un peligro en sí dentro del 
mismo. 
Este peligro está identificado en la 
Evaluación de Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples (MHIRA) de FEMA. 

Marejada 
ciclónica  

Sí Sí Sí 
El anterior plan de Mitigación usa el 
�š� �Œ�u�]�v�}���^�/�v�µ�v�������]�}�v���•�����v���o�������}�•�š���_���‰���Œ����
describir este peligro. 

Incendio forestal Sí No Sí 

Este peligro está identificado en la 
Evaluación de Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples (MHIRA) de FEMA. Se 
incluye en la revisión del Plan, ya que el 
peligro de incendio forestal los cambios 
climáticos este peligro pudiera aumentar en 
recurrencia. 
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4.3 Cronología de eventos de peligros o declaraciones de emergencia 
La Tabla 19 provee detalles de los eventos de peligros naturales ocurridos en Puerto Rico que tuvieron un 

impacto significativo directo o indirecto sobre el municipio:  

 
Tabla 19: Cronología de eventos de peligros 

Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

22 de agosto de 2020 
Tormenta 
Tropical 

El sistema Laura impactó a la isla con 
fuertes lluvias y vientos fuertes 
causando inundaciones severas 
particularmente en el centro y oeste 
de la isla. Preliminarmente, la 
acumulación más alta de lluvia 
registrada por el Servicio Nacional de 
Meteorología fue de 4.09 pulgadas 
en Villalba. 

EM-3537-PR 

29-30 de julio de 2020 
Tormenta 
Tropical 

El sistema Isaías produjo mucha agua 
e inundaciones, así como vientos 

fuertes en el área de Puerto Rico. El 
evento de tormenta tropical produjo 
riesgos asociados a viento fuertes de 
50 mph. Igualmente, trajo consigo 
copiosas lluvias que intensificaron 
los problemas de inundación en 
varios municipios de Puerto Rico. Se 
recibieron de entre 3 a 6 pulgadas de 
lluvia y en algunas áreas aisladas 8 
pulgadas de lluvia, mientras que el 
oleaje se estimó alcanzó de entre 10 
a 18 pies, produciendo inundaciones 
costeras o marejadas ciclónicas.   

DR-4560-PR 
EM-3532-PR 
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Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

7 de enero de 2020 Terremoto 

Según USGS se registró un terremoto 
de intensidad M 6.5, a las 4:24 a.m., 
afectado los 78 municipios, 
principalmente el área sur. El 
epicentro se originó a 
aproximadamente 8.4 millas al 
suroeste de Ponce, con una 
profundidad de 8 millas.  Los 
esfuerzos de respuesta ante la 
emergencia se implementaron 
retroactivo al 28 de diciembre 2019 
y fechas subsiguientes.  

FEMA-4473-DR-PR26 
FEMA-3426-EM-PR27 

6 de enero de 2020 Terremoto 
Terremoto de intensidad M 5.8 y sus 
réplicas.  

FEMA-4473-DR-PR 
FEMA-3426-EM-PR 

28 de diciembre de 2019 Terremoto 

Terremoto de intensidad M 4.7, 
afectando a los 78 municipios y 
sobre 500 M 2+, 32 de los cuales 
fueron de intensidad M 4+ 

FEMA-4473-DR-PR 
FEMA- 3426-EM-PR 

20 de septiembre de 2017 Huracán 

El huracán María, ciclón tropical de 
categoría IV, impactó a la isla 
causando daños catastróficos 
generalizados. 

FEMA-4339-DR-PR 
FEMA-3991-EM-PR 

5 de septiembre de 2017 Huracán 

El huracán Irma, ciclón tropical de 
categoría V, pasó al norte de la isla, 
causando vientos de tormenta 
tropical y lluvias torrenciales.  

FEMA-4336-DR-PR 
FEMA-3384-EM-PR 

22 de agosto de 2011 Huracán 

La tormenta tropical Irene entró por 
el este de la isla, solo convirtiéndose 
en huracán luego de salir por el 
norte hacia el océano atlántico. Su 
efecto principal fueron inundaciones 
causadas por fuertes lluvias, con 
daños en áreas causados por vientos 
de tormenta tropical. 

FEMA-4017-DR-PR 
FEMA-3326-EM-PR 

17 de septiembre de 2004 Inundación 

La tormenta tropical Jeanne, que 
luego de pasar por Puerto Rico se 
convirtió en ciclón tropical de 
categoría III, pasó por encima de la 
isla, depositando grandes cantidades 
de agua y causando inundaciones, 
deslizamientos y daños por viento. 

FEMA-1552-DR-PR 

 
26 Periodo de incidente: 28 de diciembre de 2019 en adelante. Declaración de Desastre Mayor: 16 de enero de 2020. 
https://www.fema.gov/disaster/4473 
27 Periodo de incidente: 28 de diciembre de 2019 al 4 de febrero de 2020. Declaración de emergencia: 7 de enero de 
2020. https://www.fema.gov/disaster/3426 
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Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

16 de mayo de 2001 Inundación 
Inundaciones y deslizamientos a 
causa de tormentas severas. 

FEMA-1372-DR-PR 

17 de noviembre de 1999 Huracán 

El huracán Lenny, ciclón tropical de 
categoría IV, pasó al sur de la isla, 
causando fuertes lluvias e 
inundaciones alrededor de la isla. 

FEMA-3151-EM-PR 

24 de septiembre de 1998 Huracán 

El huracán Georges, ciclón tropical 
de categoría III, entró por el noreste 
de la isla, causando fuertes daños 
por viento y lluvias torrenciales que 
llevaron a inundaciones. 

FEMA-1247-DR-
PR/EM-3130 

9 de septiembre de 1996 Huracán 

El huracán Hortense, ciclón tropical 
de categoría I, entró por el suroeste 
de la isla, causando daños por viento 
en esa área y depositando grandes 
cantidades de lluvia en el resto de la 
isla. 

FEMA-1136-DR-PR 

21 de septiembre de 1989 Huracán 

El huracán Hugo, ciclón tropical de 
categoría V, entró a la isla por el 
noreste, causando grandes daños 
por medio de fuertes vientos y 
lluvias torrenciales. 

FEMA-842-DR-PR 

2 de septiembre de 1979 Huracán 

El huracán David, ciclón tropical de 
categoría V, pasó al sur de la isla, 
causando daños en áreas del sur por 
vientos y depositando grandes 
cantidades de lluvia en el resto de la 
isla. 

FEMA-597-DR-PR 

19 de septiembre de 1975 Inundación 

La tormenta tropical Eloísa, que 
luego se fortaleció a huracán de 
categoría III, pasó al norte de la isla, 
depositando grandes cantidades de 
lluvias y causando inundaciones. 

FEMA-483-DR-PR 

26 de mayo de 1964 Sequía Sequía extrema. FEMA-170-DR-PR 

18 de agosto de 1956 Huracán 

El huracán Santa Clara, ciclón 
tropical de categoría II, entró por el 
suroeste de la isla, causando daños 
severos por viento e inundaciones en 
la mayoría de Puerto Rico. 

No aplica 

26 de septiembre de 1932 Huracán 

El huracán San Ciprián, ciclón 
tropical de categoría IV, entró por el 
este de la isla, causando daños 
catastróficos por viento e 
inundaciones. 

No aplica 
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Fecha de la ocurrencia 
Tipo de 
peligro 

Descripción del evento 
DR/EM #  
(si aplica) 

10 de septiembre de 1931 Huracán 

El huracán San Nicolás, ciclón 
tropical de categoría I, pasó por el 
norte de la isla, causando 
inundaciones en parte de la isla. 

No aplica 

13 de septiembre de 1928 Huracán 

El huracán San Felipe II, ciclón 
tropical de categoría V, entró por el 
sureste de la isla, causando daños 
catastróficos por viento e 
inundaciones. 

No aplica 

24 de julio de 1926 Huracán 

El huracán San Liborio, ciclón tropical 
de categoría I, entró por el suroeste 
de la isla, causando daños por viento 
en el área y depositando grandes 
cantidades de lluvia en el resto de la 
isla, provocando inundaciones. 

No aplica 

11 de octubre de 1918 Tsunami 

Un tsunami causado por el 
terremoto de San Fermín impactó el 
noreste de la isla, causando daños y 
muertes en la costa. 

No aplica 

11 de octubre de 1918 Terremoto 

El terremoto de San Fermín, sismo 
con magnitud de 7.1, sacudió el 
oeste de la isla, causando daños 
considerables.  

No aplica 

22 de agosto de 1916 Huracán 

El huracán San Hipólito, ciclón 
tropical de categoría II, entró por el 
sureste de la isla, causando daños 
por viento en partes de Puerto Rico y 
depositando grandes cantidades de 
lluvia, causando inundaciones. 

No aplica 

6 de septiembre de 1910 Huracán 

El huracán San Zacarias, ciclón 
tropical de categoría II, pasó al sur 
de la isla, depositando grandes 
cantidades de lluvia y provocando 
inundaciones severas.  

No aplica 

Fuente: Centro Nacional de Información Ambiental (NCEI) 2019, USGS 2020, FEMA 202028  
 

 

4.4 Metodología para determinar la probabilidad de eventos futuros 
Según requerido por la reglamentación aplicable, la siguiente metodología fue utilizada para determinar 

la probabilidad de futuras incidencias de peligros naturales que puedan afectar al municipio:  

�x Peligros que ocurren menos de una vez cada cinco años ς Probabilidad baja 

�x Peligros que ocurren por lo menos una vez cada cinco años - Probabilidad moderada 

 
28 Esta tabla no pretende ser exhaustiva, ni presenta todos los eventos que pudieron haber afectado a la Isla de 
Puerto Rico o al municipio. 
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�x Peligros que ocurren por lo menos una vez al año ς Probabilidad alta 

 
Tabla 20: Documentación del proceso de evaluación de riesgos 

Peligro natural 

¿Es este un 
peligro 

identificado como 
significativo en 

este Plan?  

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Cambio 

Climático/Aumento 

del nivel del mar 

No 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA. 

�x Revisión de la Cuarta 

Evaluación Nacional del 

Clima (National Climate 
Assessment - NCA4) 
2018. 

�x Revisión del Informe del 

Clima en Puerto Rico �t 
Consejo de Cambios 

Climáticos de Puerto 

Rico. 

Basado en la probabilidad 

de ocurrencia de este 

peligro en el municipio.  

Sequía No 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA.  

�x Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de 

Peligros Naturales de 

Puerto Rico (PEMPN). 

�x Revisión de los datos de 

sequías del Monitor de 

los Estados Unidos. 

La sequía es parte natural 

de prácticamente todas las 

regiones climáticas.  

 

Para evaluar este peligro se 

utilizó la metodología 

estocástica para determinar 

la susceptibilidad del 

municipio ante este peligro 

natural.  
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Peligro natural 

¿Es este un 
peligro 

identificado como 
significativo en 

este Plan?  

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Terremoto/ 

Licuación  
Sí 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA.  

�x Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de 

Peligros Naturales de 

Puerto Rico (PEMPN). 

�x Revisión de datos 

publicados por los 

Centros Nacionales de 

Información Ambiental 

(anteriormente 

conocido como el 

Centro Nacional de 

Información Geofísica). 

�x Página web del 

Programa de Peligros 

por Terremoto del 

USGS. 

�x Página web de la Red 

Sísmica de Puerto Rico. 

�x Revisión del Plan de 

Mitigación anterior del 

Municipio de 

Guayanilla. 

Basado en el estudio de 

HAZUS, plan anterior y la 

probabilidad de este peligro 

ocurrir en el municipio.  
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Peligro natural 

¿Es este un 
peligro 

identificado como 
significativo en 

este Plan?  

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Inundación Sí 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA.  

�x Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de 

Peligros Naturales de 

Puerto Rico (PEMPN). 

�x Revisión del Plan de 

Mitigación anterior del 

Municipio de 

Guayanilla. 

�x �Z���‰���•�}�������o���^�E�K������
NCDC Storm Events 

�����š�������•���_ 

�x Declaraciones históricas 

de desastre. 

�x Datos de FEMA DFIRM. 

�x Información del libro de 

estado de la comunidad 

NFIP de FEMA y del 

sistema de clasificación 

comunitaria (CRS). 

Las inundaciones ocurren 

en todas las jurisdicciones 

de Puerto Rico. 

�x El peligro de inundación 

se discute 

minuciosamente en el 

Plan Estatal de 

Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto 

Rico (PEMPN). En este 

se establece que Puerto 

Rico tiene una alta 

vulnerabilidad a las 

inundaciones. 

�x Basado en el estudio de 

HAZUS, plan anterior y 

la probabilidad de este 

peligro ocurrir en el 

municipio.  
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Peligro natural 

¿Es este un 
peligro 

identificado como 
significativo en 

este Plan?  

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Deslizamiento Sí 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA.  

�x Revisión de la incidencia 

y el mapa de riesgo de 

susceptibilidad de 

USGS. 

�x Inventario de 

deslizamientos 

provocados por las 

intensas lluvias de los 

huracanes Irma y María 

a base de las fotografías 

tomadas por la NOAA / 

FEMA luego del evento. 

Basado en la probabilidad 

de este peligro ocurrir en el 

municipio.  

Vientos fuertes Sí 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA.  

�x Revisión del Plan Estatal 

de Mitigación de 

Peligros Naturales de 

Puerto Rico (PEMPN). 

�x �Z���‰���•�}�������o���^�E�K������
NCDC Storm Events 

�����š�������•���_�X 

�x La región del atlántico, y 

el Caribe son propensas 

a la formación de 

ciclones tropicales.  

�x Los eventos de vientos 

fuertes se discuten en el 

del Plan Estatal de 

Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto 

Rico (PEMPN). 

Tsunami Sí 

 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA.  

  

Basado en el plan anterior y 

la probabilidad de que este 

peligro ocurra en el 

municipio.  
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Peligro natural 

¿Es este un 
peligro 

identificado como 
significativo en 

este Plan?  

¿Cómo se determinó? 
¿Por qué se tomó esta 

determinación? 

Marejada ciclónica Sí 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA. 

Basado en la probabilidad 

de este peligro ocurrir en el 

municipio. 

Erosión costera Sí 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA. 

Basado en la probabilidad 

de este peligro ocurrir en el 

municipio.  

Incendios 

forestales 
Sí 

�x Revisión de la 

Evaluación de Riesgos e 

Identificación de 

Peligros Múltiples de 

FEMA. 

Ante la falta de datos para 

generar un análisis 

responsable que pueda 

presentar la probabilidad de 

ocurrencia de este peligro, 

se incluyó narrativa general, 

de manera informativa, 

para concientizar a la 

ciudadanía. 

 

Se recomienda que se 

comience a inventariar y 

documentar eventos 

futuros sobre este peligro. 

 

4.5 Perfil de peligros identificados 
Las siguientes subsecciones proveen la información requerida con relación a los peligros naturales, las 

áreas que pueden impactar, la severidad y magnitud de los peligros, eventos de peligros y la probabilidad 

de que ocurran en un futuro. Los siguientes diez (10) peligros son los que tienen potencial de ocurrir en 

la municipalidad y tendrán un análisis a fondo en las subsecciones de este Plan.  

 

4.5.1 Cambio climático Aumento del Nivel del Mar - Descripción del peligro 
El cambio climático es el proceso por el cual cambian las condiciones atmosféricas y del tiempo de nuestro 

planeta llevando a patrones nuevos que pueden durar por periodos extensos, desde varias décadas hasta 

millones de años. Se puede dar por procesos naturales, como el volcanismo, desastres naturales o 

impactos de asteroides (USGCRP, n.d.). El cambio climático, igualmente, puede ser definido como cambio 

climático antropogénico, es decir, el cambio climático a causa de las acciones de los seres humanos 
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(USGCRP, 2017), como, por ejemplo, emisiones de gases en la atmósfera como el dióxido de carbono, que 

con el efecto invernadero, propicia un alza en la temperatura promedio del planeta.  

 

La Cuarta Evaluación Nacional del Clima (NCA4, por su título en inglés), publicada en el 2018, menciona 

que los efectos del cambio climático en el área del Caribe y Puerto Rico se reflejarán principalmente en el 

aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a la sequía, el aumento en el nivel del mar, la erosión 

costera y el aumento en el impacto de tormentas y sus efectos sobre la vida y la infraestructura crítica de 

la isla (USGCRP, 2017). El informe se basa del análisis de datos e información tanto de las tendencias 

pasadas como las proyecciones relacionadas con los cambios en nuestro clima (USGCRP, 2017). Gran parte 

de los datos indican que el factor principal que altera el clima global son las emisiones de gases que causan 

el efecto invernadero provenientes de las actividades humanas. 

 

El clima del Caribe está en constante cambio, principalmente, debido a las crecientes concentraciones de 

dióxido de carbono en la atmósfera. Igualmente, los patrones de precipitación están cambiando, las 

temperaturas están incrementando y algunas áreas están experimentando transformaciones adversas 

sobre la frecuencia y severidad de los fenómenos meteorológicos extremos, como las lluvias y los ciclones 

tropicales (Puerto Rico Climate Change Council, 2013). 

 

La NCA4 indica que, en el Caribe, los siguientes impactos pueden ser observados: 

�x Aumentos de temperatura que reducirán aún más el suministro y aumentarán la demanda de 

agua potable;  

�x Vulnerabilidad a la sequía que difiere de las regiones localizadas en territorio continental;  

�x Disminución significativa de las lluvias;  

�x Aumento en el nivel del mar, erosión costera y aumento de los impactos de las tormentas que 

amenazan vidas, infraestructura crítica y medios de subsistencia en las islas;  

�x Preocupaciones importantes sobre las consecuencias económicas de las amenazas costeras;  

�x Blanqueo de corales y la mortalidad debida al calentamiento de las aguas superficiales del 

océano y la acidificación de los océanos; y 

�x Amenazas a los recursos marinos económicos críticos, incluida la pesca (USGCRP, 2017). 

El cambio climático no es un término nuevo, pero sí es materia nueva de evaluación. En 1988, el Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial 

(OMM), crea el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC por sus siglas en 

inglés). La misión de este panel de expertos fue brindar una visión científica y clara del estado actual de 

los conocimientos sobre el cambio climático y sus posibles repercusiones medioambientales y 

socioeconómicas. El cambio climático, en términos generales, es el efecto en el clima, de todas aquellas 

acciones del ser humano que provocan cambios a largo plazo en el sistema climático del planeta. Según 

los estudios, el mayor contribuyente de cambio climático es la quema de combustibles fósiles y la 

liberación a la atmósfera de gases que atrapan el calor. En ocasiones, se tiende a interpretar que el cambio 

climático es sinónimo del calentamiento global y la realidad es que este último es un factor dentro del 

amplio espectro del cambio climático. El calentamiento global, por tanto, se refiere a los efectos a largo 

plazo del aumento de la temperatura general del planeta (IPCC, 2020). 
El Quinto Informe de Evaluación del IPCC (IE5), indica que la influencia humana en el sistema climático es 

evidente. Las recientes emisiones de gases antropogénicas, las cuales estimulan el efecto de invernadero 
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son las más altas de la historia (IPCC, 2014). Los cambios climáticos, recientes, han tenido impactos 

generalizados en los sistemas humanos y naturales. Así pues, es forzoso concluir que el calentamiento en 

el sistema climático es inequívoco. Desde la década de los años 50, muchos de los cambios observados no 

han tenido precedentes en los últimos decenios a milenios. La atmósfera y el océano se han calentado 

exponencialmente. Igualmente, los volúmenes de nieve y hielo han disminuido y el nivel del mar se ha 

elevado. Las emisiones de gases de efecto invernadero, a causa del ser humano, han aumentado desde la 

era preindustrial, en gran medida como resultado del crecimiento económico y demográfico. Del año 2000 

al 2010, las emisiones de gases registraron un máximo histórico. Las concentraciones atmosféricas de 

dióxido de carbono, metano y óxido nitroso han alcanzado niveles sin precedentes en los últimos 800,000 

años, lo que ha causado un secuestro de energía por el sistema climático (IPCC, 2014).  

 

Entre los problemas principales de salud pública que surgen del cambio climático se encuentran:  

�x 9ƭ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ŎŀƭƻǊ άƛǎƭŀ ǳǊōŀƴŀέ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŀƭǘŀmente urbanizadas, que se 

define como la generación de un microclima dado a la presencia en un área compacta de grandes 

cantidades de edificios de concreto y su correspondiente infraestructura, 

�x El efecto de calor ambiental sobre los trabajadores en situaciones donde se trabaja sin medidas 

para controlar los efectos de la temperatura, como sistemas de enfriamiento del aire (aire 

acondicionado), 

�x Problemas de salud relacionadas con el calor para los trabajadores rurales donde no es posible 

controlar tecnológicamente la temperatura ambiente, principalmente los trabajadores agrícolas, 

�x Un aumento de los riesgos para la salud de los ancianos y otras poblaciones vulnerables tanto en 

zonas rurales como urbanas dado al aumento en la prevalencia de extremos de temperatura,  

�x Impactos a los ecosistemas locales que pueden tener efectos generalizados en la salud humana, 

y 

�x Cambios en la línea de la costa, aumentos en la tasa de erosión, cambios en la vegetación costera 
que sirve como barrera protectora para evitar la salinización del agua subterránea. Además, 
provoca que la marejada ciclónica tenga una penetración mayor, así como es responsable de las 
inundaciones conocidas como molestosas (nuisance flooding)29. 

 

Los efectos del fenómeno de cambio climático tienen efectos adversos sobre el clima, reflejándose en 

sequías más extremas, mayor ocurrencia de eventos asociados a vientos fuertes e inundaciones, erosión 

costera, índices de calor más altos, entre otros. Debido a la geografía y ubicación del municipio, toda la 

región se encuentra susceptible a los efectos extremos del cambio climático.  

 

La comunidad científica pronostica que los fenómenos atmosféricos, clasificados bajo el renglón extremo, 

continuarán afectando adversamente nuestras estructuras, infraestructuras, ecosistema y economía. Por 

tal motivo, los municipios deben incorporar medidas para reducir los riesgos y los costos asociados a los 

efectos del cambio climático evitar los daños significativos sobre la economía, el medio ambiente y la 

salud humana (USGCRP, 2017). 

 

 
29 Datos recopilados de: https://oceanservice.noaa.gov/facts/sealevel.html 
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 Área geográfica afectada 
El Municipio de Guayanilla, por ser un municipio costero, las secciones subsiguientes examinarán las áreas 

de riesgos vulnerables ante los efectos del aumento en el nivel del mar, utilizando como los escenarios de 

proyección en el aumento del nivel del mar actual de: un (1) pie; cuatro (4) pies; siete (7) pies; y diez (10) 

pies.  
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Figura 4: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de aumento en el nivel del mar 
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Según la Figura 4, la mayoría de la costa de Guayanilla se ve amenazada por el peligro de aumento del 

nivel del mar bajo el escenario de aumento de 10 pies. Los barrios más amenazados son Boca, Indios, 

Playa y Rufina. 

 

 Severidad o magnitud del peligro 
El análisis de riesgos de este Plan evalúa la vulnerabilidad del municipio ante un aumento en el nivel del 

mar a base de incrementos de un (1) pie, cuatro (4) pies, siete (7) pies y diez (10) pies. Igualmente, el 

análisis provee detalles, a base de datos estimados y la mejor información disponible, de la densidad 

poblacional, estructuras e infraestructuras, que se podrían ver afectadas por el aumento en los niveles del 

mar en el municipio.  

 

Los océanos se expanden al calentarse y se elevan aún más al recibir grandes cantidades de agua dulce 

debido al derretimiento de los glaciares alrededor del mundo y las capas de hielo polares. Por ende, se 

estima que los niveles del mar continuarán aumentando a un ritmo acelerado. Se espera que para el año 

2100, el nivel del mar aumente 4 pies adicionales.  

 

Según indica la comunidad científica, el aumento en el nivel del mar amenaza a la población caribeña, 

gran parte de la cual vive en zonas costeras. Entre los peligros que pueden ocurrir indirectamente por el 

aumento en el nivel del mar está la contaminación de los acuíferos por la entrada de agua salada, la 

erosión de las costas, las inundaciones en zonas bajas y el aumento del riesgo de marejadas. Así las cosas, 

el aumento en el nivel del mar afecta, entre otros, las regiones localizadas en las áreas costeras de la Isla. 

El aumento en los niveles del mar, combinado con fuerte oleaje y marejadas costeras, empeoran los 

eventos de inundación e incrementan la erosión de las costas. Lo anterior, incide sobre la creciente 

reducción de nuestras playas, pérdidas de barreras naturales y efectos negativos sobre nuestra economía 

y bienestar social (USGCRP, 2017). 

 

De modo tal que, a pesar de que el impacto de este evento está basado en proyecciones, los municipios 

deben establecer un Plan de colaboración y planificación integrada, con el propósito de reducir o eliminar 

el impacto de este efecto sobre la vida y propiedad de la región.  

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
El cambio climático tiene como consecuencias: (1) el aumento en el nivel del mar; (2) la acidificación de 

los océanos; (3) el incremento en las temperaturas superficiales y oceánicas; y (4) fenómenos 

meteorológicos extremos. Algunos de los fenómenos meteorológicos extremos son, a saber: las sequías, 

tormentas, huracanes y precipitaciones. Estos fenómenos, a su vez, ocasionan un gran reto para los 

ecosistemas de Puerto Rico y las comunidades vulnerables (DRNA, 2017). El atender estas consecuencias 

y desarrollar medidas de mitigación de peligros, provocados por estos fenómenos atmosféricos, se 

desarrolla un municipio más resiliente (DRNA, 2017).  

 

Los eventos de huracanes intensos como María, que dejó más de 37 pulgadas de lluvia en 48 horas en la 

Isla, son atribuibles al cambio climático. Sus fuertes vientos y la lluvia causaron devastación generalizada 

en la transportación, la agricultura, las comunicaciones la infraestructura eléctrica, y causaron 

deslizamientos alrededor de la isla. La interrupción al comercio prolongado causó gran degradación a las 

condiciones de vida en la Isla por un largo período. Las muertes, a causa del Huracán María, inicialmente 
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estimadas en 64, incrementaron a más de 4,000, cuando se incluyeron las muertes inducidas por la 

devastación causada por María. 

 

Consecuentemente, el municipio trazará metas encaminadas a la educación sobre sus recursos naturales 

y la preservación de éstos. Igualmente, fomentar la protección y manejo de sus costas mediante la 

educación y programas de investigación y monitoreo. Por otra parte, el municipio continuará 

promoviendo la difusión y concientización pública sobre las consecuencias del cambio climático, 

especialmente en las costas del municipio, proveyendo herramientas esenciales a los ciudadanos para la 

toma de decisiones responsables y para concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de la 

conservación de nuestros recursos naturales. Igualmente, es esencial fomentar el conocimiento sobre los 

efectos del cambio climático en los recursos naturales como ápice del desarrollo y planificación contra 

este peligro natural. 

 

La infraestructura y el mercado inmobiliario, sujetos al impacto del aumento en el nivel del mar, están 

propensos a sufrir los embates relacionados al aumento en la frecuencia, intensidad y alcance de las 

inundaciones costeras, las cuales inciden sobre la economía y el flujo normal de las operaciones en las 

áreas afectadas.  

 

En síntesis, los efectos sociales del aumento en los niveles del mar suponen diversos retos, a saber: (1) 

problemas en la sustentabilidad de la zona costera; (2) alteración de la economía, (3) desigualdad social; 

y (4) vulnerabilidad de los ecosistemas (USGCRP, 2018). Por tal motivo, es indispensable diseñar 

estrategias de mitigación atemperadas a las realidades fácticas sobre este evento, toda vez que cada 

municipio o comunidad están expuestas a ser afectada por este peligro de manera diferente según la 

vulnerabilidad del área y los factores demográficos. Igualmente, las medidas de mitigación deben ser 

consideradas al momento de la planificación de la infraestructura y del desarrollo urbano (USGCRP, 2018). 

 

Los esfuerzos para frenar el cambio climático deben plantearse en numerosos contextos colectivos: 

comunidades de vecinos, centros educativos y de trabajo, municipios, gobiernos estatales y en el ámbito 

internacional. Ciertamente, no se trata de compartimientos independientes: unas ayudas regionales 

pueden propiciar que las comunidades de vecinos decidan mejorar el aislamiento de sus viviendas. Un 

acuerdo internacional de reducción de emisiones animará a los gobiernos nacionales a mejorar sus 

políticas de lucha contra el cambio climático (Heras Hernández, 2008).  

 

 Cronología de eventos de peligro 
Según la Cuarta Evaluación Nacional del Clima (2018), la Isla enfrenta un aumento en la frecuencia de 

eventos climáticos extremos que amenazan la vida y la propiedad. Igualmente, se asocian al fenómeno de 

cambio climático, los incrementos en eventos de sequía por aumento en las temperaturas y los eventos 

de vientos fuertes por la ocurrencia de tormentas y huracanes (USGCRP, 2017). 

 

En términos del aumento en el nivel del mar, y de acuerdo con estudios utilizando datos satelitales sobre 

la elevación de la superficie del océano desde 1993 hasta el presente, se detectó un aumento en el nivel 

del mar de siete centímetros, a razón de tres milímetros anuales de aumento en el nivel del mar en el 

planeta (Nerem, Beckley, & et. al, 2018). El impacto de este aumento también se registra en Puerto Rico. 

Este estudio valida los hallazgos que se han realizado en Puerto Rico, que según el oceanógrafo Aurelio 
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Mercado, en dos localidades de PR se registraron un promedio de 2.02 milímetros anuales de incremento 

del nivel del mar para la Bahía de San Juan con datos obtenidos desde el 1962 (Mercado Irizarry, 2015).  

 

 Probabilidad de eventos futuros 
Se esperan impactos mayores en la región debido a los efectos correlacionados al fenómeno de cambio 

climático, toda vez que la atmósfera y los océanos continúan siendo impactados por las causas asociadas 

al cambio climático. Del mismo modo, los suministros de alimentos y agua se verán afectados. Los pueblos 

y las ciudades, así como la infraestructura necesaria para sostenerlos, se encuentran vulnerables ante los 

eventos climáticos extremos producto del aumento en el nivel del mar, la erosión, la sequía, los incendios 

y las inundaciones asociadas al cambio climático. Consecuentemente, la salud y el bienestar humano se 

verán afectados negativamente, así como el de los ecosistemas, la biodiversidad, la agricultura, entre 

otros.  

 

Según mencionado anteriormente, el NCA4 explica que Puerto Rico enfrenta un aumento en la frecuencia 
de este tipo de eventos, los cuales traen impactos adversos a la vida y la propiedad. No obstante, debido 
a la complejidad de diversos factores que afectan el clima, su variabilidad natural, y la ausencia de datos, 
no existe una cronología de este tipo de peligro. Asimismo, el NCA4 prevé que las tasas de aumento del 
nivel del mar a nivel mundial y regional continuarán aumentando sustancialmente, dependiendo en gran 
medida de la cantidad de futuras emisiones de gases de efecto invernadero. Además, explica que el 
aumento del nivel del mar en el Caribe pudiera ser mayor al incremento promedio del nivel del mar 
global.  Por lo cual, la posibilidad de ocurrencia de este peligro en el municipio es moderada.  
 

Ante el peligro inminente del cambio climático al que se enfrentan Puerto Rico y el mundo entero, el  30 

de septiembre de 2019, la gobernadora Wanda Vázquez Garced, anunció el nombramiento de un grupo 

de profesionales que integrarán el Comité de Expertos y Asesores del Cambio Climático, de conformidad 

con la Ley Núm. 33 del año 2019, Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al Cambio Climático de 

Puerto Rico. Según expresó, este Comité servirá para asesorar y asegurar que el Gobierno Central pueda 

tomar decisiones informadas sobre las medidas a seguir y repercusiones del cambio climático en Puerto 

Rico. 

 

4.5.2 Sequía - Descripción del peligro 
La sequía representa uno de los riesgos climatológicos de alta complejidad y uno de los eventos más 

severos (DRNA, 2016). La sequía es la consecuencia de una reducción natural en la cantidad de 

precipitación esperada durante un período prolongado de tiempo, por lo general una temporada o más 

de extensión. Las temperaturas altas, vientos fuertes y niveles bajos de humedad pueden exacerbar los 

efectos de sequía; en áreas donde ya son prevalentes. Igualmente, la sequía puede propiciar incendios 

forestales de carácter severo (FEMA, 1997). Las acciones humanas, y las exigencias que causan sobre los 

recursos hídricos, pueden acelerar los impactos relacionados con la sequía. Las sequías se presentan de 

diferentes formas a través de la Isla, lo que significa que hay regiones que pueden experimentar mayor 

impacto, mientras que otras se mantienen normales. 

 

Las sequías se clasifican típicamente en uno de cuatro tipos según se describe en la Tabla 21 (FEMA, 1997): 
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Tabla 21: Definiciones de las distintas clasificaciones de sequía 

Sequía meteorológica 
Sequedad o reducción de precipitación de una cantidad promedio o 

esperada, basada en escalas de tiempo mensuales, por estación del año, o 

anuales. 

Sequía hidrológica 
Los efectos de un déficit de precipitación en los flujos de corriente y los 

niveles de embalses, lagos y aguas subterráneas. 

Sequía agrícola 
Déficit en la humedad del suelo en relación con las exigencias de agua de la 

vida vegetal, generalmente cultivos agrícolas. 

Sequía socioeconómica 
El efecto de las exigencias de agua que exceden la capacidad de suministro 

como resultado de un déficit de recursos relacionado al clima. 
Fuente: Identificación de Peligros Múltiples y Evaluación de Riesgos: Una Piedra Angular de la Estrategia Nacional de Mitigación, 
FEMA (MHIRA, por sus siglas en ingles)30  
 

La sequía meteorológica es definida por algunos científicos como intervalo de tiempo, generalmente, con 

una duración del orden de meses o años, durante el cual el aporte de humedad en un determinado lugar 

cae consistentemente, por debajo de lo climatológicamente esperado o del aporte de humedad 

climatológicamente apropiado (Marcos Valiente, 2001)Φ 9ƭ άMulti - Hazard Identification and Risk 
Assessmentέ όaILw!ύ Ŝǎ más conciso y define la sequía como: falta prolongada de precipitación, inferior 

a la media (FEMA, 1997). 

 

La sequía hidrológica es una deficiencia en el caudal o volumen de aguas superficiales o subterráneas (ríos, 

embalses, lagos, acuíferos, entre otros) (FEMA, 1997).  Al producirse un desfase entre la escasez de lluvias 

y la reducción del caudal de ríos o el nivel de lagos y embalses, las mediciones hidrológicas no pueden ser 

utilizadas como un indicador del inicio de la sequía. No obstante, se puede utilizar como indicador de su 

intensidad. Así pues, este tipo de sequía se puede entender como aquel periodo durante el cual los 

caudales son inadecuados para satisfacer los usos establecidos bajo un determinado sistema de gestión 

de aguas (Marcos Valiente, 2001). 

 

La sequía socioeconómica se produce cuando la disponibilidad de agua disminuye hasta el punto de 

producir daños (económicos o personales) a la población de la zona afectada por la escasez de lluvias 

(FEMA, 1997). Para tener sequía socioeconómica no es necesario que se produzca una restricción en el 

suministro de agua. Solo basta con que algún sector económico se vea afectado por la escasez hídrica 

(Marcos Valiente, 2001). 

 

El primer sector económico que resulta afectado por la escasez de precipitaciones es la agricultura. 

Cuando no hay suficiente humedad en el suelo para permitir el desarrollo de un determinado cultivo, en 

cualquiera de sus fases de crecimiento, se produce una sequía agrícola. Si los niveles de humedad, en el 

subsuelo, son suficientes para proporcionar agua a un determinado tipo de cultivo durante el período que 

dure la sequía meteorológica, no llegará a producirse una sequía agrícola (Marcos Valiente, 2001). 

 

 
30 ±ŞŀǎŜΣ CŜƳŀΩǎ aǳƭǘƛ-Hazard Identification and Risk Assessment ς A Cornerstone of the National Mitigation 
Strategy (MHIRA), https://www.fema.gov/media-library-data/20130726-1545-20490-4487/mhira_in.pdf 
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En el año 1999, se estableció el programa conocido como el Monitor de Sequía Federal. Esta plataforma 

publica los datos y los mapas con las condiciones de sequía para los EE. UU., incluyendo a Puerto Rico y 

las Islas de Hawái. El monitor recopila los datos de diferentes agencias como: la NOAA, Departamento de 

Agricultura Federal (USDA, por sus siglas en inglés) y el Centro Nacional de Mitigación de Sequías de la 

Universidad de Nebraska-Lincoln. Conjuntamente, este monitor ha desarrollado unos indicadores que 

establecen las categorías de sequía para toda la nación. 

 

El indicador de la sequía de corto plazo se enfoca en la precipitación durante 1-3 meses. El indicador de 

sequía de largo plazo se enfoca en el período de 6-60 meses. Los índices adicionales que se usan, sobre 

todo durante la temporada de cultivación, incluyen USDA/NASS Topsoil Moisture (la humedad de la capa 

superior del suelo), el índice KBDI (άKeetch-Byram Drought Indexέ) y los índices del satélite NOAA/NESDIS 

de la salud de la vegetación. Los índices que se utilizan, sobre todo durante la temporada de nieve, y en 

el Oeste incluyen el contenido del agua de nieve (en el continente norteamericano), la precipitación en 

las cuencas de los ríos, y el índice de la suministración del agua SWSI (άSurface Water Supply Indexέ). 

Otros indicadores incluyen los niveles del agua subterránea, la capacidad de los embalses y las condiciones 

de los pastizales. 

 

En Puerto Rico, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA), la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) 
y el Departamento de Recursos Naturales (DRNA) tienen la responsabilidad de monitorear, 
constantemente, las represas y embalses que se utilizan para el suministro de agua potable. Una vez se 
alcanzan los niveles críticos la primera estrategia que se adopta, a nivel de los sistemas de suministro, es 
la reducción en la presión del agua. Si los niveles adecuados no se restablecen se procede a iniciar un 
racionamiento de agua. Éste se implanta en fases cuyos períodos tienen una duración de 12 horas y en 
casos extremos pueden alcanzar hasta 48 horas. El área afectada se divide en sectores y las distintas fases 
de racionamiento de una duración dada se implementan, inicialmente, a escala local, usualmente, en los 
municipios de más alto consumo. En circunstancias extremas varios municipios y regiones completas 
pueden ser afectados. 
 

 Área geográfica afectada 
La Figura 5 ilustra la tendencia cíclica de eventos de sequía en la Isla desde el año 2000 al 2020. La 

severidad típica fluctúa entre sequía atípica (D0: Anormalmente Seco) a moderada (D1: Sequía 

Moderada). Se destaca el periodo entre los meses de julio y septiembre del año 2015, un evento 

significativo de sequía donde alrededor de 25% del área de la isla estuvo bajo sequía extrema (D3: Sequía 

Extrema). En el año 2016, el Monitor de Sequía mostraba que la Isla estaba afectada con índices de sequía 

atípica o anormalmente seco (D0) a niveles de sequía severa (D2), especialmente en la región sur de 

Puerto Rico. 
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Figura 5: Niveles de sequía en Puerto Rico para los años 2000 al 2020 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx 

 

La Figura 6 muestra como los eventos de sequía varían según su alcance geográfico y severidad mediante 

una comparación de áreas que estuvieron expuestas a diversas severidades de sequía durante el mes de 

agosto de 2015 y octubre de 2016.  

 
Figura 6: Comparación de áreas bajo efectos de sequía entre los meses de agosto de 2015 y octubre de 2016 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  
 

El área sur de la Isla presenta niveles de sequedad que cualifican las regiones como áreas afectadas por la 

sequía. Igualmente, la Figura 6 muestra como grandes extensiones de Puerto Rico pueden verse afectadas 

por este peligro, a pesar de presentar diversidad de la intensidad y efectos por área. Por tal motivo, 

atender este peligro es de suma importancia para cada municipio, toda vez que la infraestructura de 

servicios de agua en Puerto Rico no está centralizada. Es decir, no porque un municipio no presente un 

nivel de sequedad que cualifique como sequía, éste está exento de sufrir sus efectos.  

 

 Severidad o magnitud del peligro 
La sequía es un peligro de inicio lento, pero con el tiempo, pueden tener efectos muy perjudiciales en los 

cultivos, los suministros de agua municipales, los usos recreativos y la vida silvestre. Si las condiciones de 

sequía se extienden una serie de años, el impacto económico directo e indirecto puede ser significativo.  
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A largo plazo, el problema que presentan las sequías será potencialmente mayor debido al efecto del 

cambio climático y el calentamiento global en los patrones de lluvia. Uno de los escenarios que se perfila 

durante las próximas décadas es un incremento en la variabilidad del clima. Esto significa que cuando 

ocurran sequías éstas podrían ser más intensas y prolongadas, así como mayores en términos de 

extensión geográfica que las experimentadas anteriormente. 

 

Recientemente, Puerto Rico experimentó un periodo de sequía en la mayoría de los municipios de la Isla, 

afectando municipios en el sur, este, noroeste y parte central de la Isla. Véase figuras a continuación. Al 

mes de agosto de 2020, particularmente luego del paso de la Tormenta Tropical Isaías, y posterior paso 

de la Tormenta Tropical Laura sobre la Isla, eventos que trajeron consigo grandes cantidades de lluvia e 

inundaciones, la situación se normalizó, en gran parte. Según el Monitor de Sequía de los Estados Unidos, 

al 8 de octubre de 2020, el 94.94% de la Isla, incluyendo al Municipio de Guayanilla, no presentaba 

condiciones de sequía. No obstante, conforme al mapa publicado el 29 de octubre de 2020, parte del 

municipio se encuentra nuevamente bajo condiciones anormalmente secas (D0). 
 

Anteriormente, Puerto Rico experimentó un periodo de sequía en la mayoría de los municipios de la Isla, 

afectando municipios en el sur, este, noroeste y parte central de la Isla. Comenzando en junio de 2018, 

como clasificación de sequía atípica o anormalmente seco (D0) en las áreas del sur. A marzo de 2019, la 

situación progresó a anormalmente seco en la mayoría de la Isla, con regiones en el centro y noroeste 

experimentando condiciones de sequía severa (D2). Véase figuras a continuación. Al mes de agosto de 

2020, particularmente luego del paso de la Tormenta Tropical Isaías, y posterior paso de la Tormenta 

Tropical Laura sobre la Isla, eventos que trajeron consigo grandes cantidades de lluvia e inundaciones, la 

situación se normalizó, en gran parte. 

 

Las siguientes figuras (mapas) incluyen la leyenda sobre la intensidad de sequía, según provista por la 

página oficial del Monitor de Sequía de los Estados Unidos para Puerto Rico. En las figuras 7 y 8, se pueden 

apreciar los niveles de sequía en Puerto Rico durante junio 2018 y marzo 2019, respectivamente. Para 

fácil referencia, se identifica al municipio con un círculo violeta. 

 
Figura 7: Niveles de sequía en Puerto Rico al 23 de junio de 2020 

 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  
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Figura 8: Niveles de sequía en Puerto Rico al 26 de marzo de 2019 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/es/MapaActual.aspx  
 

 
Tabla 22: Por ciento de sequía 2000 - 2020 

Yearly 
summary 

Weeks 
in year N

o
n
e 

% None 

D
ro

u
g
h
t 

Droug
ht % 

D0 % D0 D1 % D1 D2 % D2 D3 
% 
D3 

D4 
% 
D4 

2000 52 21 40.38% 31 59.62
% 

31 59.62
% 

10 19.23
% 

0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2001 52 22 42.31% 30 57.69
% 

30 57.69
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2002 53 25 47.17% 28 52.83
% 

28 52.83
% 

1 1.89% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2003 52 36 69.23% 16 30.77
% 

16 30.77
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2004 52 50 96.15% 2 3.85% 2 3.85% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2005 52 38 73.08% 14 26.92
% 

14 26.92
% 

10 19.23
% 

0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2006 52 36 69.23% 16 30.77
% 

16 30.77
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2007 52 9 17.31% 43 82.69
% 

43 82.69
% 

13 25.00
% 

0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2008 53 27 50.94% 26 49.06
% 

26 49.06
% 

9 16.98
% 

0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2009 52 42 80.77% 10 19.23
% 

10 19.23
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2010 52 51 98.08% 1 1.92% 1 1.92% 0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2011 52 44 84.62% 8 15.38
% 

8 15.38
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2012 52 37 71.15% 15 28.85
% 

15 28.85
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2013 53 29 54.72% 24 45.28
% 

24 45.28
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2014 52 0 0.00% 52 100.0
0% 

52 100.0
0% 

18 34.62
% 

0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 
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2015 52 0 0.00% 52 100.0
0% 

52 100.0
0% 

35 67.31
% 

31 59.62
% 

26 50.0
0% 

0 0.00
% 

2016 52 5 9.62% 47 90.38
% 

47 90.38
% 

45 86.54
% 

17 32.69
% 

7 13.4
6% 

0 0.00
% 

2017 52 40 76.92% 12 23.08
% 

12 23.08
% 

5 9.62% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2018 52 22 42.31% 30 57.69
% 

30 57.69
% 

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

2019 53 0 0.00% 53 100.0
0% 

53 100.0
0% 

48 90.57
% 

13 24.53
% 

0 0.00
% 

0 0.00
% 

2020 3 0 0.00% 3 100.0
0% 

3 100.0
0% 

1 33.33
% 

0 0.00% 0 0.00
% 

0 0.00
% 

Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/Data/DataTables.aspx 
 

Uno de los periodos más severos de sequía que ha enfrentado recientemente en Puerto Rico fue para el 

periodo 2013 ς 2016.  La Tabla 22 muestra que todas las semanas de los años 2014 y 2015 se 

experimentaron alguna condición de sequía en Guayanilla. En el 2015 hubo 26 semanas donde se 

experimentaron condiciones de sequía D4. También sobresalta el hecho de que todo el año 2019 en 

Guayanilla hubo condiciones de sequía D0. La Figura 9 muestra las condiciones de sequía para el 15 de 

agosto de 2015. 

 
Figura 9: Condiciones de Sequía semana del 15 de agosto de 2015 

Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos 

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
La severidad de una sequía depende del grado de deficiencia en los niveles de humedad, su duración y el 

tamaño del área afectada. Los cultivos son especialmente vulnerables, así como las fuentes de agua 

potable como los embalses y acuíferos.  

 

A modo de ejemplo, a nivel Isla la reducción de lluvia promedio para finales del año 2013 y 2016, impactó 

adversamente los sistemas hidrográficos e hidrogeológicos, la actividad agrícola, biodiversidad terrestre 

y acuática y las operaciones normales de diferentes industrias que dependen en gran medida de los 

recursos afectados (DRNA, 2016). Consecuentemente, esta sequía prolongada produjo retos mayores 

para la Autoridad de Acueductos y Alcantarilladlos (en adelante, AAA), toda vez que el servicio de agua 

potable se vio comprometido en ciertas áreas de la Isla. Entre algunas consecuencias de este evento, se 
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encuentran, a saber: la extracción de agua subterránea, el racionamiento de agua intermitente, reducción 

de presiones en el bombeo y en los sistemas de distribución de la AAA, remoción de sedimentos en las 

orillas de importantes embalses, establecimiento de oasis, activación de pozos inactivos. Algunas de estas 

medidas resultaron en grandes pérdidas económicas para Puerto Rico, principalmente afectando a la 

población, los comercios y nuestros recursos naturales. 

 

Economía y agricultura: Al 4 de agosto de 2015, el Departamento de Agricultura informó que la sequía 

tuvo un costo $14,000,000.00 para atender el impacto de la sequía en la agricultura; un promedio de 

$2,000,000.00 por semana. Los renglones más afectados por la sequía fueron el de pastos mejorados, que 

sobrepasó $3,600,000.00, seguido por la pérdida de peso del ganado con $700,000.00 (DRNA, 2016). 

Incendios forestales: Las sequías pueden incrementar la prevalencia e impacto de los incendios forestales. 

Para más información sobre este peligro, véase la sección 4.5.10. 
 

 Cronología de eventos de peligro 
Según FEMA, los dos (2) periodos de sequía más recientes que han requerido asistencia federal 

corresponden al 26 de mayo de 1964 (declaración presidencial de desastre número 170 debido a las 

condiciones extremas de sequía) y al 29 de agosto de 1974 (declaración presidencial de emergencia 

número 3002 debido a los impactos de la sequía). Las áreas que quedaron más afectadas por la sequía se 

encontraron al sureste de la Isla debido a las condiciones climáticas y topográficas. Adviértase, que, con 

el efecto de cambio climático, ha ido experimentando cambios en los patrones de precipitación, por lo 

que los períodos de sequía han ido aumentando. 

La Tabla 23 identifica eventos de sequía significativos en Puerto Rico:  

 
Tabla 23: Cronología de eventos de peligro �t Sequía 

Año Descripción del evento 

2020 

Según el informe del Monitor de Sequía de los Estados Unidos, al 14 de mayo de 2020, 
�P�Œ���v�� �‰���Œ�š���� ������ �o���� �]�•�o���� �•���� ���v���}�v�š�Œ�������� �����i�}�� ���}�v���]���]�}�v���•�� ������ �•���‹�µ�_���� �^���v�}�Œ�u���o�u���v�š���� �•�������_�X��
Asimismo, al 16 de julio de 2020, aún gran parte de la isla se encontraba bajo sequía 
anormalmente seca, mientras que gran extensión de los municipios del sur, suroeste y 
parte central-este de la Isla se encontraban bajo niveles de sequía severa. No obstante, al 
4 de agosto de 2020 el 82.63% de la Isla no presentó eventos de sequía, mientras que un 
17.37% presentaba niveles de sequía anormalmente seca. Según el mapa publicado al 
jueves, 17 de septiembre de 2020 (cuyos datos son válidos al 15 de septiembre de 2020 a 
las 8:00 a.m.), el 94.94% de la isla se encuentra sin ningún tipo de sequía, mientras que 
solo un 5.06% se encuentra bajo sequía anormalmente seca (D0), evidenciando el fin de 
este evento de sequía prolongado que se trazó desde inicios de 2020. No obstante, 
conforme al mapa publicado el 29 de octubre de 2020, parte del municipio se encuentra 
nuevamente bajo condiciones anormalmente secas (D0). 

2018-2019 

Puerto Rico experimentó un periodo de sequía en la mayoría de los municipios de la Isla, 
comenzando en junio de 2018, como clasificación de sequía atípica o anormalmente seco 
(D0) en las áreas del sur. A marzo de 2019, la situación progresó a anormalmente seco en 
la mayoría de la Isla, con regiones en el centro y noroeste experimentando condiciones de 
sequía severa (D2). Eventos de sequedad, desde D0 a D2, afectan a la isla durante la 
mayoría del año 2019.  

2019 Se registró un evento de sequía durante el verano del 2019. 
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Año Descripción del evento 

2013-2016 

Desde fines de noviembre de 2013, se observan condiciones atípicamente secas, 
particularmente para la región sur del país. Para la primavera - verano de 2014 la sequía 
se experimentaba en la zona central de la isla y en los municipios de la costa norte 
centro oeste y continuó agudizándose, según el DRNA, 2016. Dicho evento se extendió y 
afectó a muchos municipios de la isla hasta el 2016. 

1994 

La sequía d���o���[�õ�ð�X�����•�š�����·�o�š�]�u�������(�����š�•���o�����(�o�}�Œ�����Ç���(���µ�v�����������o�}�•�����u�����o�•���•�U�����o���]�P�µ���o���‹�µ�����o�}�•��
ríos. Las interrupciones programadas fue una de las operaciones utilizadas en la sequía 
�����o���[�õ�ð�X�����}�u���v�Ì�•�������]�u�‰�o���u���v�š���Œ�•�������o���î�ñ�������������Œ�]�o���������í�õ�õ�ð�U���•�}�o�}�����v���‰���Œ�]�}���}�•�����������o�š�}��
consumo y, en muchas áreas, se estableció un programa de regulación de presiones. No 
obstante, ante la ola de calor que se experimentaba en la isla, las personas comenzaron 
a utilizar el agua de manera desmedida. Por lo tanto, fue necesario implantar un 
programa de interrupciones programadas más riguroso. Comenzó por periodos de 12 
horas y se fue incrementando hasta llegar a 32 horas en la zona metropolitana. En 
agosto, la situación empeoró. Los niveles de La Plata y Carraízo experimentaron 
reducciones dramáticas, por lo que se llegó a racionar el agua en periodos de 36 y 40 
horas para los clientes servidos de esas represas. El racionamiento duró hasta principios 
de septiembre de ese año, cuando cayeron las primeras lluvias fuertes registradas en 
meses. El embalse de Carraízo fue el primero en recuperar sus niveles, pero La Plata llegó 
a sus niveles óptimos en verano de 1995.31 

1976-1977 
Eventos de sequía moderada se extiende desde mediados de 1976 hasta el mes de 
octubre de 1977.  

1971-1974 
Se suscitó una sequía regional alrededor de toda la Isla y se consideró como la sequía 
más severa posterior a la estrategia de medir el caudal de los ríos a base de la merma en 
caudal, duración y efectos en los municipios. 

1966-1968 

Se experimentó eventos de sequía, específicamente en el área suroeste de la Isla y se 
extendió a todos los municipios. En el año 1967, el gobernador de Puerto Rico declaró 
zona de desastre a quince (15) municipios. Se experimentaron daños considerables en el 
sector agrícola. Así pues, el Departamento de Agricultura de EE. UU., otorgó acceso a los 
programas de préstamos agrícolas a aquellos agricultores que se vieron afectados por el 
evento.  

1964-1965 

El evento de sequía provocó bajas significativas en los niveles de los lagos. También, se 
redujo el nivel de agua en otros cuerpos de agua. El Presidente Lyndon Johnson declaró 
zona de desastre a veintitrés (23) municipios de Puerto Rico y autorizó asistencia de 
emergencia de 80,000 quintales de alimento de ganado para sustentar a las reses. Por 
otra parte, se estima que hubo millones de pérdidas en la agricultura.  

1957 
El evento de sequía provocó pérdidas en las industrias azucareras y agrícolas. 
Igualmente, provoco incendios en las fincas azucareras, pastos y bosques. Además, se 
experimentó una reducción en la generación de energía hidroeléctrica.  

 
31 Como media de mitigación, fue necesario establecer un Centro de Distribución de Agua Potable para suplir a 
escuelas, colegios, hospitales y agencias gubernamentales, así como los camiones cisterna para ir a repartir agua a 
las comunidades. Su impacto económico y la falta de abastos adecuados fue estimado en $200 millones e impactó 
la vida diaria de 1.6 millones de personas en el país. Información obtenida de la página de la Autoridad de Acueductos 
ȅ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻǎΣ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƎǳŀΣ [ŀ ǎŜǉǳƝŀ ŘŜƭ ΩфпΣ мо ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нлмрΦ 
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Año Descripción del evento 

1951 

El evento de sequía provocó pérdidas millonarias, específicamente en la industria 
azucarera. Igualmente, otros sectores se vieron afectados por la falta de precipitación, 
como lo fue a industria de tabaco, hortalizas y frutos menores. Los daños mayores se 
concentraron en los municipios de Caguas y San Lorenzo. Sin embargo, el servicio de 
agua de la AAA no se vio afectado.  

1947 
Ocurrencia de daños en la agricultura a nivel Isla. Consecuentemente, se activó el 
racionamiento de agua, especialmente en el Municipio de San Juan, se atrasó el 
semestre escolar y varias industrias cerraron sus operaciones.  

Fuente: National Oceanographic and Atmospheric Administration (NOAA), National Climatic Data Center, Monitor de Sequía de 
Estados Unidos, Sequías en Puerto Rico: EcoExploratorio, 2019 

 

 Probabilidad de eventos futuros 
La Cuarta Evaluación Climática Nacional menciona que, entre los efectos que impacta el cambio climático 

en el área del Caribe, incluyendo a Puerto Rico, están el aumento de las temperaturas, la vulnerabilidad a 

la sequía, aumento en el nivel del mar, erosión costera y aumento en el impacto por tormentas que 

amenazan la vida y la infraestructura crítica de la Isla (USGCRP, 2018). 

 

El Gobierno de Puerto Rico cuenta con un Protocolo para el Manejo de la Sequía en Puerto Rico, el cual 

fue firmado el 24 de abril de 2015, durante la 1ra Conferencia sobre Sequía y Cambio climático. En caso 

de que se declare una sequía, el municipio cumplirá con sus responsabilidades asignadas confirme al 

protocolo. 

 

Según el NCA4, se proyecta una reducción en la precipitación anual de hasta un 10% (en el peor de los 

escenarios), por lo que la probabilidad de que ocurra un evento de sequía en el municipio pudiera 

aumentar a medida que se observen estás reducciones en la precipitación promedio anual. No obstante, 

el municipio entiende que la probabilidad de ocurrencia es de baja a moderada.  

 

4.5.3 Terremoto - Descripción del peligro 
Un terremoto es un movimiento súbito de la tierra que ocurre como consecuencia del paso de ondas o 

vibraciones que se esparcen en todas direcciones a partir del foco o punto de origen del terremoto (FEMA, 

1997). El foco representa el lugar donde se origina el movimiento de las rocas cuando se desplazan por 

las fallas. Por su parte, el epicentro se refiere a el punto en la superficie de la tierra que está ubicado sobre 

el foco (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). Los terremotos pueden ocurrir como resultado de un cambio 

en la presión experimentada por la corteza terrestre, ya sea por movimiento de placas tectónicas o 

ruptura de roca, una erupción volcánica, un deslizamiento de tierra, o por el colapso de cavernas o 

cavidades en las tierras subterráneas.  

 

La mayoría de los terremotos son a causa de la liberación de presión acumuladas como resultado del 

desplazamiento de rocas a lo largo de fallas en la corteza exterior de la tierra. Estas fallas se encuentran 

típicamente a lo largo de los bordes de las diez placas tectónicas de la tierra. Las áreas de mayor 

inestabilidad tectónica ocurren en los perímetros de las placas que se mueven lentamente, ya que estos 

lugares están sometidos a la fuerza extrema de las placas mientras estas viajan en direcciones opuestas y 

a diferentes velocidades. La deformación a lo largo de los límites de la placa provoca tensión en la roca y 

la consecuente acumulación de energía. Cuando la tensión acumulada excede la fuerza de resistencia de 
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las rocas se produce una ruptura, liberando la energía almacenada y produciendo ondas sísmicas, las 

cuales generan un terremoto (AEMEAD, 2016). 

 

Los terremotos pueden afectar cientos de miles de millas cuadradas y causar daños a la propiedad 

ascendentes a decenas de miles de millones de dólares, pérdidas de vidas y lesiones a cientos de miles de 

habitantes, e interrumpir el funcionamiento social y económico de las áreas afectadas. La mayoría de los 

daños a la propiedad y las muertes relacionadas a terremotos son a causa del colapso de estructuras 

debido a los movimientos de tierra (AEMEAD, 2016). El nivel de daño que se experimente dependerá de 

la amplitud y duración del temblor, el cual está directamente relacionado con el tamaño del terremoto, 

la distancia de la falla en la que ocurre, y el lugar y geología regional del área donde se siente (AEMEAD, 

2016). Otros efectos negativos, provocados por el evento de terremoto, incluyen deslizamientos de tierra, 

el movimiento del suelo y la roca hacia lugares de menos altura (regiones montañosas y a lo largo de las 

laderas), y la licuación, proceso por el cual el suelo pierde su rigidez y comienza a actuar con propiedades 

de un fluido. En el caso de la licuación, cualquier cosa que depende en la rigidez de los substratos para 

soporte se puede trasladar, inclinar, romper o colapsar. 

 

Puerto Rico está ubicado cerca del límite entre las placas tectónicas de América del Norte y el Caribe, un 

área de subducción donde una placa se mueve lentamente hacia abajo debajo de la otra. Estas zonas de 

subducción son sujeto a actividad sísmica sustancial y desplazamiento lateral. Por otra parte, la velocidad 

relativa entre el movimiento de esas dos placas es de 2 centímetros (cm) por cada año (Red Sísmica de 

Puerto Rico, 2019). 

 

Según la Red Sísmica de Puerto Rico, la actividad sísmica se concentra en ocho (8) zonas:  

�x En la Trinchera de Puerto Rico, 

�x En las Fallas de pendiente Norte y Sur de Puerto Rico, 

�x !ƭ bƻǊŜǎǘŜ Ŝƴ ƭŀ ά½ƻƴŀ ŘŜƭ {ƻƳōǊŜǊƻέΣ 

�x Al Oeste, en el Cañón de la Mona, 

�x En el Pasaje de la Mona, 

�x Al Este, en las depresiones de Islas Vírgenes y Anegada, 

�x Al Sur, en la Depresión de Muertos, y 

En el Suroeste de Puerto Rico. 

 

Con el propósito de describir los tamaños de los terremotos, la sismología ha establecido tres (3) términos, 

a saber: (1) intensidad del terremoto; (2) magnitud del terremoto; (3) aceleración. La intensidad mide las 

sacudidas de las estructuras y la naturaleza en un área particular. La intensidad va a variar de acuerdo con 

la distancia del foco y el tiempo que dura en evento. Por otro lado, la magnitud de un terremoto se refiere 

a aquella medida de energía, provista por los sismómetros, que es liberada durante el evento. Por último, 

la aceleración del suelo sirve para expresar el tamaño de un terremoto (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). 

 

Entre algunas de las consecuencias de la ocurrencia de un evento de terremoto se encuentran la licuación 

o la licuefacción, los deslizamientos, ampliación y tsunamis. Para propósitos de este análisis, el peligro 

principal de que se va a estar trabajando es la licuación causada por los terremotos. Esto se debe a que la 

licuación es un peligro para el cual se pueden establecer estrategias de mitigación, ya que las áreas 

susceptibles se pueden identificar y demarcar para propósitos de mitigación de riesgo. Ello es así, toda 
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vez que la licuación representa el proceso mediante el cual determinado suelo se comporta como un 

fluido denso, reduciendo su capacidad de carga usual (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). 

 

La licuefacción ocurre, principalmente, en los lugares en los cuales hay suelo arenoso de tamaño mediano 

a fino, saturadas por agua y de edad geológica reciente. Estos depósitos están ubicados, mayormente, en 

los márgenes de los ríos y los depósitos aluviales de edad Cuaternaria (Q). Otro peligro que se estará 

tomando en consideración es la amplificación de las ondas sísmicas. La amplificación de ondas sísmicas 

ocurre en los aluviones de gran espesor donde las ondas sísmicas se frenan amplificando su oscilación y 

haciendo que en estos lugares los terrenos vibren más fuerte y por más tiempo. Este último factor se 

describirá con mayor detalle en las secciones subsiguientes. 
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 Área geográfica afectada 
Figura 10: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de licuación a causa de terremoto 
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La Figura 10 muestra que la gran mayoría del municipio no está expuesto al peligro de licuación. Donde 

hay alta probabilidad de peligro de licuación es en la costa particularmente en el barrio Rufina, Boca y 

Playa. En el caso de Rufina, se incluye en el área de alta peligrosidad la comunidad el Faro. 

 

 Severidad o magnitud del peligro 
El tamaño de un terremoto se mide, principalmente, por su intensidad y magnitud. La intensidad se mide 

en la escala Mercalli y la magnitud se mide en la escala Momento-Magnitud, la cual comparte elementos 

con la antigua escala de Richter y provee medidas similares para el público. La intensidad de un terremoto 

es el aparente grado de sacudida que se siente en diferentes lugares, por lo que es una medida subjetiva. 

Mientras nos alejamos del terremoto la intensidad es menor por la atenuación de la onda sísmica. 

 
Tabla 24: Modelo Escala Richter 

Magnitud Richter Efectos del Terremoto 

< 3.5 Generalmente no se siente, pero aparece en los instrumentos. 

3.5 - 5.4 Se tienden a sentir, pero sólo causa daños en raras ocasiones. 

5.4 - 6.0 
Daños menores a edificios bien diseñados. Puede causar daños mayores a edificios 

de mala construcción a través de extensiones de área pequeñas. 

6.1 - 6.9 Puede ser destructivo hasta un área de alrededor de 100 kilómetros de diámetro. 

7.0 - 7.9 Terremoto grande. Puede causar daños severos a través de áreas extensas. 

8 o más 
Terremoto mayor. Puede causar daños a través de áreas de cientos de kilómetros 

de diámetro. 

Fuente: USGS, 2019 

 

La magnitud es una fórmula matemática o medida de la onda sísmica. Hay algunos temblores que 

producen ondas muy pequeñas y otras muy grandes. Debido a eso la magnitud de un terremoto se 

determina tomando el logaritmo (base 10) de la altura de las ondas en los sismogramas. Al mayor 

movimiento del suelo, registrado durante la llegada de un tipo de onda sísmica, se le aplica la corrección 

estándar por la distancia. La diferencia en la cantidad de energía liberada entre un orden de magnitud y 

el próximo varia aproximadamente por un factor de treinta. En otras palabras, se necesitan treinta (30) 

sismos de magnitud seis (6) para liberar la energía equivalente a un sismo de magnitud siete (7), y 

novecientos (900) sismos de magnitud seis (6) para igualar a uno de magnitud ocho (8). 

 
Tabla 25: Escala Mercalli modificada 

Escala Intensidad Descripción de los efectos 
Magnitud en la 

escala de Richter 
correspondiente 

I Instrumental Sólo se detecta en los sismógrafos.   

II Mínimo Algunas personas lo sienten. < 4.2 

III Leve 
Se siente por personas en descanso, similar a 

un camión pasando cerca. 
 

IV Moderado Se siente por personas caminando.  
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Escala Intensidad Descripción de los efectos 
Magnitud en la 

escala de Richter 
correspondiente 

V Algo fuerte 

Despierta a personas que estén durmiendo y 

causa que suenen las campanas de las 

iglesias. 

< 4.8 

VI Fuerte 
Los árboles se mueven, objetos suspendidos 

oscilan y objetos se caen de los anaqueles. 
< 5.4 

VII Muy fuerte 
Leve alarma, las paredes se agrietan y se cae 

el empañetado. 
< 6.1 

VIII Destructivo 

Se pierde el control de carros en 

movimiento, fracturas en la albañilería y 

edificios de mala construcción 

experimentan daños. 

 

IX Ruinoso 
Algunas casas se colapsan, la tierra se agrieta 

y se rompen tuberías. 
< 6.9 

X Desastroso 

La tierra se agrieta grandemente, se 

destruyen muchos edificios, ocasiona 

licuefacción y deslizamientos a grande 

escala. 

< 7.3 

XI Muy desastroso 

La mayoría de los edificios y puentes se 

colapsan; carreteras, líneas ferroviales, 

tuberías y tendido eléctrico se destruyen, y 

se desatan de forma generalizada otros 

peligros asociados al terremoto. 

< 8.1 

XII Catastrófico 
Destrucción total; árboles se caen y la tierra 

se eleva y cae en ondas. 
> 8.1 

Fuente: USGS, 2019 

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
Durante un terremoto pueden ocurrir vibraciones en el terreno, amplificación de las ondas sísmicas, 

licuación, deslizamiento y tsunamis. Las vibraciones en el terreno causan la mayor parte de los daños 

producidos por un terremoto. La geología de la zona y las condiciones de los suelos son determinantes en 

los daños causados a los edificios (USGS, n.d.). Las condiciones del suelo, tales como su espesor, contenido 

de agua, propiedades físicas de los materiales no consolidados, topografía, geometría de los depósitos no 

consolidados y las propiedades físicas de la roca subyacente, entre otros, pueden modificar la naturaleza 

de los movimientos de la superficie del terreno al cambiar la frecuencia y amplitud de las ondas sísmicas.  

 

Las áreas que contienen depósitos de relleno artificial, materiales sedimentarios blandos o suelos 

saturados por agua vibran más fuerte y por más tiempo que las que yacen sobre roca sólida y firme. Las 

ondas sísmicas se amplifican en los lugares donde hay terrenos blandos de gran espesor. Estas áreas 

generalmente incluyen los llanos aluviales y zonas dónde se han rellenado lagunas, caños, pantanos y 

manglares. Durante un sismo, estos lugares tiemblan con más fuerza y por mayor tiempo; por esta razón 

sufren más daño. En las áreas montañosas los terremotos pueden ocasionar grandes derrumbes. En las 
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ciudades, las edificaciones construidas en terrenos poco firmes presentan problemas durante un 

terremoto ya que se pueden derrumbar o crear otras situaciones de peligro como escapes de gas, 

descargas eléctricas y roturas de sistemas de suministro de agua. 

 

En sismos pequeños estas vibraciones duran pocos segundos, pero en terremotos fuertes la duración 

puede alcanzar hasta dos minutos. Luego de un terremoto fuerte es normal que la tierra siga temblando. 

Generalmente ocurren réplicas que pueden ser casi tan fuertes como el terremoto inicial, las cuales son 

potencialmente destructivas. La frecuencia de las réplicas disminuye con el tiempo. 

 

La licuación es otro de los peligros geológicos causado por el terremoto. La licuación es el proceso en el 

que la tierra y la arena se comportan como un fluido denso más que como un sólido húmedo durante un 

terremoto. Los terrenos susceptibles a licuación se transforman en una especie de barro fluido que 

provoca el hundimiento, traslado, o deformación de estructuras artificiales debido a que se quedan sin 

base de apoyo. 

 

En síntesis, la licuación es un fenómeno que se produce en terrenos blandos, saturados de agua, durante 

sacudidas sísmicas fuertes y largas. El suelo se comporta y fluye como líquido debido a que las vibraciones 

sísmicas aplican fuerzas al fluido que rellena los huecos entre los granos de arena, causando la salida de 

agua y fango a la superficie durante la sacudida. Esto compacta finalmente los granos de arena y provoca 

asentamientos del terreno o deslizamiento, al producirse una pérdida de resistencia en los estratos 

afectados. La licuación ocurre particularmente cuando el nivel del agua subterránea es superficial y en 

zonas como lechos fluviales, estuarios, rellenos artificiales, entre otros Las áreas susceptibles a 

licuefacción pueden ser identificadas de acuerdo con sus características geomorfológicas, tipo y edad de 

los depósitos geológicos, y profundidad del nivel freático. 

 

Un terremoto mayor podría causar una pérdida significativa de vidas y la interrupción de los servicios de 

las instalaciones críticas localizadas en el municipio, destrucción de infraestructura y la falta de 

disponibilidad de otros servicios imprescindibles. En síntesis, un terremoto fuerte puede afectar 

severamente las estructuras, represas, e infraestructura provocando pérdidas de vida catastrófica, 

principalmente, en áreas de alta densidad poblacional. A esos efectos, se ha desarrollado esta evaluación 

de riesgos a modo de identificar áreas susceptibles a sufrir mayor impacto por un evento de huracán y de 

ese modo diseñar estrategias de mitigación atemperadas a las necesidades del municipio. Por ejemplo, 

incentivando proactivamente el desarrollo de estructuras sismo-resistentes, inspeccionando las 

condiciones de las instalaciones críticas del municipio y adiestrando a las comunidades sobre cómo 

prepararse antes, durante y después de este evento.  

 

El más reciente evento fuerte de terremoto, ocurrido el 7 de enero de 2020, de magnitud M6.5, evidenció 
los riesgos que trae consigo la ocurrencia de este peligro natural, principalmente, por las deficiencias 
estructurales de los desarrollos en Puerto Rico, la falta de educación y concientización de la ciudadanía y 
por el continuo desarrollo de zonas con altos índices de licuación. Todos estos factores, sumado a la 
intensidad de los eventos de terremoto y las condiciones en que se encuentra la infraestructura de 
servicios en Puerto Rico, ocasionan que se suscite un incremento en el número de pérdidas de vida y 
propiedad en el municipio, principalmente en las áreas con altos índices de licuación o donde las 
estructuras no están construidas conforme a los códigos de construcción. 
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 Cronología de eventos de peligro 
Los eventos de terremotos ocurren naturalmente a diario, no obstante, es la magnitud de las ondas 

sísmicas lo que ocasiona que un terremoto cobre especial interés. Es decir, entre mayor es la magnitud 

de un terremoto, mayor es el impacto que tiene sobre la región que se ve afectada. Los eventos de 

terremoto pueden ser muy peligrosos, toda vez que provocan gran destrucción y pérdidas de vida en 

determinada región. Los municipios de Puerto Rico se encuentran cercanos a zonas sísmicas como la 

Trinchera de Puerto Rico, el Cañón de la Mona, Fosa de Anegada, Trinchera de Muertos y el sistema 

meridional de fallas de Puerto Rico. Consecuentemente, la Isla ha experimentado diversos eventos de 

terremoto. En el área sureste de Puerto Rico se encuentra como fuente de sismicidad las fallas sísmicas 

localizadas en la Depresión de las Islas Vírgenes y Anegada. En el área suroeste de la isla se encuentra, 

además, la falla de Punta Montalva (Roig Silva, 2010) que ha experimentado un alza significativa en 

actividad sísmica. 

 

Según la Red Sísmica de Puerto Rico en su informe de Sismicidad anual en Puerto Rico e Islas Vírgenes, 

durante el periodo que comprende el plan anterior hasta la aprobación de este Plan que comprende el 

periodo de 2012- inicios de 2020, se han identificado muchos eventos de terremotos: 

 

�x 2020: Se registra una actividad sísmica completamente activa, registrándose un terremoto de 

magnitud 5.8 el 6 de enero de 2020, y otro de 6.4 a 8 K.M. de Indios, Puerto Rico. Es meritorio 

aclarar que, a partir del evento de 4.7 (registrado el 28 de diciembre de 2019), sobre 400 M 2.0+ 

temblores se han sentido en la Isla (Ver figura 13).  

 

o La actividad tectónica en Puerto Rico está dominada por la convergencia entre las placas 

de América del Norte y el Caribe, con la isla comprimida entre las dos. Al norte de Puerto 

Rico, América del Norte subduce debajo de la placa del Caribe a lo largo de la trinchera 

de Puerto Rico. Al sur de la isla, y al sur del terremoto del 7 de enero, la corteza superior 

de la placa del Caribe se subduce debajo de Puerto Rico en el Canal de Muertos. No 

obstante, el terremoto del 6 de enero, y otros eventos recientes, están ocurriendo en la 

zona de deformación, costa afuera, unida por la falla de Punta Montalva en tierra y el 

cañón de Guayanilla en alta mar32. 

o Entre el 28 de diciembre de 2019 y el 23 de enero de 2020, el sur de Puerto Rico registró 

90 movimientos sísmicos de magnitud 4.0 M o más, incluyendo el movimiento sísmico de 

magnitud 6.5 M ocurrido el 7 de enero de 2020. Los eventos llevaron a FEMA a emitir una 

Declaración de Desastre Mayor (DR-4473) para Puerto Rico con fecha del 16 de enero de 

2020. El Municipio de Guayanilla fue designado para recibir fondos de Asistencia 

Individual y Asistencia Pública por parte de FEMA. 

o Según la información provista a COR3 por el municipio, el sector comercial de Guayanilla 

tuvo pérdidas de $ 464,810.00, mientras que 53 instalaciones públicas sufrieron daños. 

En algunas instancias, los daños a las instalaciones fueron de tal magnitud que la 

evaluación estructural preliminar recomienda que no se permita la entrada de personas 

 
32 United States Geological Survey 2019, Puerto Rico Tectonic Summary  
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a las mismas, como por ejemplo la Cancha Bajo Techo del Bo. Macana y el Centro 

Gubernamental en la calle Luis Muñoz Rivera.33   

o Según la página oficial de FEMA, bajo el DR-4473, donde se incluyen unos treinta tres (33) 
municipios de la Isla bajo esta Declaración de Desastre, al día 24 de agosto de 2020, se 
han aprobado 13,900 solicitudes para asistencia individual y un total de $65,743,113.65 
para el programa individual y de vivienda, siendo $63,580,225.25 asignados a asistencia 
para vivienda, así como $2,162,888.41 en subsidios de asistencia para otras necesidades.  

 

�x 2019: Al 11 de enero de 2020, aun no se ha publicado el Informe correspondiente a este año. No 

obstante, el 28 de diciembre de 2019, registrándose un terremoto de magnitud 4.7, seguido por 

otro de 5.0. varias horas después al sur de la Isla.  

 

�x 2018: Durante el 2018, la RSPR localizó un total de 3,974 sismos en la Región de Puerto Rico e 

Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς20°N y las 

longitudes 63.5°Oς 69°O). En comparación con el año 2017 (3,129 sismos), la sismicidad detectada 

y localizada aumentó con 845 temblores más que en el año anterior. En el 2018, el mes de mayor 

actividad fue diciembre con 549 temblores, mientras que en febrero se observó la menor 

sismicidad con 227 sismos. La región con la mayor sismicidad registrada durante el 2018 fue la 

Región al Sur de Puerto Rico con 412 eventos sísmicos, seguida por la Zona de Falla de los 19°N 

con 349 sismos. Las profundidades de los temblores variaron desde 2 km a 185 km y las 

magnitudes variaron de 0.63 Md a 4.67 Md. Del total de terremotos del 2018, 29 fueron 

reportados como sentidos dentro de nuestra área de responsabilidad. 

  

�x 2017: Durante el pasado año, 2017, la RSPR localizó un total de 3,129 sismos en la Región de 

Puerto Rico e Islas Vírgenes (entre las latitudes 17°Nς20°N y longitud 63.5°Oς69°O). En 

comparación con el año 2016 (3,948 sismos), la sismicidad detectada y localizada disminuyó en 

un 20%, o sea 819 temblores menos que en el año anterior. En el 2017, el mes de mayor actividad 

fue abril con 518 temblores, mientras que en octubre se observó la menor sismicidad con 48 

eventos sísmicos. La región con la mayor sismicidad registrada, durante el 2017, fue la Zona 

Sísmica del Sombrero con 856 eventos sísmicos, seguida por la Plataforma de las Islas Vírgenes 

con 327 sismos. Las profundidades de los temblores variaron desde 1 km a 180 km y las 

magnitudes variaron de 0.85 Md a 4.8 Mb. Del total de terremotos del 2017, 24 fueron reportados 

como sentidos dentro de nuestra área de responsabilidad. 

 

�x 2016: Durante el pasado año, 2016, la RSPR localizó un total de 3,947 sismos en la Región de 

Puerto Rico e Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς

20°N y longitud 63.5°Oς69°O). En comparación con el año 2015 (3,235 sismos), la sismicidad 

detectada y localizada aumentó en un 22.0%, o 712 temblores más que en el año anterior. En el 

2016, el mes de mayor actividad fue septiembre con 566 temblores, mientras que en marzo se 

observó la menor sismicidad con 169 sismos. La región con la mayor sismicidad registrada durante 

el 2016 fue la Zona Sísmica del Sombrero con 973 eventos sísmicos, seguida por la Plataforma de 

las Islas Vírgenes con 497 sismos. Las profundidades de los temblores variaron desde 1 km a 177 

 
33 Correo electrónico del Lcdo. Carlos Jirau al Plan. William Pitre, 5 de junio de 2020. 
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km y las magnitudes variaron de 0.76 Md a 4.6 Ml. Del total de terremotos del 2015, 28 fueron 

reportados como sentidos dentro de nuestra área de responsabilidad.  

 

�x 2015: Durante el pasado año, 2015, la RSPR localizó un total de 3,235 sismos en la Región de 

Puerto Rico e Islas Vírgenes (nuestra área de responsabilidad sísmica, entre las latitudes 17°Nς

20°N y longitud 63.5°Oς69°O).  En comparación con el año 2014 (3,420 sismos), la sismicidad 

detectada y localizada disminuyó en un 5.4%, o 185 temblores menos que en el año anterior.  En 

el 2015, el mes de mayor actividad fue julio con 473 temblores, mientras que en abril se observó 

la menor sismicidad con 157 sismos. La región con la mayor sismicidad registrada durante el 2015 

fue la Zona Sísmica del Sombrero con 588 eventos sísmicos, seguida por la Zona de la Falla de los 

19°N con 477 sismos. Las profundidades de los temblores variaron desde 1 km a 211 km y las 

magnitudes variaron de0.80 Md a 4.80 Md (magnitud de duración). Del total de terremotos del 

2015, 23 fueron reportados como sentidos dentro del área de responsabilidad.   

 

�x 2014: Durante el 2014, la RSPR localizó un total de 3,420 sismos en el área de responsabilidad 

ό!5wύ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻ ȅ ƭŀǎ Lǎƭŀǎ ±ƝǊƎŜƴŜǎ όƭŀǘƛǘǳŘ мтΦллɕŀ нлΦллɕb ȅ 

ƭƻƴƎƛǘǳŘ соΦрлɕ ŀ сфΦллɕhύΦ  En comparación con el año 2013 (2,293 sismos), la sismicidad 

detectada y localizada aumentó en un 49%, estos son 1,127 temblores más que el año anterior.  En 

este año el mes de mayor sismicidad fue enero con 709 temblores y el mes de menor sismicidad 

fue noviembre con 192 sismos.  Del total de la sismicidad del 2014, 29 temblores (0.85%) fueron 

reportados como sentidos, todos fueron localizados dentro de nuestra AOR.  Las magnitudes (Md) 

de los eventos sísmicos calculadas para este año por la RSPR variaron de 1.0 a 6.4 aunque para 

los eventos sentidos las mismas variaron de 2.53 Md a 6.4 Mwp. Durante el 2014 las 

profundidades variaron entre 1 km a 182 km, mientras que para los sismos sentidos fueron desde 

6 km a 134 km.  Los sismos con profundidades de 0 a 25 km fueron los más frecuentes con 1,385 

temblores, mientras que los sismos entre los 175 km y 200 km fueron los de menor ocurrencia 

este año.  La región con mayor sismicidad registrada durante el 2014 fue la Zona de la Falla de los 

19°N con 905 eventos sísmicos, seguida por la Zona Sísmica del Sombrero con 483 sismos. 

 

�x 2013: Durante el 2013, la RSPR localizó un total de 2,293 sismos en la Región de Puerto Rico y las 

Lǎƭŀǎ ±ƝǊƎŜƴŜǎ όƭŀǘƛǘǳŘ мтΦллɕŀ нлΦллɕb ȅ ƭƻƴƎƛǘǳŘ соΦрлɕ ŀ сфΦллɕhύΦ  En comparación con el año 

2012 (2,852 sismos), la sismicidad detectada y localizada disminuyó en un 20%, estos 

son 559 temblores menos que el año anterior. En este año el mes de mayor sismicidad 

fue septiembre con 272 temblores y el mes de menor sismicidad fue febrero con 114 sismos.  Del 

total de la sismicidad del 2013, 44 temblores (1.92%) fueron reportados como sentidos, todos 

fueron localizados dentro de la Región de Puerto Rico y las Islas Vírgenes.  Las magnitudes de los 

eventos sísmicos calculadas para este año por la RSPR variaron de 1.0 a 5.12 aunque para los 

eventos sentidos las mismas variaron de 2.36 a 5.12.  Durante el 2013 las profundidades variaron 

entre 1 km a 182 km, mientras que para los sismos sentidos fueron desde 4 km a 112 km.  La 

región con mayor sismicidad registrada durante el 2013 fue la Zona Sísmica del Sombrero con 504 

eventos sísmicos, seguida por la Plataforma de las Islas Vírgenes con 246 sismos. A través de su 

programa educativo, la RSPR impactó durante el año 2013 a 14,099 personas en Puerto Rico e 

Islas Vírgenes Americanas y Británicas. 
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�x 2012: Durante el 2012, la RSPR localizó 2,852 sismos en el área local (Región de Puerto Rico y las 

Lǎƭŀǎ ±ƝǊƎŜƴŜǎΥ ƭŀǘƛǘǳŘ мтΦллɕŀ нлΦллɕb ȅ ƭƻƴƎƛǘǳŘ соΦрлɕ ŀ сфΦллɕhύΣ рус ǘŜƳōƭƻǊŜǎ Ƴłǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ 

año anterior.  Del total de la sismicidad, 40 temblores fueron reportados como sentidos, de los 

cuales 37 fueron localizados en nuestra región. Las magnitudes de los eventos sísmicos calculadas 

para este año por la RSPR variaron de 1.11 a 5.20, aunque para los eventos sentidos las mismas 

variaron de 2.79 a 5.3.  En cuanto a las profundidades estuvieron distribuidas entre 1 a 186 km, 

mientras que para los sismos sentidos fueron desde 4 km a 180 km.  El mes de mayor sismicidad 

fue septiembre con 836 temblores y el mes de menor sismicidad fue enero con 87 sismos. La 

región con mayor sismicidad registrada durante el 2012 fue la Trinchera de Puerto Rico con 953 

eventos sísmicos, seguida por la Zona Sísmica del Sombrero con 568 sismos y la Plataforma de 

Islas Vírgenes con 278 temblores. A través de su programa educativo, la RSPR impactó durante el 

año 2012 a 14,917 personas en Puerto Rico e Islas Vírgenes Americanas y Británicas. Esta 

información es preliminar y se estará detallado próximamente en el Informe Anual 2012. 

 

Para obtener una lista detallada de los sismos localizados por la RSPR durante 2015-2018, o cualquier 

información relacionada a terremotos y tsunamis, en la Región de Puerto Rico e Islas Vírgenes puede 

visitar el Catálogo General de Sismos de la RSPR en el portal electrónico oficial de redsismica.uprm.edu.  

 

 Probabilidad de eventos futuros 
Según se desprende de los estudios de vulnerabilidad, la probabilidad de que ocurra un terremoto varía 
de 33% a 50%34 de una sacudida fuerte (Intensidad VII o más en la Escala Mercalli modificada) para 
diferentes partes de Puerto Rico dentro de un periodo de (50) cincuenta años. (Red Sísmica de Puerto 
Rico, 2019) A su vez, esto va a incidir sobre la probabilidad de ocurrencia de este peligro en el municipio.   
Es importante puntualizar que los terremotos no se pueden predecir a pesar de los esfuerzos de la 

comunidad científica por anticipar la ubicación, hora o la magnitud de un evento de terremoto en una 

región determinada (Red Sísmica de Puerto Rico, 2019). 

 

A medida que continúen ocurriendo eventos de terremoto de magnitud y/o recurrencia significativa, 
similares a los que se han estado sintiendo en la Isla a partir de diciembre 2019, se hace evidente que 
estos incidirán sobre la vulnerabilidad poblacional y de estructuras habidas en el municipio. Asimismo, las 
cifras de pérdida de vida e individuos lesionados, así como cientos de millones de dólares en pérdidas de 
propiedad por daños ocasionados a la infraestructura, irán en aumento. Esto se debe a que el número de 
individuos y estructuras expuestas al peligro de terremoto ha incrementado en comparación a eventos 
anteriores. Es por ello que, se debe prestar particular atención a este peligro e implementar estrategias 
de mitigación para evitar la pérdida de vida y propiedad futura.  
 

A modo de ejemplo, según la página oficial de FEMA, bajo el DR-4473, donde se incluyen unos treinta tres 
(33) municipios de la Isla bajo esta Declaración de Desastre, al día 24 de agosto de 2020, se han aprobado 
13,900 solicitudes para asistencia individual y un total de $65,743,113.65 para el programa individual y de 
vivienda, siendo $63,580,225.25 asignados a asistencia para vivienda, así como $2,162,888.41 en 
subsidios de asistencia para otras necesidades.   
 

 
34 Este estudio probabilístico realizado por el doctor William McCann fue realizado en el 1987. Posteriormente, una 
investigación del Servicio Geológico de los Estados Unidos reveló que el área Oeste-Sureste de Puerto Rico se 
encuentra más susceptible a la ocurrencia de terremotos fuertes.  
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En general, las áreas costeras son las que están expuestas a mayor peligro. Las razones para esto son las 

siguientes: 

 

�x Están próximas a fallas submarinas activas. 

�x Pueden ser afectadas por tsunami. 

�x Las ondas sísmicas pueden aumentar al llegar a las costas. 

�x Existe gran probabilidad de ocurrencia de licuaciones en los lugares arenosos costeros. 

 

Tomando en consideración todo lo anterior y la frecuencia de la actividad sísmica en la región sur, se 

puede esperar una probabilidad moderada de ocurrencia a terremotos en Guayanilla.  

 

4.5.4 Inundación - Descripción del peligro 
Las inundaciones son comúnmente el resultado de una precipitación excesiva (FEMA, 1997) y se pueden 

clasificar en dos (2) categorías: (1) inundaciones generales, que ocurren cuando cae precipitación sobre 

la cuenca de un río durante un largo período de tiempo, en combinación a la acción de olas inducida por 

tormentas, y las (2) inundaciones repentinas, producto de precipitación sobre promedio en un período 

corto de tiempo localizada sobre una ubicación en particular. La severidad de un evento de inundación se 

determina típicamente por una combinación de varios factores, incluyendo la topografía y fisiografía del 

arroyo o cuenca del río, las precipitaciones y los patrones meteorológicos, las condiciones recientes de 

saturación del suelo, y el grado de falta de vegetación o impermeabilidad del suelo. 

 

Las inundaciones generales suelen ser eventos a largo plazo que pueden durar varios días. Los principales 

tipos de inundación general incluyen las inundaciones fluviales, costeras y urbanas. La inundación ribereña 

es una función de los niveles de precipitación excesiva y los volúmenes de escorrentía de agua dentro de 

la cuenca de un arroyo o río. Las inundaciones costeras son típicamente el resultado de una marejada 

ciclónica, olas impulsadas por el viento y fuertes lluvias producidas por huracanes, tormentas tropicales y 

otras grandes tormentas costeras. La inundación urbana se produce cuando el desarrollo urbano ha 

obstruido el flujo natural de agua y ha disminuido la capacidad de los elementos naturales de la superficie 

para absorber y retener agua de superficie. 

 

La mayoría de las inundaciones repentinas son causadas por tormentas de movimiento lento en un área 

particular, o por fuertes lluvias asociadas con huracanes y tormentas tropicales (AEMEAD, 2016). No 

obstante, los eventos de inundaciones repentinas también pueden ocurrir luego del fallo de una represa 

o dique luego de minutos u horas de grandes cantidades de lluvia, o por la liberación repentina de agua 

en el lugar de una cuenca de retención u otra instalación de control de aguas pluviales. A pesar de que las 

inundaciones repentinas ocurren más a menudo a lo largo de los arroyos de montaña, también pueden 

ocurrir en áreas urbanizadas en las cuales gran parte del suelo está cubierto por superficies impermeables.  

 

La inundación periódica de tierras adyacentes a los ríos, arroyos y costas, áreas conocidas como llanuras 

aluviales, es un acontecimiento natural e inevitable que se puede esperar que ocurra en base a los 

intervalos de recurrencia establecidos. El intervalo de recurrencia de una inundación se define como el 

intervalo de tiempo promedio, en años, entre un evento de inundación de una magnitud particular y una 

inundación igual o mayor. La magnitud de inundación aumenta con el aumento del intervalo de 

recurrencia. 
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Las llanuras aluviales se designan por la frecuencia de una inundación que es lo suficientemente grande 

para cubrirlas completamente. Por ejemplo, una llanura aluvial de diez años estaría cubierta durante 

inundación de diez (10) años y una llanura aluvial de cien años por una inundación de cien años. Las 

frecuencias de inundación, tales como la inundación de cien (100) años, se determinan utilizando datos 

del tamaño de todas las inundaciones conocidas para un área y la frecuencia con que las inundaciones de 

un tamaño particular ocurren. Otra forma de expresar la frecuencia de inundación es la posibilidad de 

ocurrencia en un año determinado, que es el porcentaje de la probabilidad de inundación cada año. Por 

ejemplo, una inundación de cien años tiene un porciento 1% de probabilidad de ocurrir durante un año 

determinado y una inundación de quinientos años tiene un 0.2% de probabilidad de ocurrir durante un 

año determinado. 

 

Inundación por Obstrucción de Sumideros 
Otro posible problema de inundación sucede cuando se obstruyen los sumideros35 de la formación del 

carso. El término carso o karso se define a un área o región con una topografía distintiva, formada por la 

disolución de la roca caliza. Según Recursos de Agua de Puerto Rico, Geología de Puerto Rico ς Región del 

Karso, la Región del Carso o región de los magotes del norte de Puerto Rico es una de las características 

geológicas y fisiográficas más importante de la Isla. Desde el foco hidrológico, la Región del Carso es única 

por su desarrollo en una serie de zonas donde predomina el drenaje subterráneo a través de miles de 

sumideros de tamaño variado. El balance entre la lluvia y la evapotranspiración actual en estas zonas se 

infiltra totalmente hacia los dos acuíferos de la región. Además de la Región del Carso del Norte, existen 

formaciones cársicas en otros lugares de la Isla. 

 

 Área geográfica afectada 
Las siguientes figuras ilustran las áreas geográficas del Municipio de Guayanilla que se verán afectadas 

por un evento de inundación. Cada una de las figuras muestra eventos de retorno de 100 y 500 años, a 

base de una inundación por profundidad medida en pies. Como norma general, a mayor incremento de 

años de retorno, mayor es la magnitud del evento, pero menor es la probabilidad de ocurrencia de este 

tipo de evento. Ello significa, que un evento de magnitud conforme a un retorno de 100 años tiene un 

porciento (1%) de probabilidad que ocurra en el año. Por su parte, una inundación de retorno de 500 

años, el cual por lo general es un evento de mayor magnitud, tiene un punto dos por ciento (.2%) de 

ocurrencia en un año. No obstante, es importante puntualizar que esta estimación no excluye que un 

evento de determinado retorno o magnitud ocurra en más de una ocasión en un año determinado. 

Consecuentemente, si se suscitan varios eventos de determinada magnitud en un año determinado, 

podría ocasionar que ese tipo de evento y magnitud se reclasifique a un periodo de retorno de menos 

años y mayor probabilidad de ocurrencia durante determinado año. 

 

En el caso de Guayanilla se aprecia que las áreas de inundaciones están en los valles inundables del Rio 

Guayanilla (barrios Consejo, Jaguas, Macana, Magas, Llanos, Pueblo, Rufina, y Quebrada) el Río Yauco 

(barrios Boca e Indios) y Río Macaná (barrios Macaná y Cedros). Las inundaciones provenientes del Río 

Guayanilla son de especial preocupación para el municipio ya que estas afectan el casco urbano de 

Guayanilla y otras áreas pobladas cercanas (Urbanización Villa del Río, Playita, entre otras). 

 
35 Un sumidero se define como una depresión en el terreno que no tiene un drenaje superficial externo, por lo que 
cuando llueve el agua baja a través del sumidero al subsuelo. (fuente: USGS, https://www.usgs.gov/special-
topic/water-science-school/science/sinkholes?qt-science_center_objects=0#qt-science_center_objects) 
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Figura 11: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de inundación (1% de probabilidad anual) 
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Figura 12: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de inundación (0.2% de probabilidad anual) 
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 Severidad o magnitud del peligro 
Entre los meses de mayo a noviembre de cada año, las ondas tropicales y los huracanes, y en menor 

instancia las vaguadas, que viajan desde el este hacia el área local, son los responsables de la lluvia en el 

municipio (AEMEAD, 2016). Aunque el impacto de los huracanes en Puerto Rico ha sido catastrófico, gran 

parte de las situaciones de inundación que ocurren con mayor frecuencia, no tienen que ver con 

huracanes sino con otros fenómenos de menor intensidad que provocan intensas lluvias. 

 

Las inundaciones pueden ser de aguas calmadas, como cuando se acumula el agua en un lugar específico, 

o pueden ser de aguas veloces, como las que suceden en ríos, quebradas y otros cuerpos de agua, 

presentando un alto riesgo para la vida y la propiedad de los residentes en las áreas afectadas. 

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
Los eventos de inundaciones pueden representar una de las amenazas atmosféricas más severas (FEMA, 

1997). Esto es así debido a la gran frecuencia de eventos y por el desconocimiento de la población sobre 

la magnitud de los daños que puede ocasionar, ya sea daños físicos o a la propiedad. Adviértase, la 

mayoría de las declaraciones de desastres en EE. UU. son relacionadas a los eventos de inundaciones. La 

gran mayoría de los incidentes ocurridos por inundaciones son las de personas que son arrastradas, con 

su vehículo, por las corrientes de agua (FEMA, 1997). Cada año, los estragos de las inundaciones provocan 

miles de millones de dólares en pérdidas de activos.  

 

Las regiones de mayor densidad poblacional son las áreas que se encuentran en alto riesgo de 

inundaciones repentinas, toda vez que las construcciones de edificios, carreteras, estacionamientos 

impermeabilizan la superficie, reduciendo la capacidad del terreno de absorber agua (NSWL, n.d.). 

 

En cuanto al impacto a la vida, la propiedad y las operaciones, las inundaciones provocan pérdidas de vida, 

daños a la propiedad, tales como residencias, edificios, infraestructura, agricultura, sistemas sanitarios y 

de drenaje. Una vez pasa el evento de inundación, los estragos pueden incrementar la ocurrencia de 

diversas enfermedades como, por ejemplo, la leptospirosis e incrementos en aguas contaminadas 

(Malilay, 2000). Las operaciones se ven interrumpidas como consecuencia de los daños ocasionados por 

las inundaciones a las vías de comunicación e infraestructura esencial, como por ejemplo los servicios de 

energía eléctrica, servicios de agua, carreteras, puentes, pérdida de cultivos, entre otros.  

(Ecoexploratorio, 2020) 

 

La Tabla 26 muestra cuál es el por ciento de probabilidad anual de ocurrencia para cada periodo de 

retorno: 

 
Tabla 26: Conversión de periodo de recurrencia a probabilidad anual - Inundación 

Periodo de recurrencia Probabilidad anual de ocurrencia 
10 años 10% 

25 años 4% 

50 años 2% 

100 años 1% 

500 años 0.2% 
Fuente: NOAA Atlas 14 Point Precipitation Frequency Estimates, https://hdsc.nws.noaa.gov/hdsc/pfds/pfds_map_pr.html 
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En la eventualidad de que ocurra acontecimiento de cien (100) años, durante un año en particular, no 

significa que no pueda ocurrir el próximo año, o que ocurra dos veces en un año. Así las cosas, un 

acontecimiento de cien años significa que la cantidad de agua que causa una inundación de ese tamaño 

sólo se espera con una frecuencia de 1% anual. De ocurrir múltiples eventos de lluvia de esa magnitud u 

otro evento que produzca condiciones con un flujo de agua similar, cada uno se puede considerar un 

evento de cien años. Si ocurriese un incremento consistente en la cantidad de veces que ocurren eventos 

que causen inundaciones denominadas bajo el renglón de cien años, cambiaría la probabilidad de 

ocurrencia a más de 1% anual, reclasificando el riesgo como una inundación de mayor frecuencia.  

 

Según datos obtenidos de las tablas de Datos de Pólizas y Pérdidas por Geografía (Policy and Loss Data by 
Geography) de FEMA, a partir del mes de marzo de 2019, el Municipio de Guayanilla cuenta con un total 

de 45 propiedades aseguradas bajo el άNational Flood Insurance Programέ (NFIP). Dichas propiedades 

participan del NFIP como comunidad bajo la jurisdicción del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Es decir, 

el Municipio de Guayanilla, así como otros 73 municipios en Puerto Rico, participan como una comunidad 

en el NFIP (Puerto Rico, ELA), cuyo número de identificación de comunidad (CID, por sus siglas en inglés) 

es el 720000. No obstante, los municipios de Bayamón (720100), Ponce (720101), Carolina (720102) y 

Guaynabo (720034) participan individualmente. En la sección 4.6.4.8, se abunda sobre cómo el municipio 

puede utilizar el NFIP como mecanismo de planificación de mitigación. 

 

Es importante señalar que todos los municipios dentro de la jurisdicción de Puerto Rico son elegibles para 

ŀŘǎŎǊƛōƛǊǎŜ ŀ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜƭ bCLtΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ ά/ƻƳƳǳƴƛǘȅ {ǘŀǘǳǎ .ƻƻƪ wŜǇƻǊǘέ ŘŜ C9a!Φ36  

 

El Plan de Mitigación será enmendado para incluir la información requerida del Programa Nacional del 

Seguro de Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) una vez la Junta de Planificación de Puerto Rico/el 

municipio pueda recuperar los datos bajo la nueva herramienta de reportes del NFIP. La información del 

NFIP deberá incluir las propiedades que están cubiertas por el NFIP. Al momento, el Municipio de 

Guayanilla incluyó propiedades que han sufrido pérdidas repetitivas y/o pérdidas repetitivas severas 

ubicadas en las áreas de peligro de inundación identificadas, las mismas, al momento, no cuentan con la 

descripción del tipo de estructuras (residenciales, comerciales, institucionales, entre otras). Incluir dicha 

información desarrolla la comprensión de la vulnerabilidad de las propiedades afectadas por inundaciones 

en la jurisdicción y provee mayores probabilidades de cualificar para subsidios de control de inundaciones 

o prevención a través de los programas de Asistencia de Mitigación para Inundaciones (FMA, por sus siglas 

en inglés), el Programa de Asistencia para la Mitigación de Riesgos (HMGP, por sus siglas en inglés), 

Programa de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD), CDBG-DR y otros. 

 

Esta información incluye propiedades que están cubiertas por el NFIP y que hayan sufrido pérdidas 

repetitivas (en adelante, RL) y/o pérdidas repetitivas severas (en adelante, SRL) localizadas en las áreas 

de peligro de inundación, según identificadas.  

 

 
36 Ver https://www.fema.gov/national-flood-insurance-program-community-status-book 
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Tabla 27: Pérdidas repetitivas NFIP 

Número 
de 

Pólizas 
de NFIP  

Número de 
estructuras 
con Pérdida 
Repetitiva 

(RL)  

Número de 
estructuras 
aseguradas 

- RL  

Número 
de 

pérdidas 
- RL  

Número de 
estructuras 

con 
Pérdida 

Repetitiva 
Severa 
(SRL)  

Número de 
estructuras 
aseguradas-   

SRL  

Número de 
Pérdidas 

SRL  

Total 
desembolsado 
por Pérdidas 
Repetitivas  

45 17 5 53 2 0 14 $812,327.35 

Fuente: FEMA Data Analytics Branch, 2019 

 

Entre las propiedades cubiertas por el NFIP, el Municipio de Guayanilla cuenta con propiedades que han 

sufrido pérdidas por inundaciones de manera repetitiva. El NFIP define una propiedad (o estructura) como 

una que está expuesta a pérdidas repetitivas (RL, por sus siglas en inglés) cuando el NFIP ha tenido que 

pagar más de $1,000.00 en pérdidas, en dos ocasiones distintas dentro de un periodo de 10 años.  

 

Según la información provista,  Guayanilla cuenta con 17 estructuras bajo este renglón, de las cuales 5 

están aseguradas en este momento. Propiedades dentro del renglón RL han sufrido pérdidas en un total 

de 53 ocasiones.  

 

De ocurrir 4 o más reclamaciones de más de $5,000.00 durante la vida de la estructura, o por lo menos 2 

reclamaciones que, en conjunto sumen a más del valor total de la estructura, el NFIP considera estas como 

estructuras expuestas a pérdidas repetitivas severas (SRL, por sus siglas en inglés). El Municipio cuenta en 

estos momentos con 2 estructuras bajo el renglón de SRL, con 0 que actualmente está asegurada bajo el 

NFIP. Propiedades dentro del renglón SRL han sufrido pérdidas en un total de 14 ocasiones. 

 

La siguiente tabla presenta los datos provistos por FEMA referentes a los datos de cubierta de póliza para 

el Municipio de Guayanilla bajo el renglón de tipo de estructura no residencial y residencial. Según los 

datos mencionados, al 21 de noviembre de 2019, la cubierta total de estructuras no residenciales es de 

$5,807.00, mientras que la cubierta de las estructuras residenciales es de $1,007,900. 

 
Tabla 28: Cantidad de pólizas del NFIP en el Municipio de Guayanilla por tipo de estructura 

NFIP Datos de póliza para Guayanilla (Efectivo 21/11/2019) 
Tipo de estructura Contratos activos Pólizas activas Cubierta total 

No-residencial 25 25 $5,807,100 

Residencial 15 15 $1,007,900  
Fuente: FEMA Data Analytics Branch, 2019 
 

Por otra parte, la tabla a continuación provee información acerca de la cantidad de reclamaciones al NFIP 

en el Municipio de Guayanilla. Al igual que la tabla anterior, se categorizan las cifras a base del tipo de 

estructura, a saber: residencial y no residencial. Según demuestra la tabla, al 31 de julio de 2019, el NFIP 

desembolsó la cantidad de $1,538,399.70 por concepto de reclamaciones sobre pérdidas en estructuras 

no-residenciales y $356,175.65 en estructuras residenciales. La sección 4.6.3.3 y subsecciones del 

presente documento, presentan la evaluación de riesgos del peligro de inundación en cuanto a pérdidas 
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potenciales, vulnerabilidad social y de los recursos naturales, así como de condiciones futuras en el 

Municipio de Guayanilla. 
 
Tabla 29: Cantidad de reclamaciones al NFIP en el Municipio de Guayanilla por tipo de estructura 

Reclamaciones al NFIP en Guayanilla (Actualizado a partir de 31/7/2019) 

Tipo de estructura 
Total de reclamos 

recibidos 
Total de reclamos pagos Total pago 

No-residencial 100 90 $1,538,399.70  

Residencial 123 94 $356,175.65  
Fuente: FEMA Data Analytics Branch, 2019 

 

 Cronología de eventos de peligro 
En la Tabla 30 se esbozan los eventos que han ocasionado inundaciones severas para Puerto Rico y el 

municipio.  

 
Tabla 30: Cronología de eventos de peligro - Inundaciones 

Evento Fecha Descripción 

Tormenta Tropical 
Laura 

22 de agosto de 2020 
El sistema Laura impactó a la isla con fuertes lluvias y 
vientos fuertes causando inundaciones severas 
particularmente en el centro y oeste de la isla.  

Tormenta Tropical 
Isaías 

29-30 de julio de 2020 

Sistema que produjo mucha agua e inundaciones, así 

como vientos fuertes en el área de Puerto Rico. El 
evento de tormenta tropical produjo riesgos 
asociados a viento fuertes de 50 mph. Igualmente, 
trajo consigo copiosas lluvias que intensificaron los 
problemas de inundación en varios municipios de 
Puerto Rico. Se recibieron de entre 3 a 6 pulgadas de 
lluvia y en algunas áreas aisladas 8 pulgadas de lluvia, 
mientras que el oleaje se estimó alcanzó de entre 10 a 
18 pies, produciendo inundaciones costeras o 
marejadas ciclónicas.   

Huracán María 
20 de septiembre de 
2017 

Entró con vientos sostenidos de 155 millas por hora 
(mph) y ráfagas hasta de 200 mph, María causó 
inundaciones en casi todos los municipios. Los efectos 
directos de las inundaciones causaron daños 
considerables a los activos municipales y estatales.  
Por ejemplo, se vieron afectadas adversamente las 
carreteras y otros tipos de infraestructura de servicio 
como lo son las líneas de energía eléctrica, torres de 
telecomunicaciones e infraestructura de manejo de 
escorrentías (cunetones y pluvial). El sistema eléctrico 
de toda la Isla colapsó, a su vez afectando el servicio 
de agua y los servicios médicos. 
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Evento Fecha Descripción 

Huracán Irma 
5 de septiembre de 
2017 

El 5 de septiembre de 2017, el huracán Irma impactó 
a Puerto Rico; se emite Declaración de Emergencia 
para la isla. El 6 de septiembre de 2017 se emite 
Declaración de Desastre Mayor tras el paso del 
Huracán Irma. 
 
Dos personas murieron debido a las lluvias 
torrenciales antes del huracán.  El oleaje en Puerto 
Rico alcanzó los 9 metros de altura, registrándose 
rachas de 111 mph en Culebra. Los municipios de 
Culebra y Vieques fueron los lugares más afectados 
por el paso del huracán, por lo que fueron declaradas 
zonas de desastre por el presidente Donald Trump.  

Huracán Irene 22 de agosto de 2011 

Las cantidades totales de lluvia fueron de 22" en 3 
días, y la región Este fue la más afectada, la misma 
área que había recibido a principios de agosto sobre 
6" con el paso cercano de la tormenta tropical Emily.  

Tormenta 
Subtropical Otto 

3-8 de octubre de 
2010 

Extensa banda de lluvia que cubrió a Puerto 
Rico mientras Otto se desplazaba como un 
ciclón tropical distante al norte de la isla (NOAA). Esto 
dio lugar a fuertes y continuas lluvias que ocasionaron 
serias inundaciones (EcoExploratorio). 

Pre-Kyle 
20-23 de septiembre 
de 2008 

Kyle se desarrolló de una vigorosa onda tropical que 
se desplazó lentamente a través de Puerto Rico. Esa 
baja presión precursora de Kyle (Pre-Kyle) produjo 
lluvias torrenciales, de hasta de 30" sobre el Municipio 
de Patillas. Hubo numerosas inundaciones y 
derrumbes en Puerto Rico, incluso ocasionando seis 
muertes y sobre $20 millones en daños. 

Tormenta Tropical 
Jeanne 

15-16 de septiembre 
de 2004 

El movimiento lento de Jeanne sobre Puerto Rico 
contribuyó a que hubiera lluvias torrenciales, con 
máximos de 19.22 "en Aibonito y alrededor de 15" 
sobre la Sierra de Cayey. Una observación no oficial 
indicó que en el Campamento García en Vieques hubo 
24" de lluvia. Estas lluvias ocasionaron daños a 
carreteras, derrumbes y puentes colapsados. Se 
indicaron que hubo un total de 8 personas muertas en 
su mayoría por ahogamiento, y 2 de ellas por los 
efectos de vientos. 

Huracán Georges 
21-22 de septiembre 
de 1998 

Las lluvias más fuertes ocurrieron en Villalba con 
acumulaciones de 24.62"/2 días, seguido por Jayuya 
24.30"/2 días. El USGS (United States Geological 
Survey) reportó que la mayoría de los ríos de Puerto 
Rico alcanzaron descargas récord históricas. 
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Evento Fecha Descripción 

Huracán Hortense 
10 de septiembre de 
1996 

Las lluvias de Hortense, hacia el lado este de la 
circulación, fueron torrenciales, casi 24" de lluvia 
entre 9-10 de septiembre. 

Inundaciones de 
Reyes 

5-6 de enero de 1992 

Las tormentas eléctricas, asociadas a un frente frío 
casi estacionario a través de Puerto Rico, produjeron 
lluvias significativas en la tarde y noche del 5 de enero 
de 1992, la Noche de Reyes. Se registraron periodos 
de lluvias extremadamente intensas, cayendo hasta 
casi 12"en 3 horas en el Municipio de Cayey, lo que 
desbordó con fuerza el Río La Plata. Las inundaciones 
resultantes produjeron la muerte de 23 personas, 20 
de las cuales ocurrieron cuando las personas en sus 
vehículos cruzaban los ríos crecidos. Los estimados de 
daños en este evento fueron cerca de $150 millones, 
y gran parte de los daños fueron a puentes y 
carreteras. Este fue un evento de precipitación récord 
en la isla para las acumulaciones de 30 minutos a 6 
horas.  

Huracán Hugo 
17-18 de septiembre 
de 1989 

Las lluvias más fuertes fueron medidas en Gurabo en 
24 horas, con 9.20" de acumulación. 

Onda Tropical 7 de octubre de 1985 

Las lluvias que provocó el paso de la onda tropical 
(Pre-Isabel), dejó acumulaciones récord en la isla en 
24 horas. Las lluvias de esta onda establecieron el 
récord de lluvias máximas en Puerto Rico en 24 horas: 
23.75" en el Bosque de Toro Negro. Estas lluvias 
ocasionaron serias inundaciones en la mitad sur de 
Puerto Rico, lo que destruyó comunidades, puentes y 
carreteras. En adición al devastador derrumbe del 
barrio Mameyes, el puente del expreso 52 que pasaba 
sobre el Río Coamo, abajo de la represa, colapsó. Al 
ocurrir en la noche, las personas que transitaban por 
el expreso no se percataban que la carretera había 
desaparecido, y unas 23 personas sucumbieron hacia 
el violento río, perdiendo la vida. Este fenómeno dejó 
sobre $125 millones en daños y 180 muertes. Este 
evento de lluvias produjo el derrumbe de mayor 
mortalidad en América del Norte hasta la fecha, el 
derrumbe del Barrio Mameyes. 

Tormenta Tropical 
(Federico) 

4 de septiembre de 
1979 

Unos 5 días después del paso del huracán David al sur 
de Puerto Rico, llegó a Puerto Rico la tormenta 
tropical Frederic (mejor conocida en Puerto Rico 
como Federico). Casi siguiendo la trayectoria que su 
predecesor David había tenido por nuestras islas, pero 
como un sistema más débil, las lluvias de Frederic 
ocasionaron inundaciones adicionales. 
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Evento Fecha Descripción 

Huracán David 30 de agosto de 1979 

Toda la isla sintió los efectos de este huracán, el cual 
muchos recuerdan por las devastadoras inundaciones. 
Los pueblos de las regiones Este, Sur y Norte de 
Puerto Rico recibieron las acumulaciones más altas 
entre el 29 de agosto al 1 de septiembre de 1979. Las 
acumulaciones de lluvia más fuertes ocurrieron en 
���]���Œ���U�����}�v���í�õ�X�ô�ò�_�X�����v���d�}���������i���U���µ�v�����������o���•�����Œ�����•���u���•��
afectadas por las inundaciones, las autoridades 
tuvieron que refugiar a unas 15,000 personas. Hubo 
Declaración Presidencial de Desastre el 2 de 
septiembre. 

Tormenta Tropical 
Eloísa 

15-16 de septiembre 
de 1975 

Entre Guayanilla y Mayagüez se registraron las lluvias 
más intensas, y, por ende, el mayor número de 
muertes. Los datos de precipitación indican que los 
máximos de lluvia ocurrieron en Dos Bocas, Utuado 
con 33.29" en tres días. Las inundaciones repentinas 
resultantes ocasionaron la muerte de 34 personas y 
sobre $60 millones en daños. Las muertes fueron a 
consecuencia de ahogamiento, por un edificio 
colapsado, personas electrocutadas, y hubo una 
persona quemada por un fuego eléctrico en una 
refinería. Cientos de personas resultaron heridas y 
más de 6 mil personas hicieron desalojo. 

Depresión Tropical 
5-10 de octubre de 
1970 

Las inundaciones entre el 5-10 de octubre de 1970 
fueron históricas en la isla por los daños que 
ocasionaron. El centro de la baja presión de la 
depresión tropical #15 no entró directamente sobre 
Puerto Rico, se mantuvo a unas 200 millas de la costa 
sur, pero sus nubes estuvieron casi estacionarias 
sobre la isla mientras el fenómeno se movía del Mar 
Caribe al Océano Atlántico a través de la República 
Dominicana. Las lluvias fueron excesivas, alcanzando 
�ð�í�X�ò�ô�_�����v���:���Ç�µ�Ç�������v�š�Œ�����ñ-�í�ì���}���š�µ���Œ���U���������o���•�����µ���o���•���í�ó�_��
cayeron en 24 horas. Sobre 20 ríos mayores se 
salieron de su cauce, y hubo destrucción de puentes y 
carreteras importantes del País. Sobre 600 casas 
fueron destruidas por las inundaciones o derrumbes. 
Unas 18 personas perdieron su vida y los daños 
económicos se estimaron en $68 millones. Gran parte 
de los daños fueron observados en la agricultura, 
como en la caña de azúcar y café. 
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Evento Fecha Descripción 

Huracán Donna 
5-6 de septiembre de 
1960 

Su impacto en vientos sobre la isla fue mínimo, pero la 
lluvia fue de gran magnitud en la mitad este de la isla. 
Este es uno de los eventos de mayor impacto en la 
vida en la historia de inundaciones de Puerto Rico. 
Prácticamente todos los ríos al este del Río Grande de 
Manatí produjeron inundaciones con destrucción de 
algún tipo. El evento que ocurrió entre el 5-6 de 
septiembre de 1960, ocasionó la muerte a unas 107 
personas por ahogamiento, 30 personas 
desaparecidas, 519 casas destruidas y 3,762 casas 
afectadas, según reporte de la Cruz Roja. La tragedia 
más grande ocurrió en Humacao, cuando la 
inundación del río ocasionó que éste se metiera en las 
calles del pueblo y dentro de las casas, llevándose 
todo lo que pudo a su paso. Personas de las barriadas 
La Vega, La Marina, Las Delicias, Calle Chiquita, Calle 
Yabucoa, barriada Azucena y Buena Vista fueron 
víctimas directas de las inundaciones de Donna. Hubo 
daños a puentes, servicios básicos de luz y agua, 
agricultura, sistema de ferrocarril, y se estima que 
fueron sobre $7 millones. Más de 10" cayeron en gran 
parte de la mitad este del País por un periodo de 6-8 
horas, con máximos de 15-20", comenzando la noche 
del 5 de septiembre.  

Huracán Betsy 12 de agosto de 1956 
13 horas de lluvia con acumulación de 3.19". Betsy 
produjo la muerte a 16 personas, sobre $40 millones 
en daños y un brote de fiebre tifoidea. 

Huracán San Ciprián 
26-27 de septiembre 
de 1932 

Entró a la isla por Ceiba un 26 de septiembre de 1932 
y salió por Aguadilla al otro día el 27. Se mantuvo en la 
isla por 7 horas y ocasionó 225 muertes.  

Huracán San Felipe II 
13 de septiembre de 
1928 

33 horas de lluvia con acumulación total de 9.37". 
Ocasionó grandes destrozos sobre las haciendas y la 
propiedad: 312 muertes, 83,000 personas sin hogar, y 
pérdidas millonarias. 

Fuente FEMA, 2020 

 

Se observa que, de los eventos cronológicos, la mayoría son huracanes, así como tormentas tropicales 

como los factores que propiciaron los incidentes de inundación. 

 

En el 2017, Puerto Rico recibió dos (2) eventos extremos, lo cuales cambiaron nuestra percepción sobre 

los efectos de los peligros naturales radicalmente. Los huracanes Irma y María causaron estragos sin 

precedentes a nivel de toda la Isla. Para el huracán Irma, el municipio fue incluido en la declaración de 

desastre DR-4336. Al igual que gran parte de los municipios de la región centro oriental, los daños a la 

propiedad y a la flora fueron los más significativos, así como la falta de servicio de energía eléctrica. 

Consecuentemente, se emitió la declaración de desastres, a saber: DR-4339.  
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Los efectos directos de las inundaciones causaron daños considerables a los activos municipales y 

estatales. Por ejemplo, se vieron afectadas adversamente las carreteras y otros tipos de infraestructura 

de servicio como lo son las líneas de energía eléctrica, torres de telecomunicaciones e infraestructura de 

manejo de escorrentías.  

 

FEMA mantiene una base de datos nacionales, los cuales contienen información sobre las áreas 

susceptible a inundación de 10%, 4%, 1% y 0.2% de recurrencia anual y las tasas de seguro del NFIP que 

le aplican a cada uno de estos periodos de recurrencia. La mayor herramienta de este seguro por 

inundación es el archivo previamente mencionado FIRM, toda vez que, al asignar la tarifa de un seguro de 

inundación a una propiedad, residencial o no residencial, FEMA y el NFIP localizan la propiedad dentro del 

FIRM para identificar la susceptibilidad de la estructura y determinar el tipo de seguro por inundación que 

le es aplicable. Como norma general, los FIRMs dan énfasis a las inundaciones de 1% y 0.2%. Al presente, 

los mapas FIRM desarrollados para Puerto Rico datan del año 2005 y 2009. 

 

Igualmente, FEMA utiliza otro tipo de mapa para propósitos del desarrollo de regulaciones y permisos de 

construcción conocidos como los Mapas de Niveles de Inundación Base Recomendados (ABFE, por sus 

siglas en inglés). Los ABFE son desarrollados luego de la ocurrencia de un evento atmosférico de gran 

impacto y varios factores ligados al último análisis de ingeniería son tomados en consideración para 

determinar si es necesario el análisis. Algunos de los factores tomados en consideración para el análisis 

son: edad del análisis, territorio cubierto por el análisis y modelos de ingeniería/data usados en el análisis. 

ABFEs han sido producidos para estados como Mississippi (Huracán Katrina), New York y Nueva Jersey 

(Huracán Sandy). Luego del paso del huracán María por Puerto Rico en el año 2017, y debido a la 

disponibilidad de mejor data, la FEMA desarrolló los ABFEs para Puerto Rico. Cabe mencionar, que la JP 

adoptó los ABFEs a manera de emergencia en marzo de 2018. Al presente, en Puerto Rico existen dos (2) 

tipos de mapas de inundación, los FIRM (2009) que se usan únicamente para las tasas de seguro por 

inundación y los ABFEs (2018) los cuales se utilizan para regular las construcciones en la Isla.    

  

A modo de comparación, se incluye en esta subsección, la diferencia en la extensión de terreno de una 

inundación a base de los FIRM previo al paso del huracán María en septiembre de 2017 y los ABFE 

desarrollados por FEMA para Puerto Rico. Después del Huracán María en 2017, las áreas designadas como 

inundable en toda la isla aumentaron en un 20%.  

 

La Figura 13 ilustra la comparación de los niveles de inundación base entre el FIRM y el ABFE luego del 

paso del huracán María en el Municipio de Guayanilla. Como puede apreciarse, la huella territorial de la 

inundación de 1% en el ABFE para el Municipio de Guayanilla reflejó un aumento de 19% con respecto al 

FIRM antes de María. 
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Figura 13: Aumento en ABFE comparado con FIRM luego del huracán María 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Junta de Planificación FIRMS vs ABFEs Ver: http://cedd.pr.gov/fema/index.php/aumento-de-zonas-inundables/ 
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 Probabilidad de eventos futuros 
En la eventualidad de un incremento esperado en eventos atmosféricos extremos, a causa de cambio 

climático, el aumento en lluvias extremas frecuentes causará un cambio en el promedio de precipitación, 

frecuencia de eventos de lluvias severas y cambios en los periodos de recurrencia a unos donde los 

eventos de mayor magnitud ocurrirán de forma más frecuente. Cualquier acción de mitigación que se 

adopte para reducir los efectos de las inundaciones sobre el Municipio de Guayanilla debe tomar en 

consideración, por ejemplo, que los eventos de retorno de 100 años o de 1% de probabilidad anual 

pueden convertirse en eventos de retorno de 50 años o de 2% de probabilidad anual en el futuro. Esto 

significa que eventos de inundación de determinada magnitud e impacto sobre el municipio pueden 

incrementar, particularmente en áreas de riesgo de moderado a alto.  

 

Es importante mencionar que, para el municipio, la probabilidad de ser afectado por eventos de 

inundación es considerada muy alta, conforme a las experiencias previas del municipio, la magnitud del 

evento y la cantidad de comunidades afectadas y/o vulnerables a las inundaciones. 

 

 Condiciones que exacerban el peligro de inundación por recursos naturales impactados 
La Ley para la Protección y Conservación de la fisiografía Cársica de Puerto Rico, Ley Núm. 292 del 21 de 
agosto de 1999, se habilita para proteger, conservar y prohibir la destrucción de la fisiografía cársica, sus 
formaciones y materiales naturales, tales como flora, fauna, suelos, rocas y minerales; evitar la 
transportación y venta de materiales naturales sin el correspondiente permiso con el propósito de 
proteger uno de nuestros más valiosos recursos naturales. Se abunda detenidamente sobre este particular 
en la sección 4.6.4.7.  
 

En el caso particular del Municipio de Guayanilla, hay una formación cársica en la Reserva Cueva El 

Convento que está entre Guayanilla y Peñuelas. 

 

Los datos más recientes de las formaciones de carso en Puerto Rico fueron publicados y compilados por 

Wilma B. Alemán en el año 2010 y están basados en dos estudios: Monroe, (1976) y Briggs & Seiders, 

(1972.) En la Figura 14 se puede encontrar delineada la zona cársica y los sumideros con profundidad de 

5 y 30 metros. 

 

Este mapa es una compilación digital, que combina el sistema de mapas desarrollado por geólogos 

anteriores. Este mapa es la base para crear un nuevo mapa kárstico nacional, particularmente para la zona 

de Puerto Rico, que actualmente está siendo compilado por el USGS. Además, este producto es una fuente 

independiente y citable de datos kársticos digitales para Puerto Rico. Los datos de este mapa contribuyen 

a una mejor comprensión de los peligros de hundimiento, el potencial de contaminación de las aguas 

subterráneas y los recursos de las cuevas, así como sirven como guía para la investigación tópica sobre el 

Carso. El Carso está sujeto a reglamentación de uso especiales que son discutidos en la sección 4.6.4.7. 
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Figura 14: Mapa del Carso 

 
Fuente: Alemán González, W.B., comp., 2010, Karst map of Puerto Rico: U.S. Geological Survey Open-File Report 2010ς1104, 
disponible en línea en https://pubs.usgs.gov/of/2010/1104. 

 

No empece a que su efecto directo es positivo, se deberá regular cualquier tipo de construcción en dicha 

zona de sumidero y velar por su conservación, puesto que los desagües que desembocan en los acuíferos 

alimentan el hábitat de varios tipos de organismos y son recursos de agua para nosotros. Para ello, la 

Junta de Planificación, junto con el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales adoptaron el Plan 

de Manejo y Reglamento del Área de Planificación Especial del Carso (en adelante, PRAPEC).  

 

El impacto negativo mayor ocurre cuando se utilizan los sumideros como vertederos clandestinos, o en el 

peor de los casos, cuando se tapan para tener más terreno y se construye sobre él. Es por ello por lo que, 

cuando tenemos lluvias de tal magnitud, producto de ciclones tropicales, huracanes (y/o vientos fuertes) 

entre otros, el agua no tiene por donde escapar, provocando inundaciones y la pérdida de viviendas que 

ceden junto con el terreno, así como la pérdida de agricultura en esa área, si alguna. 

 

La presencia de los sumideros y su conservación es vital para la conservación de los acuíferos de la Región 

del carso. La lluvia que capturan es la fuente primordial de recarga a los acuíferos de la Costa Norte. Por 

otro lado, los sumideros son una red de conductos abiertos, semiabiertos y porosos donde el agua fluye 

a veces turbulentamente arrastrando despojos y contaminantes resultantes de las actividades de 

urbanización, infraestructura, agrícola y sanitarias de nuestra sociedad.  

 

A medida que se haga visible su efecto negativo y cómo se puede conservar o proteger, se contribuye a 

una mejor comprensión de los peligros de hundimiento, el potencial de contaminación de las aguas 

subterráneas y los recursos de las cuevas, que a fin de cuentas nos ayudan a conservar el medio ambiente, 

si se vela por él. 
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4.5.5 Deslizamientos - Descripción del peligro 
Los deslizamientos de terreno son catalogados como un proceso natural, provocados por movimiento 

pendiente debajo de una masa de tierra estimulado por la inestabilidad de determinado terreno. Los 

derrumbes o deslizamientos se suscitan cuando convergen las condiciones para que la fuerza de gravedad 

ejerza su influencia sobre los materiales de la corteza terrestre por encima de la inercia natural de esos 

materiales. El término derrumbe incluye una variedad amplia de movimientos de terreno, tales como la 

caída de rocas, fallas en las pendientes y flujo de escombros. Estos movimientos de tierra ponen en peligro 

la vida y la propiedad, además, pueden interrumpir el tránsito en las vías de paso y arrastrar árboles, 

casas, puentes y carros, entre otros (FEMA, 1997). 

 

El paso de fenómenos meteorológicos que provocan lluvias prolongadas e intensas, tales como ondas 

tropicales, vaguadas y ciclones tropicales, son causas importantes que pueden provocar eventos de 

deslizamientos. Igualmente, el crecimiento poblacional y la construcción informal incrementa la 

susceptibilidad del municipio de sufrir los efectos de deslizamientos. Los sistemas de suministro de agua 

potable y manejo de desechos (tuberías sanitarias, pozos sépticos y alcantarillado pluvial), tanto en 

construcciones autorizadas como informales, agravan las condiciones que causan los deslizamientos. Se 

aumentan las probabilidades de éstos filtrar o estar mal ubicados o construidos (USGS, n.d.). 

 

Entre los muchos factores que provocan la formación de deslizamientos se encuentran: a) terrenos 

inclinados, b) estancamiento de agua en la escarpada principal (corona) c) uso de relleno inestable en la 

pendiente o zona inestable d) historial de deslizamientos e) desarrollo en pendientes inclinadas e) 

terrenos arcillosos y/o material sin consolidar f) frecuencia incrementa en pendientes mayores de 12° y 

en elevaciones mayores de 300 m.37 Como se afirma en el Informe de la Evaluación del Desempeño de 

Edificios (BPARΣ ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎύΣ ǇǊŜǇŀǊŀŘƻ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜƭ IǳǊŀŎłƴ DŜƻǊƎŜǎΣ άƭƻǎ ŘŜǎƭƛȊŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎŜ 

convertirán en un problema mayor en el futuro, en la medida en que se construyan más casas y haya más 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝƴ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜǎ ŀ Ŝǎǘƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎέ όC9a!Σ 1999). 

 

Muchos de los deslizamientos que ocurren en Puerto Rico están en una categoría especial de 

ŘŜǎƭƛȊŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ŎƻƳƻ άŦƭǳƧƻ ŘŜ ŜǎŎƻƳōǊƻǎέΦ 9ƭ ŦƭǳƧƻ ocurre en áreas montañosas con 

pendientes significativas durante lluvias intensas. La lluvia satura el suelo y causa que el subsuelo llano 

pierda solidez y se desprenda, por lo general donde este subsuelo hace contacto con la roca madre.  

 

Existen muchos tipos de deslizamientos, sin embargo, los asociados a la saturación del terreno por el agua 

son los siguientes: 

 

�x Deslizamiento lento: Movimiento lento y sostenido de tierra o roca que desciende por la 

pendiente. Reconocido por su contenido de troncos de árbol, pedazos de verjas torcidas o muros 

de contención, postes o verjas inclinadas.  

�x Flujo de escombros: Masa de movimiento rápido en la cual se combinan suelos sueltos, rocas, 

materia orgánica con aire infiltrado y agua para formar un flujo viscoso que se desliza por la ladera.  

�x Avalancha de escombros: Variedad de escombros de flujo muy rápido o extremadamente rápido.  

 
37 https://pubs.usgs.gov/of/1998/0566/plate-1.pdf) 
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�x Flujo de lodo: Masa de flujo rápido que contiene material húmedo de por lo menos 50 por ciento 

de arena, cieno y partículas de barro. 

 

 

 Área geográfica afectada 
La Figura 15 representa el Municipio de Guayanilla y los barrios o áreas del municipio que son susceptibles 

al peligro de deslizamiento, utilizando un análisis de riesgo a base de las siguientes categorías: baja, 

moderada, alta y muy alta. Las áreas del municipio más afectadas por el peligro de deslizamiento son los 

barrios al norte del municipio, a saber, Consejo, Jagua Pasto, Macaná, Llano, Pasto, Quebrada y Quebrada 

Honda. Estos siete barrios tienen un riesgo moderado de deslizamiento. También tienen algunas áreas de 

riesgo moderado de deslizamiento los barrios Cedro, Indios, Magas y Jaguas. 
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Figura 15: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de deslizamiento 
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 Severidad o magnitud del peligro 
Los deslizamientos ocurren comúnmente en áreas de montañas escarpadas durante periodos de lluvia 

intensa. Las lluvias saturan el suelo y provocan que el drenaje natural pierda su capacidad estructural y 

falle. Algunas áreas suelen ser más propensas a derrumbes que otras. Los sitios de mayor inclinación 

figuran entre las áreas más susceptibles a deslizamientos.  

 

La vegetación contribuye a la forma en que los suelos se mantienen compactados ayudando así a resistir 

la erosión de la superficie. Las laderas sin vegetación tienden a ser más propensas a la erosión que las 

pendientes vegetadas.  

 

La forma y la condición de una pendiente puede afectar la estabilidad. Entre los factores que afectan la 

pendiente incluyen: la altura, inclinación, vegetación y geología. En general, el incremento en la altura y 

pendiente están correlacionados con la reducción de estabilidad del terreno. A continuación, factores que 

influyen en la ocurrencia de deslizamientos:  

�x La base de terrenos inclinados; 

�x Cerca de la base de pequeños huecos donde hay drenajes cercanos; 

�x La base de una pendiente que tenga relleno; 

�x La base o la cresta de una pendiente muy inclinada; 

�x Zonas con derrumbes anteriores; 

�x Laterales de las colinas que han sido desarrolladas y donde se han utilizado sistemas sépticos; 

�x Taludes empinados en terrenos arcillosos; Colinas con una inclinación mayor a 12 grados y una 

elevación mayor de 300 metros. 

 

Algunos factores que influyen la ocurrencia: a) terrenos inclinados, b) estancamiento de agua en la 

escarpada principal (corona) c) uso de relleno inestable en la pendiente o zona inestable d) historial de 

deslizamientos e) desarrollo en pendientes inclinadas e) terrenos arcillosos y/o material sin consolidar f) 

frecuencia incrementa en pendientes mayores de 12° y en elevaciones mayores de 300 m.38  

 

Las categorías de peligro provienen del índice que utiliza el USGS. Estas categorías son basadas en la 

pendiente del terreno y las características del suelo tal como son definidas por la agencia federal. La Tabla 

31 provee una descripción del evento conforme a las categorías baja, moderada, alta y muy alto.  

 
Tabla 31: Índice de deslizamientos a base del USGS 

Categoría Descripción 

Bajo Áreas casi totalmente planas o áreas que se encuentran sobre roca estable sin erosión. 

Moderado 
Mayormente estable; puede incluir algunas pendientes inestables cerca de fallos pero 

que eran demasiado pequeñas para registrarse en el mapa. 

Alto Áreas de alto potencial para deslizamientos; generalmente pendientes mayores a 50%. 

Muy Alto 
Áreas de muy alto potencial para deslizamiento, basándose en la presencia de 

materiales susceptibles a deslizamiento al igual que las características de la pendiente. 

Fuente: USGS, 2019 

 
38 https://pubs.usgs.gov/of/1998/0566/plate-1.pdf 



Municipio de Guayanilla - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  106 | P á g i n a 
 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
A nivel mundial, los deslizamientos causan billones de dólares en daños a infraestructura y miles de 

pérdidas de vida. Ello es así, toda vez que en la mayoría de las ocasiones es impredecible cuando estos 

peligros van a ocurrir, resultando en un mayor número de muertes, destrucción de carreteras, estructuras, 

viviendas e infraestructura (NASA, n.d.).  

 

Actualmente, no hay modelos estándares para estimar las pérdidas que pueden ocasionar los 

deslizamientos y otros movimientos de masa sobre las estructuras y sus contenidos. Además, en ciertas 

instancias no hay datos específicos disponibles sobre el historial de estos eventos en la Isla ni la magnitud 

de los daños que han producido estos peligros.  

 

En Puerto Rico, uno de los eventos más memorables sobre deslizamientos lo fue el deslizamiento del 

barrio Mameyes, el 7 de octubre de 1985, en el Municipio de Ponce. Este desastre natural fue provocado 

por las intensas y prolongadas lluvias de una onda tropical, la cual luego se convirtió en la conocida 

Tormenta Tropical Isabel. Las descargas directas de pozos sépticos en el terreno y una tubería de agua 

rota contribuyeron a incrementar la magnitud y el impacto de este evento sobre esta comunidad. 

Consecuentemente, las lluvias produjeron un deslizamiento de aproximadamente doscientos sesenta 

(260,000) mil yardas cúbicas de material del cerro. Este evento de deslizamiento de lodo ocasionó la 

destrucción de ciento veinte (120) viviendas y el fallecimiento de ciento treinta (130) personas (Jibson, 

n.d.). 

 

 Cronología de eventos de peligro 
Los deslizamientos accionados por terremotos son los más significativos. Sin embargo, los resultantes a 

consecuencia de la lluvia son los más comunes. Los eventos prolongados de lluvia de menor intensidad 

presentan un potencial mayor de accionar movimientos de masa, en comparación con los eventos de alta 

intensidad y poca duración. Es decir, una intensidad menor de lluvia favorece la infiltración de agua en la 

masa de terreno, así como la saturación gradual de éste. Los valores de intensidad de lluvia en la relación 

intensidad-duración son, sin duda, el agravante para la producción de estos eventos. No obstante, esta 

acción no representa la única condición para la ocurrencia de estos eventos, toda vez que los eventos 

intensos o moderados de larga duración tienen la capacidad de inducir movimientos de masa significativos 

en el municipio.  

 

Tras el paso del Huracán María, el USGS realizó un estudio ( Bessette-Kirton, et al., 2019)para identificar 

los deslizamientos ocurridos en Puerto Rico. En este estudio se utilizaron fotografías aéreas recolectadas 

entre el 26 de septiembre y el 8 de octubre de 2017 y cuadrángulos de 4 Km² (2 Km x 2 Km) creadas para 

toda la isla; ambas en conjunto se usaron para hacer una identificación visual de deslizamientos por 

cuadrángulo. Cada cuadrángulo se clasificó de la siguiente manera: más de 25 deslizamientos por Km², 

menos de 25 deslizamientos por Km², ningún deslizamiento registrados, y área no estudiada. (Bassette ς 

Kirton, Creovski-Darriau, Schulz, Coe, Kean, Godt, Thomas & Hughes 2019)  

 

A continuación, la Figura 16 ilustra los deslizamientos ocurridos tras el paso del huracán María sobre el 

municipio. La mayoría de los deslizamientos por María, ocurrieron en los barrios rurales al norte del 

municipio en la Cordillera Central, a saber, Pasto (79 deslizamientos) y Jagua Pasto (100 deslizamientos).  
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Figura 16: Densidad de deslizamientos a causa del huracán María en el Municipio de Guayanilla 
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Para la anterior figura se utilizaron imágenes de FEMA, NOAA y DigitalGlobe Inc. Se identificaron 

deslizamientos en 72 de 78 municipios. El 64% experimento de 0-3 deslizamientos por Km2, 26% de 3-25 

deslizamientos por Km2 y un 10% experimento más de 25 deslizamiento por Km2. Las cuencas de drenaje 

con alta incidencia de deslizamientos se encuentran en el Rio Grande de Arecibo y el Rio Grande de 

Añasco. Cada uno con más de 30 deslizamientos por Km2. Áreas con más de 100 deslizamientos por 

kilómetros cuadrados se localizaron en los municipios de Maricao, Utuado, Jayuya y Corozal.39    

 

 Probabilidad de eventos futuros 
La lluvia y la geología son los factores más importantes para estimar la magnitud de eventos futuros. La 

duración de eventos de lluvia, acumulación, intensidad y condiciones antecedentes (lluvia que ha caído 

en semanas pasadas, meses e inclusive años) son alguno de los factores climáticos que influyen sobre los 

eventos de deslizamientos. No obstante, es importante puntualizar que el nivel de la pendiente y la 

construcción desmedida en áreas susceptibles a deslizamientos juegan un papel de vital importancia en 

la ocurrencia y recurrencia de este tipo de evento.  

 

Los deslizamientos de tierra pueden ocurrir con rapidez, a menudo sin previo aviso; por lo tanto, la mejor 

manera de prepararse es mantenerse informado sobre los cambios en su hogar y en los alrededores que 

podrían indicar que es probable que se produzca un deslizamiento de tierra.  

 

Hay varias señales que, previo a que se genere un deslizamiento, se manifiestan en nuestro entorno, 

como: 

�x Se producen cambios y marcas de drenaje del agua de escorrentía en las pendientes 

(especialmente en los lugares donde convergen las aguas de lluvia), movimientos de tierra, 

pequeños deslizamientos, corrientes o árboles que se inclinan progresivamente. 

�x Las puertas o ventanas, de las estructuras, se traban por primera vez. 

�x Aparecen nuevas grietas en el empañetado, los azulejos, las losas o los cimientos. 

�x Las paredes exteriores, pasillos o escaleras comienzan a separarse de la vivienda. 

�x Lentamente se producen grietas cada vez mayores en el piso o en las áreas pavimentadas, como 

las calles o entradas para automóviles. 

�x Se rompen las tuberías subterráneas de servicios públicos y/o las que extienden servicios dentro 

de la propiedad. 

�x Aparece una protuberancia de tierra en la base de una pendiente. 

�x Aparece agua en la superficie en lugares que anteriormente no se apreciaban. 

�x Las cercas, los muros de contención, los postes de servicios públicos o los árboles se inclinan o se 

mueven. 

 

Se puede concluir que, en el Municipio de Guayanilla, la mayoría de los eventos de deslizamiento 

usualmente son provocados por fuertes lluvias. El norte del Municipio está dentro de la formación de la 

Cordillera Central.  Sí hay eventos de lluvia frecuente puede dar una alta probabilidad de deslizamientos.  

 

 
39 https://www.sciencebase.gov/catalog/item/5d4c8b26e4b01d82ce8dfeb0 
 



Municipio de Guayanilla - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  109 | P á g i n a 
 

Así respectivamente, en las áreas de alto riesgo, se espera una probabilidad alta de eventos de 

deslizamientos, por lo que se debe evitar cualquier tipo de construcción futura, en áreas con riesgo 

moderado, hay una probabilidad moderada de que ocurran eventos de deslizamiento, mientras que, en 

las áreas de bajo riesgo, se espera una probabilidad baja de deslizamientos. Pero en general, para el 

Municipio de Guayanilla, se entiende que hay una probabilidad moderada de probabilidad de ocurrencia 

de deslizamientos. 

 

4.5.6 Vientos fuertes - Descripción del peligro 
Los vientos son corrientes de aire que se producen en la atmósfera por variaciones en presión. Aunque 

estas corrientes están activas en todo momento, al aumentar en fuerza se pueden convertir en un peligro 

de alto rango. Para propósitos de este Plan se estarán considerando eventos que pueden causar vientos 

fuertes mayores, en específico los ciclones tropicales y su fuerza desmesurada (Castro Rivera & Lopez 

Marrero, 2018). 

 

Los ciclones tropicales son el peligro natural más frecuente en Puerto Rico, siendo los huracanes el más 

peligroso. Los huracanes son sistemas atmosféricos tropicales con una intensidad de vientos sostenidos 

mayores a las setenta y cuatro (74) millas por hora. Se desarrollan sobre aguas cálidas y son causados por 

la inestabilidad creada por la colisión entre el aire cálido y fresco. Los ciclones tropicales se clasifican de 

acuerdo con la intensidad de sus vientos sostenidos, a saber: 

 

�x Depresión Tropical: Sistema organizado de nubes con una circulación definida y cuyos vientos 

máximos sostenidos son menores de 39 millas por hora. Se considera un ciclón tropical en su fase 

formativa. 

�x Tormenta Tropical: Sistema organizado de nubes con una circulación definida y cuyos vientos 

máximos sostenidos fluctúan entre 39 y 73 millas por hora. 

�x Huracán: Ciclón tropical de intensidad máxima en el cual los vientos máximos sostenidos alcanzan 

o superan las 74 millas por hora. Tiene un centro definido en el cual se experimenta una presión 

barométrica muy baja. Los huracanes se clasifican en categorías que van del uno (I) al cinco (V) y 

pueden llegar a alcanzar vientos mayores a 155 millas por hora (Castro Rivera & Lopez Marrero, 

2018). 

 

Los huracanes son peligrosos por su potencial de destrucción, su capacidad de afectar zonas amplias, su 

capacidad de formarse de manera espontánea y su movimiento errático. Los huracanes vienen, a menudo, 

acompañados por mareas altas, marejadas y lluvias fuertes que pueden ocasionar deslizamientos e 

inundaciones por la crecida de los ríos. Dado a que estos últimos ya se han discutido en sus propias 

secciones, en esta sección sólo se estará cubriendo los efectos del viento sobre el municipio. 

 

 Área geográfica afectada 
Puerto Rico y las islas vecinas del Caribe están sujetas a impactos frecuentes y graves a huracanes y 

tormentas tropicales, incluyendo daños por el viento, lluvias intensas, deslizamientos, inundaciones y 

desborde de los cauces de los ríos y la inundación de agua salada a lo largo de las costas. La evidencia 

histórica sugiere que Puerto Rico experimenta trastornos frecuentes e intensos por los vientos 

huracanados. La topografía de la isla juega un rol importante sobre el impacto de vientos fuertes sobre la 

región. Generalmente, un evento de vientos fuertes afecta la totalidad de la región. 



Municipio de Guayanilla - Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

  110 | P á g i n a 
 

Figura 17: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de vientos fuertes 
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 Severidad o magnitud del peligro 
Los huracanes constituyen uno de los peligros naturales más frecuente y destructivos en Puerto Rico. El 

daño a las edificaciones y a la infraestructura puede ser causado, bien sea por vientos fuertes o por 

escombros levantados por el viento, que actúan como proyectiles dirigidos por el viento.  

 

La fuerza de los huracanes se mide basándose en la escala Saffir-Simpson, que divide los eventos por la 

velocidad máxima sostenida de sus vientos. Los huracanes de categoría uno (I) y (II) son eventos de gran 

peligro, pero los de categoría tres (III) a cinco (V) se les denomina huracanes mayores y pueden tener 

consecuencias devastadoras y catastróficas. La escala presenta lo siguiente: 

 
Tabla 32: Escala Saffir-Simpson 

Categoría Velocidad máxima sostenida del viento (mph) 

I 74�t95 

II 96�t110 

III 111�t129 

IV 130�t156 

V 157 en adelante 

Fuente: NOAA & USGS, 2019 

 

 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  
El impacto del peligro del viento a la vida, propiedad y operaciones depende de varios factores, incluyendo 

la severidad del evento y si se proporcionó o no un tiempo de advertencia adecuado a los residentes para 

preparase ante el evento o para desalojar áreas susceptibles al peligro de vientos fuertes. Se asume que 

toda la población se encuentra propensa a sufrir los estragos de este tipo de evento. 

 

Los residentes pueden ser desplazados o requerir el refugio temporal a largo plazo en caso de un huracán. 

Las comunidades más vulnerables son las que están más propensas a sufrir los embates de este evento. 

Igualmente, los residentes de propiedades construidas, sin cumplir con los parámetros de construcción, 

se encuentran más vulnerables a ser destruidas por los efectos de los huracanes, provocando un sin 

número de pérdidas de propiedad en el municipio.  

 

A modo de ejemplo, los residentes de edad avanzada se encuentran entre las poblaciones más vulnerable, 

toda vez que la logística del desalojo de zonas propensas a peligros naturales puede recaer en los recursos 

municipales. Asimismo, la población de envejecientes se considera más vulnerables porque requieren 

tiempo adicional o asistencia externa durante los desalojos y son más propensos a buscar o necesitar 

atención médica que puede no estar disponible durante un evento de tormenta. 

 

La probabilidad anual de recurrencia de este peligro se determina por la cantidad de años que se estima 

que el evento vuelva a ocurrir. Por ejemplo, cuando los datos proveen un estimado de recurrencia de cien 

(100) años, se espera que ocurra por lo menos un (1) evento de esa magnitud durante un periodo de cien 

(100) años. Si lo reducimos a la probabilidad de que ocurra en un año, el periodo de recurrencia de cien 

(100) años significa que hay un por ciento (1%) de probabilidad anual que ocurra el evento. La Tabla 33 
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muestra el por ciento de probabilidad anual de ocurrencia para cada periodo de recurrencia, al igual que 

la velocidad del viento que se esperaría durante el mismo periodo de recurrencia. 

 
Tabla 33: Conversión de periodo de recurrencia a probabilidad anual por vientos fuertes 

Periodo de recurrencia Probabilidad anual de ocurrencia Velocidad de viento esperada 
50 años 2% 120-130 mph 

100 años 1% 130-150 mph 

700 años 0.14% 150-170 mph 

3,000 años 0.03% 170-190 mph 
Fuente: Junta de Planificación de Puerto Rico y resultados del análisis de riesgos del Municipio de Guayanilla 

 

Adviértase, que no necesariamente la recurrencia de un evento de cien (100) años, durante un año en 

particular, significa que el evento no pueda suscitarse el próximo año o que ocurra dos (2) veces en un 

año. La probabilidad anual de ocurrencia por periodo lo que significa es que la velocidad del viento, 

causado por ese evento, sólo se espera con una frecuencia de un por ciento (1%) anual. En la eventualidad 

de que ocurran múltiples eventos de viento de esa magnitud, como por ejemplo múltiples huracanes en 

la misma temporada, cada uno puede ser considerado como un evento de cien (100) años. De haber un 

incremento consistente, en la cantidad de veces que ocurren eventos que causen vientos denominados 

de cien (100) años, cambia la probabilidad de ocurrencia a más de un por ciento (1%) anual, pudiendo 

reclasificarse el evento como peligros de mayor frecuencia. 

 

Como norma general, es difícil obtener datos precisos sobre las velocidades de los vientos cuando pisan 

tierra, toda vez que los anemómetros, las herramientas utilizadas para medir la velocidad del viento, son 

arrancadas de su base o afectadas por los vientos. No obstante, es importante tomar en consideración 

que este tipo de evento puede ocurrir durante eventos de tormentas eléctricas severas, tormentas 

tropicales y huracanes, los cuales provocan daños severos al producir vientos sostenidos entre 40 a 50 

millas por hora (en adelante, mph) y, en ciertos eventos de índole catastrófica, pueden sentirse vientos 

sobre 130 mph. Los vientos fuertes pueden ocasionar daños a la propiedad, mediante los golpes de viento, 

lanzando los objetos a una distancia considerable desde su punto de origen. Por tal motivo, los vientos 

fuertes representan un peligro para la seguridad de la población y para las estructuras e infraestructura 

del municipio. Es imprescindible que el municipio propicie la concientización colectiva sobre las formas 

de adoptar medidas de mitigación efectivas antes de la ocurrencia de un peligro asociado a vientos fuertes 

con el ánimo de reducir las fatalidades en la región, proteger las instalaciones críticas y la infraestructura 

local. 

 

El paso del huracán María en septiembre de 2017, ofreció una nueva perspectiva a nivel local y mundial 

sobre los efectos posibles de un fenómeno atmosférico de carácter catastrófico. Desde el huracán San 

Felipe, la Isla no había experimentado vientos de tal magnitud y por ende miles de pérdidas de vida y 

millones de dólares en daños estructurales. Un sin número de viviendas de madera fueron totalmente 

destruidas. Por su parte, las casas de hormigón sufrieron daños estructurales severos. Igualmente, se 

experimentó la destrucción de los recursos naturales, incluyendo la destrucción de la biodiversidad y los 

ecosistemas. De igual forma, se vieron interrumpidas las operaciones normales a nivel Isla, incrementando 

el impacto adverso de este fenómeno sobre las comunidades.  
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Como era de esperarse, la mayoría de los instrumentos utilizados para medir la velocidad del viento 

fallaron, por lo que no es posible conocer con certeza la velocidad de los vientos que azotaron los 

municipios durante el referido evento del huracán María. 
 

 Cronología de eventos de peligro 
La cronología de eventos se utiliza como herramienta para obtener un estimado del potencial de 

ocurrencia de peligros naturales futuros o que se espera puedan ocurrir en determinada región. De modo 

tal que, el proporcionar información histórica, sobre los sucesos y las pérdidas anteriores asociadas con 

eventos de vientos ocurridos en Puerto Rico, ofrece una predicción estimada sobre la ocurrencia de 

eventos sobre el municipio. La información se basa únicamente en la información disponible identificada 

durante la investigación para el desarrollo de este Plan. 

 

A continuación, la Tabla 34 provee un listado cronológico de eventos atmosféricos que han provocado 

eventos de vientos fuertes a través de todo Puerto Rico, los cuales bien pudieron afectar el municipio.  

 
Tabla 34: Cronología de eventos de peligro �t Vientos Fuertes 

Vientos fuertes por eventos atmosféricos 

Fecha 
Nombre del 

evento 
Tipo de 
evento 

Categoría Datos 

22 de 
agosto de 

2020  
Laura 

Tormenta 
Tropical 

No aplica 

El sistema Laura impactó a la isla con 
fuertes lluvias y vientos fuertes causando 
inundaciones severas particularmente en 
el centro y oeste de la isla. 

29-30 de 
julio de 
2020 

Isaías 
Tormenta 
Tropical 

No aplica 

El sistema tropical Isaías produjo copiosas 
lluvias y vientos fuertes en la mayoría de los 
municipios de Puerto Rico.  

20 de 
septiembre 

de 2017 
María Huracán 4 

El ojo del huracán entró a Puerto Rico a las 
6:15 a.m. por Yabucoa con vientos de 155 
MPH, cruzo la isla diagonalmente saliendo 
cerca de las 2:00 p.m. entre Barceloneta y 
Arecibo a 109 MPH. El fenómeno azotó la isla 
con vientos y lluvia por más de 30 horas. El 
sistema eléctrico fue completamente 
destrozado, las líneas de transmisión fueron 
derivadas, así como el 80 por ciento de los 
postes que sostienen los cables eléctricos, 
dejando la isla a oscuras. La isla tampoco tenía 
el servicio de agua potable debido a que el 
servicio depende de la electricidad para su 
funcionamiento. A todo eso se le añade que el 
95% de la Comunicación por celular se 
encontraba fuera de servicio. Los daños 
reportados por NOAA en Puerto Rico y Las 
Islas Vírgenes fue estimado entre 65 a 115 
billones de dólares, el cual coloca al huracán 
María en 3er huracán más costoso en Estados 
Unidos. 
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Vientos fuertes por eventos atmosféricos 

Fecha 
Nombre del 

evento 
Tipo de 
evento 

Categoría Datos 

5 de 
septiembre 

de 2017 
Irma Huracán 4 

Aunque Irma no tocó directamente a la Isla 
Grande si impactó la isla Municipio de Culebra 
donde destruyó 30 casas e incomunicó la isla 
de Culebra al dañar la única torre de 
comunicación. Para la isla de Puerto Rico en 
general, resultó en que entre el 25% y el 30% 
de las fincas de plátanos, guineos, papaya y 
café fueron destruidas. Irma representó una 
pérdida $30.6 millones para los agricultores a 
nivel de Puerto Rico. Aproximadamente 6,200 
personas tuvieron que buscar refugio. La AEE 
reportó que un total de 1.1 millones de 
abonados quedaron sin servicio debido al 
paso del Huracán. La AAA reportó que al 
menos 362,000 abonados estaban sin servicio 
de agua potable. 

22 de 
agosto de 

2011 
Irene 

Tormenta 
Tropical 

N/A 

Las cantidades totales de lluvia fueron de 
22"en 3 días, y la región Este fue la más 
afectada, la misma área que había recibido a 
principios de agosto sobre 6" con el paso 
cercano de la tormenta tropical Emily. Hubo 
una muerte directa por el paso de Irene 
debido a ahogamiento y 500 millones en 
pérdidas. 

3 de agosto 
de 2011 

Emily 
Tormenta 
tropical 

N/A 

Los vientos de esta tormenta tropical dejaron 
aproximadamente 18,500 abonados de la AEE 
sin servicio eléctrico y a casi 6,000 abonados 
sin servicio de agua potable. La precipitación 
relacionada a este fenómeno fue de diez 
pulgadas, lo que ocasionó que varios ríos se 
salieran de su cauce menor. 

3 de octubre 
de 2004 

Jeanne 
Tormenta 
tropical 

N/A 

Sus vientos máximos alcanzados fueron de 72 
mph, debido a la lluvia se desalojaron 3,629 
personas. Las escuelas, residencias y edificios 
comerciales sufrieron daños y debido a los 
deslizamientos y escombros arrastrados se 
cerraron 302 carreteras. 

21 de 
septiembre 

de 2001 
Dean 

Tormenta 
tropical 

N/A 
Aunque sus vientos más altos se estimaron en 
165 mph, en PR sólo causo daños estimados 
de 2 millones debido a la inundación. 

21-22 de 
septiembre 

de 1998 
Georges Huracán 3 

Pasó sobre Puerto Rico, entrando por el este 
cerca de Humacao y saliendo por Cabo Rojo. 
Georges produjo vientos de 115 MPH e 
inundaciones en todo Puerto Rico. Más de 
72,000 hogares en Puerto Rico sufrieron 
daños y 28,000 fueron completamente 
destruidos. 
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Vientos fuertes por eventos atmosféricos 

Fecha 
Nombre del 

evento 
Tipo de 
evento 

Categoría Datos 

9-10 de 
septiembre 

de 1996 

Hortensia 
(Hortense) 

Huracán 1 

Hortensia entró por Guayanilla en el sur de 
Puerto Rico hasta Mayagüez. El mayor daño 
fue causado por inundaciones y 
deslizamientos de terreno los cuales les 
causaron la muerte a 18 personas. Las 
pérdidas en la agricultura fueron cerca de 127 
millones de dólares. 

8 de julio de 
1996 

Bertha 
Tormenta 
tropical 

N/A 
Su paso dejó fuertes lluvias e inundaciones 
sobre toda la isla. 

16 de 
septiembre 

de 1995 
Marilyn Huracán 2 

Los deslizamientos e inundaciones fue el 
mayor impacto que dejó tras su paso, con 
vientos aproximados de 110 mph. Las islas 
municipios de Vieques y Culebras fueron las 
más afectadas. 

16 de 
agosto de 

1993 
Cindy 

Tormenta 
tropical 

N/A 
La lluvia dejó aproximadamente 5.54 pulgadas 
de lluvia, causando inundaciones severas. 

18 de 
septiembre 

de 1989 
Hugo Huracán 4 

El ojo del huracán pasó sobre la isla de 
Vieques y el Noreste de Puerto Rico. Los 
vientos máximos estimados de Hugo fueron 
de 140 MPH. se acumularon 9.20 pulgadas de 
lluvia. 

7 de 
noviembre 
de 1984 

Klaus 
Tormenta 
Tropical 

N/A 

Los vientos más fuertes de Klaus se 
mantuvieron en el mar. El máximo de vientos 
sentidos en la base naval de Roosevelt Roads 
fue de 37 millas por hora. La mitad sur de 
Puerto Rico registro aproximadamente 7 
pulgadas de lluvia, mientras que en Culebra se 
registró 10 pulgadas.  

4 de 
septiembre 

de 1979 

Federico 
(Frederic) 

Tormenta 
tropical 

N/A 

Unos 5 días después del paso del huracán 
David al sur de Puerto Rico, pasó la tormenta 
tropical Frederic (mejor conocida en Puerto 
Rico como Federico). Casi siguiendo la 
trayectoria que su predecesor David había 
tenido por nuestras islas, pero como un 
sistema más débil, las lluvias de Frederic 
remataron y ocasionaron inundaciones 
adicionales. Daños causados por las lluvias e 
inundaciones dejaron unas pérdidas de 125 
millones. 

30 de 
agosto de 

1979 
David Huracán 4 

Pasó a 90 millas de Ponce y 70 millas del sur 
de Cabo Rojo, experimentando vientos de 
aproximadamente 175 mph, más de 800 casas 
destruidas y 55 millones en pérdidas en la 
agricultura. 

17 de julio 
de 1979 

Claudette 
Tormenta 
tropical 

N/A 
Conocida como Claudia, pasó al norte de 
Puerto Rico con vientos que llegaron a 
registrar 90 mph. 
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Vientos fuertes por eventos atmosféricos 

Fecha 
Nombre del 

evento 
Tipo de 
evento 

Categoría Datos 

15-16 de 
septiembre 

de 1975 
Eloísa (Eloise) 

Tormenta 
tropical 

N/A 

Entre Guayanilla y Mayagüez se registraron las 
lluvias más intensas, y, por ende, el mayor 
número de muertes. Los datos de 
precipitación indican que los máximos de 
lluvia ocurrieron en Dos Bocas, Utuado con 
33.29" en tres días. Las inundaciones 
repentinas resultantes ocasionaron la muerte 
de 34 personas y sobre $60 millones en 
daños. Las muertes fueron a consecuencia de 
ahogamiento, por un edificio colapsado, 
personas electrocutadas, y hubo una persona 
quemada por un fuego eléctrico en una 
refinería. Cientos de personas resultaron 
heridas y más de 6 mil personas hicieron 
desalojo. 

5-6 de 
septiembre 

de 1960 

San Lorenzo 
(Donna) 

Huracán 3-4 

Su impacto en vientos sobre la isla fue 
mínimo, pero la lluvia fue de gran magnitud 
en la mitad este de la isla. Este es uno de los 
eventos de mayor impacto en la vida en la 
historia de inundaciones de Puerto Rico. El 
evento ocasionó la muerte a unas 107 
personas por ahogamiento, 30 personas 
desaparecidas, 519 casas destruidas y 3,762 
casas afectadas, según reporte de la Cruz 
Roja. Hubo daños a puentes, servicios básicos 
de luz y agua, agricultura, sistema de 
ferrocarril, y se estima que fueron sobre $7 
millones. Más de 10" cayeron en gran parte 
de la mitad Este del País por un periodo de 6-
8 horas, con máximos de 15-20", comenzando 
la noche del 5 de sept.  

12 de 
septiembre 

de 1956 

Santa Clara 
(Betsy) 

Huracán 1 

El huracán Santa Clara también conocido 
como Betsy, entró por Maunabo y Patillas, 
cruzó a Puerto Rico de Este a Oeste, y salió 
entre Camuy y Hatillo. En Puerto Rico 
coaccionó 16 muertes, 24 heridos y pérdidas 
estimadas en 25.5 millones de dólares. Se 
reportaron ráfagas de hasta 115 millas por 
hora en la base Ramey de Aguadilla. En San 
Juan los vientos máximos sostenidos fueron 
de 73 millas por horas con ráfagas de 92. 

26-27 de 
septiembre 

de 1932 
San Ciprián Huracán 3 

Destructivo huracán que entró por Ceiba 
atravesó a Puerto Rico y salió por Aguadilla 
con vientos estimados en 120 millas por 
horas. San Ciprián ocasionó 225 muertes y 
pérdidas de 30 millones de dólares.  
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Vientos fuertes por eventos atmosféricos 

Fecha 
Nombre del 

evento 
Tipo de 
evento 

Categoría Datos 

10-11 de 
septiembre 

de 1931 
San Nicolás Huracán 1 

Pasó por las islas vírgenes y la costa Norte de 
Puerto Rico a través de un tramo de 10 a 12 
millas de ancho desde San Juan hasta 
Aguadilla. Los vientos fueron estimados en 90 
millas por hora. Se reportaron 2 muertes. 

13 de 
septiembre 

de 1928 

San Felipe II 
(Okeechobee 
Hurricane) 

Huracán 5 

Entró por Guayama cruzó la isla de sureste a 
noroeste saliendo entre Aguadilla y Isabela 
con vientos sobre 160 MPH. San Felipe II 
ocasionó pérdidas de 50 millones de dólares y 
300 muertes. 

23-24 de 
julio de 
1926 

San Liborio Huracán 1 

Entró al área del Caribe cerca de Martinica, 
luego pasó sobre el suroeste de Puerto Rico 
en ruta noroeste. Se sintió en toda la isla con 
vientos y lluvias fuertes. Causó 25 muertes y 
pérdidas estimadas en 5 millones de dólares. 
En San Juan se registraron vientos de 66 mph. 
con presión barométrica de 29.62 pulgadas de 
mercurio. 

22 de 
agosto de 

1916 
San Hipólito Huracán 1 

Fue un huracán de diámetro pequeño que 
cruzó la isla de Naguabo a Aguada. El área de 
Humacao hasta Aguadilla sufrió vientos 
huracanados, con daños mayores en el Este y 
Norte de la isla. Ocurrió una muerte y los 
daños fueron estimados en un millón de 
dólares. En San Juan se midieron vientos de 
92 mph. y la presión fue de 29.82 pulgadas.  

6 de 
septiembre 

de 1910 
San Zacarias Huracán 1 

Pasó a 20 millas del sur de Puerto Rico. No se 
reportaron muchos daños en el sur de la Isla, 
pero fuertes ráfagas locales azotaron la parte 
noreste de Puerto Rico. En San Juan los 
vientos alcanzaron las 72 mph. En el resto de 
la isla no se reportó gran actividad ciclónica. 
Sucedió una situación algo insólita, pues, 
aunque pasó al sur de la isla, los vientos 
fuertes se sintieron en el noreste.  

11 de 
septiembre 

de 1901 
San Vicente 

Tormenta 
tropical 

No disponible 
o N/A. 

Vientos aproximados de 60 mph. 

7 
septiembre 

de 1901 
San Cirilo 

Tormenta 
tropical 

No disponible 
o N/A. 

Con vientos aproximados de 70 mph, 
entrando por el área de Patillas, cruzando la 
isla hasta salir por el área de Aguadilla. 
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Vientos fuertes por eventos atmosféricos 

Fecha 
Nombre del 

evento 
Tipo de 
evento 

Categoría Datos 

2 de agosto 
de 1899 

San Ciriaco 
(The Puerto 

Rico 
Hurricane of 

1899)40 

Huracán 4 

San Ciriaco en su pasó por Puerto Rico dejó 
daños catastróficos y fue el primer huracán 
bajo la dominación estadounidense. Cerca de 
250,000 personas se quedaron sin un refugio 
y comida. Los daños se estimaron en 
$35,889,013 y la mayoría fueron pérdidas en 
la agricultura, en especial en los cultos del 
café. Utuado fue el municipio más impactado 
y las pérdidas ascendieron a $5 millones. Se 
estima que alrededor de 3,100 a 3,369 
personas perecieron. 

16 de 
agosto de 

1508 
San Roque 

Tormenta 
tropical 

No disponible 
o N/A. 

Primer ciclón en récord en Puerto Rico. Fue 
reportado por Juan Ponce de León al que su 
carabela le fue varada en la orilla por los 
vientos y el mar bravo. Afectó el área suroeste 
entre Guayanilla y Guánica. 

Fuentes:1) López Marrero y Castro Rivera. Actividad Ciclónica en Puerto Rico y sus alrededores 1867 al 2017; 2) Proyecto de Salón 
Hogar 3) Servicio Nacional de Meteorología en San Juan (2019); 4) Cindy Alvarado Wrap up in Damages from Hurricane Irma 
Caribbean Business 41 ; 5) FEMA & USGS 2020.   

 

 Probabilidad de eventos futuros 
Generalmente, los fenómenos atmosféricos como los huracanes y las tormentas tropicales ocasionan 

vientos fuertes que traen consigo graves daños a la propiedad y numerosas pérdidas de vida. Los daños 

pueden ser ocasionados por la fuerza de los vientos o los escombros que son elevado y trasladados por la 

intensidad de los vientos. La temporada oficial de huracanes en el Atlántico inicia desde el mes de junio 

hasta finales de noviembre.  

 

Durante la temporada de huracanes, Puerto Rico está en mayor riesgo de verse afectado por algún evento 

entre los meses de agosto a octubre, toda vez que las temperaturas del agua son lo suficientemente 

calientes en el Atlántico Norte para desarrollar y sostener un huracán. La frecuencia de los huracanes en 

Puerto Rico se encuentra entre las más altas de la cuenca del Atlántico Norte.  

 

Los efectos de los cambios climáticos proyectan una mayor intensidad en las tormentas a medida que siga 

aumentando las temperaturas (atmosféricas, y de la superficie del mar). Es importante recalcar que la 

temperatura es solo un factor, por lo que se necesitan condiciones climáticas como la humedad, viento 

cortante débil, entre otras, para el desarrollo de los ciclones tropicales.  Teniendo esto presente, así como 

la frecuencia de estos eventos, podemos concluir que la probabilidad de que ocurra un evento de vientos 

fuertes impactando al municipio, es de moderada a alta.  

 

 
40 También coƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά¢ƘŜ DǊŜŀǘ .ŀƘŀƳŀǎ IǳǊǊƛŎŀƴŜ ƻŦ муффέΦ 
41 1) López Marrero y Castro Rivera. Actividad Ciclónica en Puerto Rico y sus alrededores 1867 al 2017. 2) Proyecto 
de Salón Hogar (http://www.proyectosalonhogar.com/link%20p.r/www.linktopr.com/huracan_list.html) 3) Servicio 
Nacional de Meteorología en San Juan (2019) 4) Cindy Alvarado Wrap up in Damages from Hurricane Irma Caribbean 
Business  (https://caribbeanbusiness.com/wrap-up-of-damages-in-p-r-caused-by-hurricane-irma/?cn-reloaded=1) 
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4.5.7 Tsunami - Descripción del peligro 
Un tsunami o maremoto consiste en una serie de ondas provocadas, usualmente, por un desplazamiento 

vertical del fondo (lecho) marino ocasionado por un terremoto bajo el fondo del mar. Igualmente, los 

tsunamis pueden ser provocados por deslizamientos o erupciones volcánicas submarinas en una región 

determinada. 

 

Las características de un tsunami son diversas dependiendo si la onda está viajando por aguas profundas 

o aguas más cerca de la orilla. En aguas profundas, estas ondas pueden viajar hasta una velocidad de 

quinientas (500) millas por hora y sólo se evidencian como una ola de poca altura, generalmente menos 

de un pie, sobre el nivel del mar. Estas ondas suelen pasar inadvertidas por embarcaciones en alta mar. 

Al mismo tiempo, la distancia entre las crestas de la onda usualmente es muy amplia. En la medida en que 

las ondas se van acercando a las áreas costeras, éstas disminuyen considerablemente su velocidad y 

aumentan drásticamente en su altura debido a que la frecuencia da la onda incrementa mientras que su 

amplitud disminuye. Este fenómeno puede generar olas gigantescas. Sin embargo, es usual que los 

tsunamis tomen la forma de un incremento súbito de gran volumen en el nivel del mar en la costa, como 

si una gran marejada estuviera entrando a tierra. 

 

Los tsunamis pueden exhibir otras características adicionales. Su llegada puede ser anunciada por una 

retirada del mar, es decir, el mar se aleja de la orilla o por un aumento gradual y desmesurado del nivel 

del mar en la costa. Por lo general, se escuchará un rugido fuerte del mar y un sonido parecido al de un 

avión que vuela a baja altura. Se pueden producir ruidos adicionales causados por el efecto de las potentes 

y rápidas olas sobre los arrecifes, rocas u otros objetos que son arrastrados. 

 

Ciertamente, los peligros de tsunamis no pueden ser prevenidos, no obstante, el municipio puede adoptar 

medidas de mitigación mediante la preparación individual y colectiva ante un evento, mantener un 

sistema de alertas para avisar a las comunidades vulnerables y una respuesta efectiva luego de un evento 

de esta naturaleza.  

 

El Municipio de Guayanilla con el apoyo del NMEAD y la RSPR de la Universidad de Puerto Rico, Mayagüez 

tiene adoptado un mapa de desalojo por Tsunami. El Municipio es uno clasificado como Tsunami Ready, 

pero las alarmas de Tsunami fueron afectadas tras el paso del huracán María.  

 

 Área geográfica afectada 
La Figura 18 muestra que los barrios expuestos a peligro de Tsunami son Boca, Rufina y Playa. No obstante, 

nótese que el área de desalojo por Tsunami se acerca al lugar poblado de Guayanilla, el Barrio Pueblo. 

Algunos lugares poblados a dentro de la línea de desalojo de Tsunami son Indios (Barrios Indios y Boca), 

El Faro (Bo.  Rufina), Villa del Carmen y San Pedro de Macorís (Bo. Playa).
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Figura 18: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de tsunami 

 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































